
OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

^ b g ^ e n t e q u e los señores Alcaldes y Secretarios 
N U r B ° L E T Í N , dispondrán que se deje un 

: n e l sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

), 6 ft T R A ció N y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
N " ^ 6 2 ' Madrid-9. Teléis.: Administración, 

6 ofic n T a U e r e s , 273 38 36, Apartado 937.-Horas 
' H a n D e °cho y media de la mañana a dos 

Q e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las Ifneas se miden por el total del espacio que ocupa el a n u r m . 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timtom. 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perrr > 
necen abiertos al público desde las diez a las trece ho'as. todr* 
los dias laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

C I E R N O CIVIL 
Secretaría General 

crno C p d o tenido conocimiento este Go-
* la n

 V l 1 del notable incremento que 
% ¿ T 0 v m c i a se viene produciendo de 
N s i í d e "intrusismo" en la actividad 
«y L n

k

a l de Ayudante Técnico Sanita-
S f á d a c u e n t a de que las expresa
r e ^ l C a s Pueden producir graves con-

y Para la salud de los ciudada
nos p e r iuicios notorios a los intereses 
• S n \ r o f e s i onales que tan dignamente 
^ i a actividad, en uso de las facul-
J aüfUe l a normativa vigente otorga a 
\ 0

 l 0 r 'dad, por la presente circular 
i^¡Tt\T disponer lo siguiente: 
H e f °- Que la profesión de Ayu-
\ c i a . ? n i co Sanitario, en sus diversas 
^t/ 'dades, entre ellas la de Practi-
%ié Puede ejercerse por quienes 
SíZ e n Posesión del oportuno titulo 
? c 0 r r

C o s e encuentren colegiados en 
H n t P o n d i e n t e s Colegios Provincia-
> a

 t r ° de cuyo ámbito territorial va-
PfelkL I e r c e r la actividad, no pudiendo 

c i o n i n ° r eúnan las mencionadas con-
%W S e fecti 

C I R C U L A R 

a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 4 del mes de sep
tiembre de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de Urba-
nizadora Proconfort, S. A . " , cuyos ámbi
tos territorial y profesional son: Local y 
el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Demingo G. Linares Cacho. 
Juan F. Clavijo Salido. 
Francisco García Millán. 

(G. C—8.589) 

c vi¡?pn l l t o Oe 
intrusismo L>ICV 

^ * u n d ' n t e Código Penal. 
(Vo al Que sin perjuicio del tras-
Ule' en s t e r i o Fiscal, este Gobierno 
¡jĵ te t j e

U S ° de las facultades que legal-
>S adrn.e C o n r e n d a s , adoptará las me-

V 6 r c e r ' n ' s t r a t ivas que procedan, 
'"te a °* Se encarece muy especial

ícente^ ° s , o s Alcaldes y agentes de-
kt ^cic ^ 6 m ' autoridad, así como a 
i i a

e G 0 b i n a r i o s sanitarios, den cuenta a 
»r a l e 2 a

e r n 0 C i v i l de los hechos de la 
c 0

0 c V C a r i descrita tan pronto como se 
¡C? este r

P a r a colaborar así al máximo 
L as,,_ dentro en la erradicación de 

-tro en la erradicación de 
' f c t T 8 P^e puedan cometerse y en 
lo d e la « salud pública. 

V i ¿ , e ^ h a c e DÚblico nara general 
MaT^nto. ' - " 
W 5 de septiembre de 1979.—El 

l a d o r civil, Juan José Rosón Pérez. 
(G. C—8.619) 

i fc^iento. 
C a d r i d 

1 !«• m ••• 

OfjCj ^ ^ Í S T E R I O DE T R A B A J O 
I¡°n

eNada de Depósito de Estatutos 
ü r 9an;zac¡ones Profesionales 

K S n A N U N C I O S 
\ \ D

C umplimiento del artículo 4.° del 
e c r e t 0 873 1977, de 22 de abril, y 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 4 del mes de sep
tiembre de 1979 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación de Comerciantes 
del Mercado de Santa Eugenia", cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Lo
cal y el que su nombre indica, siendo los 
firmantes del acta de constitución: 

Francisco Marfín Abad. 
Angeles Bravo Castro. 
Vicente Juárez Sanguino. 

(G. C—8.590) 

MINISTÍ RIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O D E " R E 

M A T A N T E S Y A S E R R A D O R E S D E M A D E R A " D É 

M A D R I D V S U P R O V I N C I A 

Visto el expediente de Convenio C o 5 

lectivo del Grupo de "Rematantes y Ase
rradores de Madera" concertado por la 
Asociación de Empresarios de Rematan
tes y Aserradores de Madera y la Cen
tral Sindical Comisiones Obreras; y 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto del precitado Convenio, 
elaborado por la Comisión Deliberante 
del mismo, en orden a su oportuna ho
mologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, so
bre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Convenio 
reúne los requisitos especificados en las 
normas precitadas, y que asimismo se ajus
ta al contenido de los Reales Decreto-leyes 
de 25 de noviembre de 1977 y 26 de di

ciembre de 1978. Para el segundo año de 
vigencia de este Convenio se estará a lo 
que disponga la normativa vigente en ese 
período. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Rematantes y Aserradores 
de Madera" de Madrid y su provincia, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los 'ar
tículos quinto y séptimo del Real Decre
to-ley de 25 de noviembre de 1977, en 
relación con el artículo quinto del Real 
Decreto-ley 49/78. 

Asimismo aquellas empresas que se en
cuentran en los supuestos que contempla 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 25 
de noviembre de 1977, deberán notificar 
a esta Delegación, en el plazo de quince 
días, su no aceptación al Convenio de 
referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973. por tra
tarse de Resolución homologatoria, T Í O 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 12 de julio de 1979 — E l De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 
Texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
que afecta a las "Industrias de Rematan
tes y Aserradores de Madera" de Madrid 
y su provincia (primera transformación de 

la madera) 

A M B I T O Y A P L I C A C I O N 

Artículo I.° El presente Convenio 
Colectivo regulará, a partir de la fecha 
de su entrada vigor, las relaciones labo
rales en las empresas de Madrid y su 
provincia, incluidas o que puedan incluir
se en el futuro en la Ordenanza Laboral 
para las "Industrias de la Madera", en
cuadradas en la actividad de "Rema
tantes y Aserradores". 

Será de aplicación a la totalidad del 
personal pertenecientes a la plantilla de 
las empresas afectadas que realicen fun
ciones técnicas, administrativas, de pres>-
tación de esfuerzos físicos y de atención. 

Asimismo el presente Convenio regirá 
también para todas las empresas que re
uniendo las condiciones citadas establez
can cualquier centro de trabajo en Ma
drid o en su provincia durante el período 
de vigencia del mismo. 

V I G E N C I A Y D U R A C I O N 

La totalidad de las cláusulas del pre
sente Convenio, entrarán en vigor al día 

siguiente de la expiración del plazo de v i 
gencia señalado en el último Convenio, 
es decir el 1.° de enero de 1979. 

La duración de este Convenio Colec
tivo será de dos años, es decir hasta e l 
día 31 de diciembre de 1980. 

Las tablas salariales serán revisadas 
el l.° de enero de 1980. Dichas tablas 
salariales se situarán en 18 puntos. Dicho 
aumento se verá reflejado sobre las ta
blas salariales y no afectará en ningún 
caso al plus transporte. 

La denuncia proponiendo la rescisión 
del Convenio, por cualquiera de las par
tes, deberá presentarse ante la autoridad 
laboral competente con una antelación, 
como mínimo, de tres meses respecto a 
la fecha de terminación de su vigencia o 
de cualquiera de sus prórrogas. 

Este Convenio será prorrogado de año : 

en año, mientras que por cualquiera de 
las partes no sea denunciado en forma. 

C O N D I C I O N E S M A S B E N E F I C I O S A S 

Art. 3.° La totalidad de los pactos 
económicos o de cualquier otro género 
que contiene este Convenio, se estable
cen con carácter de mínimos; por ello, 
los acuerdos, convenios, cláusulas, pactos 
o situaciones de hecho existentes con an
terioridad a la vigencia del presente Con
venio entre las empresas y sus empleados, 
que impliquen condiciones más beneficio
sas para estos últimos, deberán ser res
petadas por aquéllas. 

Deberá tenerse en cuenta para la de
terminación de dichas condiciones más 
beneficiosas, habrá de llevarse a cabo la 
valoración de las mismas en el conjunto 
anual y en ningún caso se aplicarán y 
computarán las mejoras económicas del 
presente Convenio sobre dichas condicio
nes más beneficiosas. 

C O M P E N S A C I O N Y A B S O R C I O N 

Art. 4.° Las mejoras económicas y l a 
borales que se implantan por este C o n 
venio, así como las voluntarias previa
mente establecidas o que se creen en el 
futuro, serán compensadas o absorbidas, 
hasta donde alcancen, con los aumentas 
y mejoras que existan o se establezcan 
mediante nuevas disposiciones legales de 
cualquier naturaleza. Los cálculos para la 
absorción se realizarán en todo caso so
bre el cómputo anual. 

V A L O R A C I O N D E T R A B A J O S 

Art . 5.° Las empresas, individualmen
te consideradas, podrán establecer siste
mas de retribución en función del rendi
miento, con arreglo a las normas conte
nidas en el presente artículo. 

Aquellas empresas que decidan utilizar 
esta facultad: 

a) Elaborarán un proyecto completo 
del sistema de rendimientos y retribucio
nes, que someterán previamente a su 
puesta en práctica, a informe del C o 
mité de Empresa o de los Delegados de í 
Personal. 
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b) Si el Comité de Empresa o los De
legados de Personal consideran acepta
ble el proyecto, se aplicará sin otros re
quisitos a partir de la fecha de que am-

PQJUfiscrito en 

a) Se devengará dieta completa tanto 
el día de salida como los de perma 
cia y el de regreso, cuando sea 
pernoctar fuera del domicilio habitu 
trabaiadni^ 

É&itrar io , flfc recesen-, 
apdores n H considerajtv j 

la erafiresa pod "" 
' de*pru#a el sist 
^ p r e s e n » t e s de 1 

;¿idir j J J | tg la 
g a c l ó n Provincial de Trabajo, que resol
v e r á sobre las diferencias. La empresa, 
en este caso y hasta que la autoridad lo 
resuelva, no p o d r á tomar medi 
ciplinarias derivadas del incumplía; 
de los rendimientos propuestos. 

REMUNERACIONES (SALARIO CONVENIO) 
Art. 6.° Se adjunta la tabla salarial 

que r e g i r á para el presente Convenio,'re
sultado de ¡a > negociación, coicfctuvaojt.* . 

La p e r c e p c i ó n de dicha r e t r i b u c i ó n que
da sujeta a las siguientes normas: 

a) La falta.de .asistencia, i 4 írahaj.9 lie,-, 
vara aparejada la p é r d i d a de la remune
ración" c r j r r e í D o n d i e n t e ' a r tierrip'ó p e r d í - " 
i B f i W l m á W en 'furiW&n'del lváÍ0r' t i ó r a * 
procesional que figura en la adjunta ta
bla ser ia l , " i ÍÍA4HM I)H • , " é 
,.-b) En el caso de que el trabajador no 
cumpla.Ja.Jornada, completa de .trabajo, 
se le i educ irá . , tarpbién . , l a rnitadde. lampar,; 
te proporcional del tiempo perdido, de la 
cantidad que le corresponde percibir por 
el plus transporte regulado en el a r t í c u 
lo 12. , , 

OH^IA^MEWTOGIJPOR ANTIGÜEDAD- gj ,u-ii< 
Art. 7* U o s ^ r O d c c t o r é s afeCtados'ipor> 

el o:^Jentc Conven o p e r c i b i r á n quinque
nio:;, :sin' : l i m i t a c i ó n por años- dé' servicios1, 
que se cifran ehunJ '5 p o r 1001 del s a l a r i ó -
tota:, entendiendo por tal el d.de' con Ha 
denominación 1 "áalár'io Idía*1'' figura- en1 lar 
adjunta ta^a 1 salarial "de este Congenió. 

'/ GRASTFIC'ACIOÍÍES' EXTRAORDINARIAS'''' 1 

Art. 8.* La totalidad de los produc
tores a.'Vetados,DOr el presente, Cpnvenjo.' 
percibo an anualmente dichas/gratiífi^ajCip-i 
nes.'ext'r.*ior'íi;ñario¿'' ™ 

ldzami 
dieta cuando 

e a u n j l u j j f 
el centro 

producj tor j¿ 
bitual 

iximida 
cuando 

I '. - - , y » 1 " » - ! n i _ u utas., 
: M a r z o : veinticinco días. 

P'chas.gratificaciones se abonarán so- ' 
bre el salario total del 'Convenio, oue salario 
figura^'bajo'ja',denominación de 
día en 

.onvenio,. que 
,.~n de salario 

la tabla salarial adjunta, mas an
tigüedad." ' V l i 

• Las.¡pagas de 'julio y Navidad sé 'ha
rán- efectivas el día 15 de los meses1 "de1 

julio y dic ;embre. i ; ,La dé mafzd"se sa-*' 
tisfará\«l! 15 de dicho 'mes.' si la empresa 
no'lo-derrámasé entre el resto de los me j 

ses .debaño, en1 doceaVas partes iguales. I.a 
decisión:.ide derramarse- se tómafrál'en el 
primer1 trimestre del año. 'La empresa-que 
no -^arJoptárá esta medida, en 'ledte" mis-í' 
mo-período, vendrá obligada-'a -satisfacer 
dicha paga en marzo." ! i •'• •"! 1 

•,'Pard eli'año ' 1980, 'segund-o» año dfe''vi
gencia, los nalgas extraordinarias serán 1 au 1 ' 
mentadas ' .en-dos 1 'd ías -más,' or'sea "tein'-1 

tisiete-vd-íasi pon cada una dé ellas4. 1 1 

: luí, 'LACTACIONES11'" 7 

•'Árt. y? "Todos los productores/aíéc-
tados en el presente Convenio, disfru-, 
taran de un período de vacaciones anua
les ininterrumoídas de': treinta' días na
turales. E J , importe de dicho, período Ase ; 
ahoifaráial comiendo'4 e su-disfrute-;conv 
e! salario real, .excluido el.plus de transr 

L . empresa señalará, la. lecha, del cor-
mier.z,o,.de las ..yacac ones en,tel..primer 
tcime.tre de cada año. 
ib 2;' -HORAS• EXTRAORDINARIAS 

A,t . 10. El importe de las hofas ex-' 
traordinai ias se abonará a ' los ' producto
res con arreglo a su 'Salario'hora' pr'ofé 

gara 
to 

¡kilo 
:gre 
do 
sa 

-«¿ i as -
directamente los gastos de comida 
jamiento; si no hace uso de este 
cho, vendrá obligada a satisfacer los gas 
tos-vj-eaies gdevjmgados-^BOf--«i trabajad 

G^hoS/i d i e t a Z á v J 
Los gastos de locomoción, las empre

sas vendrán obligadas a abona*' Leu t&osi 
desplazamientos de sus productores el bi
llete ~d¿ ferrocarril o líneas regulares de 
transporte Mor carretera, a tti^tpdút i da 
aquellos capps en que la empresa se ocu
pe directaniénte del transporte de su per-
s o . a a J , , , ^ , ^ £ N i ^ ^ ^ p j firm 

Art. M bís. Cuando por necesidad de 
ia empresa sean r^quef^jm, lq? ^e rv ic^ j , , 
del trabajaj$or fuera del centro de tra-
totsfai habitual, sb' 'compu^krá !"'dorrrb l 'ib'ri ( 

nada de trabajo el, Itierqpq ( )j¡ivfirt,^p 
el-, desplazamiento, salvo que coincida con 
la. localidad de-su' residencial o» la «éhlakii' 
cia sea igual o aproximada aja^x^stente,, 
entre el domicilio del t rabí i jador 'y el cen
tro de trabajo habitual. 
-»!> .»fh. ..I.MBtüs ¡TRAN^PORTEI .1. )idm-íi:í 
" 'A ' t t / ' Í ^P Ef pétsmal 'afébtádd'iyór"^'té 

Convenio"'percibifá' 'para ' d t é r r d é r i S u s 1 

gastos de locomoción, en concepto dé plus 
dé ' t ranspor te ; sirt dlsUihtióh dfe •báté'éo-
rías, la'cantidad de 175 pesetas' 'por-'tíía 
de asistencia al'trabajo." " ' 1 " < , : 

dad de ^servicios 
nios, se abonará un premio de igual can

t idad a los trabajadores que resulten de
clarados pensionistas en grado de inva-

b P Í \ T Q W £ ^ & ^ ^ t o d a / i a s l J e 

PERMISOS ESPECIALES 
' ' Arí.'- 19.- Los menores de dieciocho 
años que justifiquen el aprovechamiento 
de sus estudios, tendrán derecho a un 
descanso señianal de dos horas. Dichas 
horas se señalarán de común acuerdo 
entre el beneficiario y la empresa, de tal 

ridad Social que corresponde abonar al 
^raJbSfftdpr enfermo, correrá a cargo de la 

& Sgfe JUBILACION 

TyiArtv J8. Los-^pod 
•devengado en la 
quinquepios, perojbiri 
50.000 pesetas en 
bilaciim. siempre qji 

'Xítimpíidos. 
1 En idénticas c 

e' 
a) Visar el documento en el « 3 ^ 

trabajador declara terminada ia 
de trabajo. . t ¿ e las 

b) Asegurar el cumpümienro e r l 

normas laborales, segundad f 

lo/.ma, q^ig, .no perturbe. Ja marcha-' dei 
trabajó. ' 7^ '' ' 

TRABAJADORES MINUSVALIDOS 

' Art. 20". Las'émpresas 'que tengan más 
de 50 trabajadores, deberán de reservar 
cómo'mínimo un 2 por 100 de los pues
tos de plantilla para -trabajadores minus-
válidos, conforme vayan produciéndose 
vacantes. ' » • 

Se tendrá como minusválido el califi
cado legalmente como tal. 

APRENDIZAJE 

Art. 21. El aprendiz que tuviese die
ciocho años de edad y dos de antigüedad 
en la empresa en que se encuentre, al 
cumplir aquella edad, tendrá derecho a 
ser sometido a un examen para ascender 
a ayudante, y si lo superase se le otor
gará esta categoría. 

Para concurrir al examen será precep
tivo el informe favorable del Comité de 
Empresa y de los Delegados del Personal. 
El tribunal examinador, estará formado 
por un Delegado de Personal, que actuará 
de secretario, con voz y voto, y el em
presario o su representante y el traba
jador más antiguo de la categoría a que 
trata de ascender. 

Art . 
'SECCIONES SINDICALES 

22. En todas las empresas con 
mas de 25 trabajadores se podrán cons
tituir Secciones Sindicales, siempre que 
" h ? . S e " t r a l demuestre que tiene un mí-
mr™<,¿£ . a f üiados igual o superior aj 15 
por 100 de la plantilla y, en todo caso, 
dn_minimo de cuatro afiliados. 

En Ja s empresas que cuenten con Co 

anKj uc scivitio en aqué-
Ha,u,cfóri uri'mSxlttiÓ' üe hlieVe' ^ '" 

Para fijar la cuantía de la dote, se to-
sional (sefiaíado en la tabla adjunta, más j m á r á ! c o m o base el salario mínimo legal 
antigüedad), .incrementado con el recar- I vigente én dicho momento. 
g<3 del 50 por 100 para la primera hora ' Las mujeres trabajadoras que se en-
extraordinar.ia, y, el 75, por 100, para la. j cu'éntreri' encintas tendrán derecho du-
segunda hora,extraordinaria. i rante el 1 embarazó a un puesto d é trabajo 

iiItií|Uto-»nta . ' i» compatible con su estado. 
T D I E T A S , ' ' 

Art. 11. " ' E n ' los1 de'splazami^ptpH ipo.r,v->i.i,.i a-> *<A*uM*WÍÑ89*#-.,- > 
necesidades de la empresa a términos mu- | Ar t . i 17. Los teahajadores qué .se en-
nicipa'es distintos a .aquel ,que se en-, cuentren enfermos percibirán de las em-
cuentra enclavado el centro HP ?rahain nraooc 

JORNADA Y H O R A R I O D I . TRABAJO 
Art,'.13. ...La totalidad ; de,ilas„0mpre$as 

afectadas ppr e l presente Convenio, apuecr-
dan establecer laijpruada ,(de t.ra.lpajp en 
cuarenta ; y cuatr.o, horas semanales,,,dis
tribuidas de 1 unes,,aj,viernes,,.ampos in-
cluídoSA' i , ¡ , iiiiit-tuttit -,!> . . •>>. v ti *< 
i„La iQrnada,.de írabajp .denla. Semana 

Santa, se concluirá a todos los. efectos i 
el,,día-d^iMiérpOile?. SantOr a la. hora de • 
ci$i¡w, ihahituíd, dei cada empresa,, consi
derando,, festivo el resto de la misrqa. 
DISPOSICIONES,, lyAj^IAS^CflSH, E G R E S O S , 

Art¡ v 1^, ,JE)i¡|>rpducíor,,que<.se, propon
ga., cjesaren > su. servicio, en la, empresa, 
y no lo comunique por escrito dirigidqva, 
la misma, al menos con siets .días-de an
telación , a Ja, ,£echa del cese,, per cibi.rá las ^ii^m» empresas que cuenten con Co
pantes proporcionales i,de, Jas ,grat&cac¿Q-i . rhité de Empresa, las Centrales ,Sindica-
nes extraordinariaside,,juliQ¿ Tmar?o y, fifep I les con representación en el Comité, de 
vidad,, así como Jas, vacaciqnesi,pendientes » ^ r 

de. liquidación, G», dicho. w<wewto r,íomaPr: 
dp. corrió,.basje ,ej|alario,mínimo,,legal, ;y¿-, 
gente y con arreglo a ,su ; .categqrÁa,. QO-
rr.espwdiente-, „. ,• , ,u .» i - 1 ' ' •*! 

Las empresas,que.cQptraterv pqrflonal de 
nue¡YOi,ingreso,, vendrán,-obligadas,,,a ,ha-
cetlp i qon "trabajadores que JigurAft ins-
critoa. eft.Jas- oficinas de,,cqlpcacjónt ; , v , 

PRENDAS DE TRABAJO ' 

.»i,Aríiil^i> .Las ^ m p r e w s . v e n d í a n obli-
g*áas l«*»*ntfegas.desaprendas..do .trabajo* 
a¿ : aberra -^ys- pfpdiíctojres- d>,K»ficid *y m o r 

z«§-..PftJ?.9í4 de,.entregan «tambi^fl • dos ha-
tas a los admini$trajiÜyQs„,así como todos 
los medios de protección necesarios pre
vistos en la Ordenanza de Seguridad e 
H Í £ i e n e , e,n e l ^aba jo , . , . , , . , „ , . . / 

,1 t&\ gl JtERSONAL FEMENTNO ' 
Art . 16. El personal férriemWo que 

haya ingresado én la empresa antes del 
22 de abril de 1976, al ' corítraer mar: -
moniO percibirá en concepto déjdóte 1 'tiriá 
mensualidad por año de servicio 

berá recaer el caigo de Delegado Sindi
cal en algunos de los miembros desdicho 
Comité. 

Son funciones de las Secciones Sindi
cales : mmMMpIflMl m W W M W " -

a) Fijar en los tablones de anuncios 

Sindicato^ , . • „ •' . 
ifi 1 ^ é c ^ d a ' r eñ los lócales de z lá^ehr-

presa y fuera dei las\tiorasSde trabajo, 
las cuotas sindicales. 

c) Realizar colectas en los locales de 
la empresa, fuera de las horas de trabaio. 

d) Difundir toda clase de avisos y co
municaciones.,de su Sindicato en los lo
cales de la. empresa,. antes o después de 
la hora de trabajo. . v. 

f̂  Convocar a los trabajadores a todo 
tipo de reuniones fuera dé las horas'de 
trabajó. : " 

Las secciones podrán utilizar los mis
mos locales habilitados para los Comités 
dé Empresa, previo acuerdo de las .'dis
tintas' Secciones sobré el sistema de uso. 

GARANTIAS DE LOS REPRESENTANTES 
' ' SINDICALES 

Art. 23. En aquellas entidades en que 
exista Comité de Empresa, los Delega
dos miembros del mismo tendrán dere
cho a que cualquier medida disciplinaria 
qué contra ellos se pretenda adoptar, dis
tinta al despido, requerirá la previa ins
trucción de un expedienté averiguador, en 
el-'que se dará audiencia al interesado. 
Este derecho es éxtensibie a los Delega
dos Sindicales-a que se refiere e l artícu
lo anteriora ' ' ' - • - ' , ' / í ; " 
FUNCIONES b £ LOS COMITES DÉ EMPRESA 

de" Empresa las siguientes: 

adi 
necesario. 

d) Ser informado de cuantas medid 
a f £ c t e n directamente a los trabajad^ 

: y ̂ peciajmente de aquellas q" e p 

j sen adoptarse sobre: 
— Reestructuración de plantilla-
— Despidos. - já 

Traslados totales y parciaíí* 0 

empresa. A n lt . , d e 

- Introducción de nuevos nietos 
trabaí°- .^A^0 

f) Proponer .a 1̂ , enapresa, cuan- ̂  ¿ e 

didas considere adecuadas en ^gjo-
organización de producción o 
ras técnicas. I . , e D & 

g) Emitir el informe precepto» 
casos de: los aprendices mayores ^ ^ , 
ciocho años que opten tras dos ^ t e . 
tigüedad al examen de acceso a 
goría de ayudante. conti-3' 

h) Recibir una copia de los -¡lie* 

i) Ser informado previamente J t . 
pósito de iiritífl!^W' ,éx'ped ,rente 
gulación de empleo. 0 toda 

j) Ser informado previamente e 
suspensión de pagos y quiebras. n C ia 

Los informes qué se hacen r e
 $entr 

en los apartados i) y j), serán P T n 3 r 
dos al Comité o Delegados de * ^ $ 
con una antelación mínima de trein t 3 

naturales. - ard c ü ' 
Art . 25. Lo regulado en los ¿ ( . 

los 22 y 24, quedará automáticameu ^ 
rogado en el momento en que e ^ f l C . 
vigor una disposición de carácter ?t. 
r a l sobre actividad sindical én la eSta 
sa, pasando en lo Sucesivo a T e% l T. 
materia por lo que se regule en 
cionada disposición* s e a ' a 

Por excepción, cualquiera ' e S y 
regulación general futura, las func j it§uidi„iuii general iuiura, . j- r 2 lcS -
garantías de los Delegados S i n d l . c¡dc* 
de los-miembros del Comité están 
en los precedentes artículos 22 y ¿ ' 
tendrán su vigencia. — — - n la ^ r 

Xas discrepancias que surjan e ^ t „ s p n r 
cación dei precepto, serán r c S l ^ L n v e n i ° 
la Comisión de Vigilancia del c ° T A C I O Í » 
COMISION DE VIGILANCIA; E INTERP* 0 

•Art , 26. Dentro de los treinta ° e r, te 
guientes a la publicación del P ^ )3 

Convenio en • el BOLETÍN * 
provincia, se constituirá la Comí ^ 
Vigilancia e interpretación del mis 
presidida por el presidente de v 0 -
sión Deliberadora; contará con °. c S ¡gn3' 
cales, de los que cuatro serán _ pg 
dos por los trabajadores y cuatro 
empresarios. ' o S ti"'1 

...La Comisión celebrará al m e " t a S eX; 
reunión mensual ordinaria y ¡ ' t a

 sjden t e ' 
traordiparias como acuerde el P r * por 
a petición fundada de los^ vocales 
petición prppia. , • . . . . 

Será misión de esta Comisión- . f e r e r r , 
a) Conqcer -de los asuntos y fi p> 

cias que.se deriven de la-aplicaci n jo 
terpretación de este Convenio. 
emitir dictamen sobre ellos. eSte 

b) Evacuar los informes que so rjo-
Convenio Colectivo solicite • la ^ 
r j dad. . u S pr°' 

c) Vigilar y hacer cumplir en> { 0 

pios términos las cláusulas _ dei ^ 0 e . 
Convenio,,tomando a este ob>eto 
dídas que sean necesarias. comP£" 

. d) , Proponer, a los organismos q U e 
tent.es las modificaciones pe^ t i n . e

 l egisla' 
permitan la-puesta en día de ¿ g i e n e 

ción en materia de SeguricUíUe- r e i a t i v° 
en el Trabajo, así como todo io l as 
a la toxicidad, al objeto de ^¡¿oif 
magmas garantías, ( pa^. 1

1 P 6 . ; t í lÍ ob l i> a ° 
entre los cuales se vigilara ei, - $ 
reconocimiento 'médico anual- c o 0 i -

La Comisión deberá respetaT

 a\es -v 

Retencias de las autoridades-!? ¡ D < tcrf^ c 

jurisdiccionales 'del trabajo y no 
la actuación de tas mismas. 

http://que.se
http://tent.es
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l o s organT S 1 Q l 9 ' ^Pabar4 f ten cases de 
ios t é ^ n i s m Os.o í jc ia^es ) ( . lps asesoramien-

n . l c °s é^ífnje; necesarios,,para 
mPl>mientd^ e,^H7 lf^ci.ones. 

jL D l S p O S l C T O N E S ' TRANSITORIAS 

*leccih? a . o b I i § a c i ó n de realización de 
as A n e ? Sindicales' én tóda's' las empresas d

 rt.f!'^dicálfeV^ri'tóda's'las empre-
1 ) 0 se' V • e m a t a n t e s y Aserradores" que 
?enCla ,ayan balizado á partir-de la y i -
^ imo . e

;

s t e Convenio en un período 
^al r> e d o s meses, con 'arregló al 
bre ^ i S ^ 0 3149/1977, dé 6'de'diciem-
W k * M l C a d o " e n " e l '«Boletín' Oficial 'del 
k-'rt? mm¿ro 297 del 13 dé diciembre 

Partir J| , ' ' E n e T Plaío de un"' mes a 
verii0 , l a Publicación' del presenté •Co'n-
fión ' a Comisión Mixta de interpreta
re ] V l § i l a n c i a elaborará un informe 
¡ilTWid*A C o í l d i c i ones .de - tox ic idad y pe-

U a d y penosidad en el sector. 

jjj •D lSPOSlc; lONES FINALES , 

fut ido r a i ' ' S i- 'voluntariamente se ha 
'•tabla g n a a categoría profesional en 
"a salarial ,dsj .Convenio, o si, algu
nos , p r e s a contrata-,a productores m-
!9c^i)es j 3 e n t o a c e s a otras reglamen-
a*itnil a^ l e r '^aba-jo < se llevará a cabo ,1a 
^'endi n ' ' e c o nómic f l ^ de-este -personal, 
* s u a° m cuenta su formación salarial 

U s , a

n

f

t e r i o r actividad-.;,.. „- .- wv.r. 
lfe e i ' t e r en£ias . ,que puedan surgir, ep-
C O l > *ec iv r P r e s a r i o y l P s trabajadores como 
^ e l ^ ^ ^ a - d e tal asimilación, serán.,re-
Ste t, *£ r 'larr-autoridad -laboral,> qpmpe-
V¡&C!ci Ql^nform.e.:de 4a Comisión de 
H o . ; i

 8 e'< interpretación de ,;este , ;Cqn-

Éffi «valor- hora ;,prpfesiQnal 

• f lue^ons^ &n tó. rf^arnsalaijial^af^unta, 

ñaladq,. qeb^r&j ser,, íncren je .n^o ,en .Ja 
parte correspondiente ,a, guipquepios./.o 
P A R , A aqu^llqs, trafejad9r te¿.,que (. iten¿an're-
conociqp djchQ.devengq.- , f 

Tercera. ,EJ aludjdo vaV-JApra,, pro
fesional .se, 4ia .establecido,, dividienflp.,el 
salario..que,,figura,.,en la* columna, "total 
anual" de la adjunta tabla por las horas 
efectivas de» trabajo al año, que se es
timan en mil novecientas ochenta y llue
ve, con arreglo al siguiente cálculo: 

Días 

Días-,naturales; del, ,año, . . . , „ t r . - . - 3 6 5 
A deducir: ••>"••*•' " 
Fiestas del calendario laboral, in

cluidas las locales, i ( V ; 30 
Vacaciones. ••,•.,,••;,•,,.:•(•,; '!'<-ii¡'ñu 'IV nf 
D o m i n g o s ; . ( c , u a ^ 
Sábad os lf[< 

48 
"48 

139 
Días,, efectivos dé trabajo: 

, ,365 —.139 .= 226.' ¿, ' / , , . 
Las figuradas mil novecientas, ochenta 

y-nueve horas de trabajo ,.son el resulta
do de^ multipHcarse,doscientos, veintiséis 
días -de. trabajo por ocho, horas y cua
renta y ocho minutos ..(8,.horas y, 48 mi
nutos), de acuerdo con el horario labo
ral del presente Conve lo . 

• Cuarta. En relación cpn lo que,r..¿o 
quede expresameate-rpactado en .este ,Cqn-
venio, se estimará vigente las normas de 
las actuales,.Ordenanzas .Laborales, de la 
Made-ra y, Co.cc.ho y, demás disposiciones 
de ^carácter, .laborah de ,pbligad¿ cumpli
mento,,.^, ¡, :tY,-:r::\?»\ t rrr•;<,,.,-,, 

T A R l A S A L A R I A L DEI G R U P O DE A S E R R A D O R E S Y R E M A T A N T E S ' 

. rWÜD^fBl ' 44ít Hío'¿ r,r,r 
•I \ p'r.^i^''1 ''• :>u>n-t>. i" 1 ' plus • /J. 'f torá, Tptal a,nual, 

r üp 0 .•»>,.:?•„„;,...,i : salario trans- ' brofé- 1 440' días por 
, o f «brVtsm»? «;nr Knr w>^« fMja'«» p o r í | ; , ; s íonaf ' '. . \salar io 

j , Erfcargado y contramaestre ... 
Uj encargado sección 

" iVf ' A S e r r a d ó r l*í» Sí. 
y Aserrador' 2.a .YJ .f.''V.: 

i. V i ...'ayudante''aserrador 
V i | ^ ó n especializado \ . ' . . . 

Vfjj. p e ó n ... ... 
A Pfendíz '4 ." i -7af tos ... 
Aprendiz 3." 1<6 años iti •••••• 

, . , . » . , . . . , , , 

»(• kfritttihi i'- Pt strt* 

ministrativos "y r técnicos: 

jrigeniero. .. f. ífShsií- c>'- NBÍ 

Jefe oficina^..¿f w í í í r • c , ; ' 
Oficial 1 .* • administrativo .. 
Oficiáis,2-* administrativo, mi 
Auxiliar administrativo 
Aspirantes administrativos me

óos. 18 años 

800 
785 
775 

r«,t Mt 
175 177 
175 '"" '173-
175 171 

'73-5 l " 175- • '163 •• 
¡i 720 -' '175 159 

6 . ' 

IX Adi 

710 
700 
575 
490 

Salario 
mens. 

34.500 
31.500 
29.500 
27.500 
24.000 
22.000 

175- '•"•157 
175 1 155 : 

175 127 
175 108 

ftni'íKaiv 
352.000 
345.400 
341.000 
323.400 
316.800 
312.400 
308.000 
253.000 
215.600 

t; 'T'.r.'.'.i-

r>hrrfiif 
175 
175 232 
175 217 
175 • 203 
175. 177 
175 L62, -

•̂«n.'ifn.' ¡ÜrfiQ 
254 506.000 

, 462.000 
432.666 

17.000 175 .125 
(G. 

403.333 
352.000 
322.666 

f ¡ 
249.333 

C - 7 . 5 2 0 ) 

Q 9»stratura d e Trábalo 

J - - ° T R A ' T I J R A DE T R A B A J O 
L M E R o 13 DE M A D R I D 

EPÍCTO 

E D U L j i D E WOTiFJCACIQN 

l - ' d ° s L a u t 0 s números 2.906-8/78, se-
V e r ° i r 1 ^ . Magistratura dé 'Traba jo 
V e d a c j v . d e Madrid, 'a instancia" de 
¿ p I V a n c ° ; ' G e t a ' n e l I y otros, contra 
i c ° n t - f

r C s s - s - A . " , "sobre"resolución 
p. l 97 8

d í C r - con fecha"14 de septiembre 
D.̂ e ;

d - S e
w 'ha"dictada áentencia, cuya 

s % t e . S p ° s i t i v a ' es der téhor ' literal si-

Q c0otrat d e c l a r a r ,y declaro resueltos 
k a e tOr¿T - d e : trabajo existentes entre 
qh

 e tHp r p c

S 9 u e seguidamente se d i rán , ,y 

av les k a a u e c o m o indemniza-
¡ f ^ a M l ? n e I a s siguientes cantidades ii 
s « t a s - ^ i ¿ á ' " C h o q u e t Martinet. 75.000 

6"bfifw?0ña I s a b e l Franco Goas, pe-
a rieli J? ; y a doña Soledad Vivanco 

i ^ot i f í ' 0 0 0 Pesetas. 

r t I endole ; S que, ^uea^ j r / e curr , r 

en suplicación por ante,el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles, a contar del siguiente a la no
tificación de sentencia, siendo indispen
sable, si el que recurre el es responsa
ble de la condena, presente resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuen
ta corriente que a tal efecto tiene abier
ta la Magistratura en el Banco de- Es
paña, el importe de la condena, incremen
tada en un 20 por 100. y en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, sucursal nú
mero Í53, de Orense, 20, cuenta 345, el 
depósito de 250, pesetas, sin cuyos» re
quisitos no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y quedará ljbre. la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, estándose celebrando 
audiericia. pública.por el, ilustrísimo señor 
don Antonio López Delgado. Magistrado 
de trabajo de la número J3. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Iberia Press^S. A . 4 ' , en ignorado para
dero, s6' expide¡la presente en Madrid, a 
3© de mayo'de 1<979.'—E1 Secretario, Tuan 
Antonio García Viscarret. 

. l B ¿ r ; - 1 " l l i 

P K O V I D E N G I A S I « D I C ¡ A I E S 

Juzgados dé Primera 
Instancia 

atibes r? " c , - ^ — * • ' . • • > ' ° ' , s r r ¡ . 

. i U Z G A U O N U M E K O 2. 
wx-t,.* i ' • : - V E & I : C T O " • ' - ; - 1 

Don Juan- Manuel Sanz Bayón f Magistra
do-Juez de primera instancia número 

; dos de Madrid. 
ftagq saber: Oue en los autos de juicio 

cjccutiyo, ejecución de sentencia por la 
vía de apremio, que se tramitan en este 
Juzgado con el número ciento ochenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y siete, 
a instancia del Procurador don José .Luis 
Ortiz Cañavate, en nombre de "Claas Ibé
rica. S. A . " , contra don Félix Muñoz Ji-
rhénéz, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días hábiles de antela
ción y precio de su tasación, la finca em
bargada a dicho demandado que se des
cribe a continuación, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de la plaza de 
Castilla, primer piso, el día veintinueve 
dé octubre próximo y hora de las once 
de- su mañana, bajo las condiciones que 
se expresarán. 

Finca. Rústica número 3 del plano 
general del Servicio de Concentración Par
celaria, en termino municipal de San Pe
dro del Arroyo, dedicada a cereal, secano, 
at sitio Kle^ Machacones, que linda: Norte, 
con Servicio de Concentración Parcelaria 
finca número 2): Sur, con doña María Ro
dríguez Hernández (finca número 4) y 
doña Emiliana Rodríguez Hernández (fin
ca número 5); Este, con finca excluida de 
doña Pilar Velayos del O jo> don Hilario 
Hernández Pindado; Oeste, con camino 
de los Machacones. Tiene una superficie 
de 40 áreas y 75 centiáreas. Por tanto in
divisible. Inscrita en el Registro al to
mo 1.172, libro 37, folio 3, finca 3.452. 
Valorada la finca en la cantidad de dos
cientas - once- mil ciento veinticinco pe
setas».' . - o - ... ••• ' ' i 

Condiciones 
s Primera 

Los títulos de propiedad, suplidos per 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que tengan de
recho 'a exigir ningunos-otros. 

Segunda 
•Oue no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la can
tidad de doscientas once mil ciento vein
ticinco pesetas que sirve de tipo para esta 
primera subasta, y que para tomar parte 
en ta misma deberán los licitadores con
signar previamente, sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se-
i"c;n admitidos. 

, Tercera 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y. las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Este podrá ha
cerse a- calidad de cederlo a tercero. 

; 1 Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil -novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). El Magistrado-; 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. 21.427) 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O * * * * * * * * 

Don Juan Manuel Sana Bayón, Magistra-
^.do.-Juez de primera instancia número 
'-dos, .de los :de Madrid. | 

Hago saber: Que é n los autos dé juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número cincuenta y nueve de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
del Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, en nombre de "Bariús Andalu
cía, S. A . " , contra-don Manuel García 

he. acordado en providencia de ,ejsta;fepha. 
"sacar a la venta en primera y pública" :$u-
' basta, por termino de veinte días, hábiles 
de antelación y precio de tasación, los 
derechos de propiedad que se dirán, em
bargados al referido 'demandado, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de; este 
Juzgado, sito en: el, piso primero del edi
ficio de la plaza de Castilla, el día vein
tisiete de octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 

: siguientes: • 
Los derechos de propiedad dimanantes 

del contrato de compraventa de la par
cela número 18, sector 7, supermanza-
na C, en Nueva Andalucía (Marbella), 
que han sido valorados pericialmente en 
la cantidad de seiscientas cuarenta, mil 
pesetas, que servirá de tipo para esta su
basta. 

Condiciones 
Primera . 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha va
loración, consignándose en este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento del referido tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que los licitadores podrán 
examinar en Secretaría el informe emiti
do en tales actuaciones. 

Segunda 
Q: e el contrato aparece incumplido por 

impago y por ello los derechos embarga
dos han de ser estimados como aleato
rios: que el rematante habrá de aceptar 
como título de tales derechos la certifi
cación obrante en autos, sin que pueda 
exigir ningún otro, cuyo título figura en 
Secretaría, en unión de la valoración pe
ricial, para que puedan examinarlo quie
nes tomen parte en la subasta. .-

Tercera' ' ' ¡¡ °-
Que las cargas anteriores y preferentes 

al crédito del actor continuarán subsis
tentes,' entendiéndose que el rematante 
!as acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, al igual que 
en los términos y oactos de la compra
venta, incluso en la obligación del pago 
del precio no satisfecho por er deudor-
ejecutado'. E l remate podrá hacerse a car
go de cederlo a tercero. 

Dado én Madrid, a veinticuatro de ju
lio de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretaria (Firmado").---El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) 

(A,—21.4261 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
. - ¡ • HryrcTo"'1''-

. . . , ' . - ' ; • ! ' 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
des de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
éon el número cuatrocientos treinta y nue
ve de mil novecientos setenta y ocho, a 
instancia del Procurador don Santos de 
G a n clarillas Carmona, en nombre de 
"Puerto José Banús de Andalucía la Nue
va. S. A . " , contra don Reiner Schwin-
geler, vecino de Marbella, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
fte acordado por providencia de esta fecha 
sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días hábiles 
dé antelación y Drecio de tasación, los 
defechos de propiedad que se dirán, em
bargados al referido demandado, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso primero del edi
ficio de la plaza de Castilla, el día vein
tiséis de octubre próximo, y hora de Jas 
cnce de su mañana,, bajo las condiciones 
siguientes: . : 
, . L o s . derechos de propiedad dimanantes 
de) contrato de compraventa del local co
mercial número 35, situado en l a planta 
ba;a del edificio "Casa, M " , .en el muelle 
dc'Ribera. del Puerto José Banús, en .Mar-
bella (Málaga), oue han sido valorados-pe-
ricialmente en la cantidad de cuatro mi-
Penes de nesetas. qup servirá de tipo para 
esta subasta. 

Condiciones 

Oo' m&im¿ - ? r . i m 9ra : : y bt» o 
No se admitirán nosturas que no cu

bran las dos terceras ,partes.de dicha va
loración* . .consignándose en este Juzgado 
o es^afelefiÚTíiento público destinado al 
efecto ej die^por ciento del referido tipo 

http://Co.cc.ho
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de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que los licitadores podrán 
examinar en Secretaría el informe emiti
do en tales actuaciones. 

Segunda 
Que el contrato aparece incumplido por 

impago y por ello los derechos embarga
dos han de ser estimados como aleato
rios; que el rematante habrá de aceptar 
como título de tales derechos la certifi
cación obrante en autos, sin que pueda 
exigir ningún otro, cuyo título figura en 
Secretaría, en unión de la valoración pe
ricial, para que puedan examinarlo quie
nes tomen parte en la subasta. 

Tercera 
Que las cargas anteriores y preferentes 

al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, al igual que 
en los términos y pactos de la compra
venta, incluso en la obligación del pago 
del precio no satisfecho por el deudor-
ejeertado. El remate podrá hacerse a car
gó' de cederlo a tercero. 

Darlo en .Madrid, a veintitrés de ju-
i de mil novecientos setenta y nueve.— 

E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
íuez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número novecientos diez de mil 
novecientos setenta y cuatro, .promovidos 
por Compañía Mercantil "Hormigones y 
Morteros Preparados, S. A . " , representa
da por el Procurador don Manuel Oteri-
no. con don Cristóbal Sánchez Migallón, 
sobre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 

• Vez y término de veinte días hábiles, la 
Siguiente: 

Casa de planta baja sita en término de 
Vallecas y su calle de Arganda o Real 
Arganda, número 21 ó 19, que ocupa 
una extensión superficial de 4.578 pies 
cuadrados, y linda: fachada, la calle; 
derecha, Benito Romero; izquierda, Juan 
MiriVielle, y fondo, Primitiva Graíno, te
niendo asignado un líquido imponible de. 
187 pesetas 50 céntimos, figurando en la 
inscripción tercera con una superficie de 
363 metros y 20 decímetros cuadrados, 
•aproximadamente. Inscrita al tomo 122 
del Ayuntamiento de Vallecas. folio 85, 
finca número 5.532 duplicado. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, se se
ñala el día veinticinco de octubre pró-
; imo, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su-
h-'sta la cantidad de tres millones dos
cientas sesenta y ocho mil ochocientas 
pesetas, en que ha sido valorada pericial
mente, y no se admitirá postura alguna 
oue no cubra las dos terceras partes de 
•expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
Tes el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Oiie el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

C e los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan ser examinados, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
di to del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
seis de julio de mil novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario (Firmado).-—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número trescientos cuarenta y 
tres de mil novecientos setenta y ocho, 
promovidos por doña María del Carmen 
Pita Orduña, representada por el Pro 
curador don Celso Marcos Fortín, con 
don Julio Sotelo Ibernol, sobre reclama 
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér 
mino de ocho días hábiles, lo siguiente: 

Una embarcación deportiva "Mercury", 
con motor de 120 HP. , modelo Merc-
45' M L J 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
éste Juzgado, sito en la plaza de Castilla 
se ha señalado el día veintinueve de oc 
tubre próximo,' a las once de su maña 
na, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su 
basta la cantidad dé ciento ochenta mil 
pesetas, en que ha sido valorada pericial 
mente, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado. tipo 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que la embarcación objeto de subasta 
se encuentra depositada en poder de don 
Pedro Jiménez Brull, domiciliado en ave
nida del Mediterráneo, número cuatro. 

Que el remate podrá realizarse a ca 
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
diecinueve de julio de mil novecientos 
setenta y nueve.--El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—21.111) 

to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a diecinueve de julio de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—21.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número doscientos no
venta y dos de mil novecientos setenta 
y ocho, promovidos por "Banco Pastor, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor García Prado, contra 
don Pedro Patrón Vázquez y otra, so
bre reclamación -de cantidad, se saca a 
la venta por primera vez, en pública su
basta, el siguiente bien: 

Vivienda letra B del piso segundo o 
planta tercera de construcción, de la ca
sa señalada en la actualidad con el núme
ro cuatro, portal uno, del conjunto Ho
gar 68, en la avenida de los Carabanche-
les, número 17, de Alcorcón. Consta de 
vestíbulo, estar, comedor, tres dormito
rios, baño, aseo, cocina y terraza que da 
a la fachada. Ocupa una superficie de 
71,88 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Alcorcón, al 
tomo 1.379, folio 235, finca núm. 7.753, 
inscripción segunda. Tasado en un millón 
cuatrocientas treinta y siete mil seiscien
tas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día veinti
trés de octubre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones legales 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de un millón 

cuatrocientas treinta y siete mil seiscien
tas pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte deberán los licitado-

res consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédi-

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

Con el número quinientos cincuenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y oc :o, 
se tramitan autos a instancia de "Finan-
zauto y Servicios, S. A . " , y en su nom
bre el Procurador don Luis Piñeira de la 
Sierra, contra "Sedisa, S. L . " , sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se acordó sacar 
a subasta, por primera vez, los bienes 
embargados como de la propiedad de la 
entidad demandada, que después se des
cribirán, habiéndose señalado para que la 
misma tenga lugar el día veinticinco de 
octubre, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta capi
tal, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa 
mente, en la mesa del 'Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
los menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca 
lidad de ceder a un tercero. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación que sirve de tipo a la su 
basta. 

Y que los bienes muebles objeto de 'a 
misma son los siguientes: 

1. Repuestos de empacadora "Bayer": 
tambor, soporte, agujas, accesorios, grúa 
"Tri l lo" , agujas, manguera, vibradora, 
bomba de pala, asiento dumper. 

2. Dos cuerpos de andamio. 
3. "Reglex". 19 de 2 y medio y 21 

de 3. 
4. Cascos, total 20. 
5. Cuatro cubiertas de coche, mode 

lo "Seat" 131. 
6. Dos bacas de coche. 
7. J3os bidones conteniendo mayales 

de hierro empacadora. 
8. Siete filtros de tractores, de distin 

tas medidas. 
9. Diez discos de tronzadores. 
10. Cinco caretas de soldadura. 
11. Dos pilotos de tractor, traseros. 
12. Accesorios ordeñadora: cinco pe

zoneras y seis gomas de cierre, dos gomas 
de pulsador. 

13. Una segadora marca "Al fa" , de 
3 C V . y medio, equipada completa. 

14. Cuarenta dientes de segadora. 
15. Dos filtros dumper, completos, de 

aceite. 
16. Una cuchilla completa, de sega

dora. 
1 7. Setenta cuchillas sueltas. 
18. Cincuenta pasadores para tractor. 
19. Doce muelles presión y suspen

sión empacadora. 
20. U n mostrador pequeño. 
21. Tornillería varia. 
22. Catorce correas empacadora. 
23. Cinco latiguillos presión, distintvs 

medidas. 
24. Cinco estanterías metálicas, tres 

grandes y dos pequeñas. 
25. Una red seguridad obra. 
26. Cuatro puntales de 3,20, de obras. 
27. Sesenta chapas encofrar, de 50 

por 50. 
28. Dos carretillas de obras. 
29. Una carretilla para ladrillos. 
30. U n sinfín motor eléctrico, de 6 

por 115 metros, trípode gigante. 
31. Una mesa cortadora, eléctrica. 
32. Seis palas corrientes. 
33. Una pulidora terrazo y eléctrica. 
34. Catorce cubos de goma y 10 de 

hierro. 
35. U n trípode de sinfín, pequeño. 
36. Dos barrenas rompedoras. 

37. Una bomba engrase. 
38. Una tirolesa de cal. 
39. Tres trajes de agua. 
40. Tres borriquetas. 
41. Una mesa escritorio. ITQ\\. 
42. Una máquina de escribir 

vetti", Línea 90. ' . r a «01»' 
43. Una calculadora eléctrica 

vetti", Logos 58. ándelo C t l 

44. Dos cizallas "Alba", modei 
20. .„ . scritorio-

45. Un tresillo y una siUa , n [¡ Valorado pericialmente todo 
ihtidad global de cien mil P e s ^ 
Dado en Madrid, a doce ae ^ S l 

d i-El 
mil novecientos setenta y nueve. £.. 
cretario (Firmado).—El Juez de v cretario (Fi 
instancia (Firmado). 

(A-

J U Z G A D O N U M E R O 
E D I C T O 

nrov' e í d ° 
En virtud de lo acordado en 

de esta fecha, dictado por el » ¡yía-
señor don Antonio Carretero r . n U -
gistrado-Juez de primera insw , e f l 

mero cuatro de los de esta v ^ ,ra-
los autos de juicio ejecutivo Q n^c^ 
mitán en dicho Juzgado con p e 
ciento cuarenta de-B-uno de c i a de' 
cientos setenta y ocho, a ins r e p r ese n ; 
"Banco de Descuento, S. A . - Q x ¿ t d<¡ 
tado por el Procurador señor ty. 
Solórzano. contra don 1esuS.L¿ se ^ 
vas, en reclamación de cantida , b l j c a 

acordado sacar a la venta ei a v e z 
subasta, que se celebrará por P g a do f l 

en la Sala audiencia de este: J a Jai 
día veintiséis de octubre proxi milIo-
once horas, por el tipo de cin h a i j 
nes setecientas mil pesetas, e ¿ o S a1 

sido tasados los bienes e m . D luiente-
ejecutado indicado, y que es laJ>J h hof 

Tierra en término de Fuencar Q^' 
Madrid, al sitio denominado ^ l a 
brados, con una superficie de ^ ce
tárea, 52 áreas, 99 centiáreas y ^ ¡os
tros cuadrados. — Por la s e s . c rita ' 
cripción de 25-3-74, aparece » fl pe-
favor de don Jesús y doña A í r d ¡ v i S o . 3 

rez Navas, por mitad y P r £ ) 1 - ¿ n Fu e f l ' 
tomo 88 actual, libro 77, s e C ¿ 5 l 9 -
carral, folio 178, finca número °-

Y se advierte a los licitadores-
Que para tomar parte en g 0t,re. l a 

deberán consignar previamente, ¿es-
mesa del Juzgado o e s t a b l é e n m e ^ #1 
tinado al efecto, el diez por 
expresado tipo. que 

Que no se admitirá postura a I g " g r c e r a í 
no cubra, por lo menos, las dos 
partes del mismo. c a | i -

Y que el remate puede hacerse 
dad de ceder a un tercero. , . ulio 

Dado en Madrid, a veintitrés ^ ^ £ 1 
de mil novecientos setenta y n u e j e pro
secretario (Firmado). — El Jue z ° e ! 
mera instancia (Firmado). „, u u 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 
E D I C T O c 0 n 

En virtud de providencia dicta ̂  .flS. 
esta fecha por el Juzgado de prime:r , 
tancia número cuatro (A) de esta ^ . ¿ 0 < 
en los autos de juicio ejecutivo se* ^¡j 
bajo el número quinientos veinte ¿ e 

novecientos setenta y seis, a ¡ N S T J ° D O por 
don Marcos Pérez Reyes, representa 
el Procurador don Bonifacio F r a ¿ I v a r e Z -
chez, contra don Juan Saldaña ^ ¡ e n 
sobre reclamación de once mil oc ^ 
tas ochenta y tres pesetas, mas ^ 0 ( . 
ses legales, gastos y costas, se na

svb¿s-
dado sacar a la venta en P " D , j c a

f f l U e b l ^ 
ta. por primera vez. los bienes m g J J . 
embargados al demandado, y ó . u e , e ¿0fl 
cuentran depositados en poder 0

 fí¿s-
Juan Saldaña Alvarez, vecino de L s y 
en la calle de Rioja, ochenta y 
que son los siguientes: 

Cuatro relojes cuco. 
U n reloj de pared, estilo ingles-
Nueve relojes de pared, eléctrico , 

cas"Micho" y "Titán". f i -
Sesenta despertadores de diversos 

pos, colores y marcas. 
- — de carre

en 
Una portabotella en firme 

alpaca. 555-, "Aster > 
Una caja registradora ^ 

eléctrica. . 0 bai^ 
Una báscula de joyero, tip 

con sus accesorios. a lnm i n i ° ' 
Dos mostradores-vitrina, en 
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cristaj H 

de cristal P ° r ° ' 8 0 ' C O n e n t r e p a ñ o s 

estilos0 ' 3 r r a S d e alpaca, e n diferentes 
Cu * 

Pas 
fi^r°as í 2 l i e n t a copas, en alpaca, con las 
baión

 u n c i s n e y u n p e z y copas 

granL Í U e § ° P l e §able de ajedrez, estilo 
(jas

 U l n ° . con figuras dé madera tallare?3
 S u b a s t a tendrá lugar en la Sala 

za d e « a d e este Juzgado, sito en la pla-
<im0 ast i l la , el día seis de octubre pro
tón ' a . l a s once horas, bajo las condi-

S e

c s .siguientes: 
t i d a a

r ! j r a d e t i P ° P a r a la subasta la ¿an-
setas

 c i e n to diez mil cuatrocientas pe
dos K 6 0 q u e fueron tasados los expresa-

M 0

 l e n e s muebles. 
bran i S C a d m i t i r á n posturas que no :u-
tip0

 a s dos terceras partes de dicho 

rán j a tomar parte en la subasta debe-
te. e_ * botadores consignar previamen-
b]ecj . a m esa del Juzgado o en el esta-
Por "?. l e n to destinado al efecto, el diez 
reqüj . l e n t 0 del referido tipo, sin cuyo 

y * t 0 0 0 serán admitidos. 
° F I C I A

 S u P u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

Present" °"e G S t a P r o v i n c i a s e expide el 
de njii e n Madrid, a veintiuno de julio 
$eC r e t P 0 v e cientos setenta y nueve.—El 
>uen0

arip' Juan José Vizcaíno. — Visto 
onin 'r> J u e z de primera instancia, A n -

" U a t r o bandejas para juegos de co-

Carret ero. 
(A.—21.305) 

ÍUZGADO N U M E R O 5 

Don T . EDICTO 
I U e ^ e Moreno Moreno, Magistrado-
co A f Primera instancia número cin-
H

0 de Madrid. 
c 0 t i í ° ! a b e r : Que en este Juzgado, v 
n ° V e c i e

n U m e r o quinientos sesenta de mil 
hütos d

n t 0 . s . setenta y uno-A, se siguen 
°cu r J ' u i c i o ejecutivo a instancia del 

bre y

 a d o r señor Pinilla Peco, en nom-
c i a c i o n

r e p r e s e n t a c i ó n de "Renault Finan-
^cribanS' S ' A " ' c o n t r a d o n A n § e l J. 
C a n t idad° ^ a v a r r o » sobre reclamación de 
c¡a (i e

 e n cuyos autos y por providen-
a 'a v e

 6 S t a ^ e c b a se ha acordado sacar 
da V e z

n t a e n Pública subasta, por segun
des : ' i°s bienes embargados siguien-

Mci v i b í c u l o marca "Renault", 8, ma-
, V a

 C R ' 2 6 - 2 0 7 . 
Sala ° U y a s u b as ta , que se celebrará en 

?n j a

 a audiencia de este Juzgado, sito 
?e h a F~ d e Castilla, segunda planta, 

r e n r - n a , a d o el día dieciocho de octu-
c 0ndi O l

O 3 ü m o » a las once horas, bajo las 
C l 0 n es siguientes: 

Se Primera 
e i n c

r a d e tipo para esta subasta el 
\ n 0

U e n t a y d o s m í l quinientas oese-
C(Jbran j emit iéndose posturas que no 

l a s dos terceras partes del mismo. 

p a r a Segunda 
[ á n ios t i ° I n a r Parte en la misma debe-

6 en i 'citadores consignar previamon-
p°r c ¡ a Secretaría del Juzgado, el diez 
S , t ° no d e dicho tipo, sin cuyo requi

s a n admitidos. 

tos K- Tercera 
!fan 'enes q u e s e subastan se encuen-
ri C r iba P ° d e r del ejecutado don Angel J. 
dad b n ° Navarro, con domicilio en Ciu-
^is. e a I< calle La Luz, número dieci-

Uado 
6 t l e l B 6 n Madrid, para su publicación 
a d i e z ? L E . T IN OFICIAL de esta provincia, 
t y n ) u l i o de mil novecientos seten-

ÍUe 2

U e

H

V e -~~ E I Secretario (Firmado).— 
d e primera instancia (Firmado). 

(A.—21.316) 

JUZGADO N U M E R O 6 
En v - EDICTO 

M ^ í a de"? d e P r o v ' denc ia dictada en 
^Sistrad í?° y Por el ilustrísimo señor 
t

 e r o S e j o-Juez de primera instancia nú-
ci e i«c ü f e s t a capital, en procedimien
t o ? ^ s\° S u r n a r i o con el número dos-
P Setent 3 y cinco de mil novecien-
bi-r°Curadn y o c n o ' promovido por el 

t

 e d e

 S e ñ o r Pérez Mulet, en nom-
w a Béti- é r i c a ' s - A contra "Promo-

F e Pal d e V i v i endas Sociales. S. A . " , 
^ ° de pesetas, se sacan a la ven

ta en pública subasta y por seguhda vez, 
las siguientes fincas: 

Número 1. Piso vivienda letra A de 
la casa marcada con el número tres de la 
calle número uno, de nueva formación, 
del núcleo residencial "Zodíaco"^ de Se
villa, en la avenida o carretera de* Carmo
na, planta baja. Se compone de vestíbulo 
de entrada, estar-comedor - con terraza, 
oficio-cocina, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Tiene una su
perficie útil de 72 metros 72 decímetros 
cuadrados, y la construida de 90 metros 
cuadrados. Linda: por la derecha, entran
do en el piso, con el piso letra B de su 
misma planta; por la izquierda, con zona 
ajardinada y piso letra D de la planta 
baja de la casa número uno, y por el fon
do, con zona ajardinada. Su cuota de 
participación en la comunidad es de dos 
enteros 10 centésimas por 100, y una 
cuota de participación en la comunidad 
general del núcleo de cero enteros 138 
milésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número cuatro de 
Sevilla, al tomo 644, libro 595, sección 
tercera, folio 43, finca número 40.144. 

Número 2. Urbana número dos, piso 
vivienda B, en planta baja, de la casa 
señalada con el número tres de la calle 
uno, de nueva formación, del núcleo re
sidencial "Zodíaco", en la carretera de 
Carmona, de Sevilla. Se compone de ves
tíbulo de entrada, estar-comedor con te
rraza, oficio-cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Tiene 
una superficie útil de 72 metros y 72 de
címetros cuadrados, y la construida de 
90 metros cuadrados. Linda: por la dere
cha, entrando en el piso, con zona ajar
dinada; por la izquierda, con el piso le
tra A de su misma planta y casa, y por 
el fondo, con zona ajardinada. Su cuota 
de participación en la comunidad es de 
dos enteros 10 centésimas por 100, y una 
cuota de participación en la comunidad 
general del núcleo de cero enteros 138 
milésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número cuatro de 
Sevilla, al tomo 644, libro 595, sección 
tercera, folio 46, finca número 40.146. 

Número 3. Urbana número tres. Piso 
vivienda C, en planta baja, de la casa 
señalada con el número tres de la calle 
uno, de nueva formación, del núcleo re
sidencial "Zodíaco", en la carretera de 
Carmona, de Sevilla. Se compone de ves
tíbulo de entrada, estar-comedor con te
rraza, oficio-cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Su su
perficie útil es de 72 metros y 72 decí
metros cuadrados, y la construida es de 
90 metros cuadrados. Linda: por la de
recha, entrando en el piso, con el piso 
letra D de su misma planta y casa; por 
la izquierda, con zona ajardinada y piso 
letra A de la misma planta de la casa 
número cinco, y por el fondo, con zona 
ajardinada. Su cuota de participación en 
la comunidad es de dos enteros 10 cen
tésimas por 100, y una cuota de partici
pación en la comunidad general del nú
cleo de cero enteros 138 milésimas por 
100. Inscrita en el "Registro de la Pro
piedad número cuatro de Sevilla, al to
mo 644, libro 595, sección tercera, folio 
49, finca número 40.148. 

Número 4. Urbana número cuatro. Pi
so vivienda D, en planta baja, de la casa 
señalada con el número tres de la calle 
uno, de nueva formación, del núcleo re
sidencial "Zodiaco", en la carretera de 
Carmona, de Sevilla. Se compone de ves
tíbulo de entrada, estar-comedor con te
rraza, oficio con cocina, cuatro dormito
rios, cuarto de baño y cuarto de aseo. 
Tiene una superficie útil de 72 metros 
y 72 decímetros cuadrados, y la construi
da es de 90 metros cuadrados. Linda: 
por la derecha, entrando en el piso, con 
la calle número uno; por la izquierda, 
con piso letra C de su misma planta y 
casa; por el fondo, con zona ajardinada. 
Su cuota de participación en la comuni
dad es de dos enteros 10 centésimas por 
100, y una participación en la comunidad 
general del núcleo de cero enteros 138 
milésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sevilla número 
cuatro, al tomo 644, libro 595, sección 
tercera, folio 52, finca número 40.150. 

Número 7. Urbana número 38. Piso-
vivienda B, en planta novena, de la casa 
señalada con el número siete <le la calle 
uno, de nueva formación, del núcleo re
sidencial "Zodíaco", en la carretera de 
Carmona, de Sevilla. Se compone de ves

tíbulo de entrada, estar-comedor con te
rraza, oficio-cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Tiene 
una superficie útil de 73 metros 71 decí
metros cuadrados, y la construida es de 
90 metros 77 decímetros cuadrados. Lin
da: por la derecha, entrando en el piso, 
con zona ajardinada y piso letra D de 
su misma planta de la casa número cinco 
de la misma calle; por la izquierda, con 
piso letra A de su misma planta y casa; 
por el fondo, con zona ajardinada. Su 
cuota de participación en la comunidad 
es de dos enteros 29 centésimas por 100, 
y una cuota de participación en la comu
nidad general del núcleo de cero ente
ros 139 milésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número cua
tro de Sevilla, al tomo 645, libro 596, 
sección tercera, folio 169, finca núme
ro 40.394. 

Número 8. Urbana número 39. Piso 
vivienda letra C, en planta novena, le la 
casa señalada con el número siete de la 
calle uno, de nueva formación, del nú
cleo residencial "Zodíaco", en la carre
tera de Carmona, de Sevilla. Se compo
ne de vestíbulo de entrada, estar-comedor 
con terraza, oficio-cocina, cuatro dormi
torios, cuarto de baño y cuarto de aseo. 
Su superficie útil es de 73 metros v 71 
decímetros cuadrados y la construida de 
90 metros 77 decímetros cuadrados. Lin
da: por la derecha, entrando en el piso, 
con el piso letra D de su misma planta 
y casa; por la izquierda, con zona ajar
dinada, y por el fondo, con zona ajardi
nada. Su cuota de participación en .a 
comunidad es de dos enteros 29 centési
mas por 100, y una participación en ia 
comunidad general del núcleo de cero en
teros 139 milésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número cua
tro de Sevilla, al tomo 645, libro 596, 
sección tercera, folio 172, finca núme
ro 40.396. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día veintiuno de no
viembre próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar: 

Oue dichas fincas salen a subasta cada 
una de ellas en la suma de cuatrocientas 
veinte mil pesetas, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo de la primera, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Oue para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad . 
de ceder a un tercero. 

Oue los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado". BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y la de Sevilla, 
diario " E l Alcázar" y tablón de anuncios 
de este Juzgado, a trece de julio de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—21.162) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo número trescientos ochenta y dos 
de mil novecientos setenta y siete-O, pro
movido por el Procurador señor Gonzá
lez Valderrábano. en nombre dé "Sefici-
tesa Financiaciones, S. A . " , contra don 
Julio García Jauriac, sobre pago de ne-
setas, se sacan a la venta en pública 
subasta y por primera vez, los siguien
tes bienes: 

1. Un tresillo, compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones, tapizados en 

seda jaspeada en azul claro, al parecer es
tilo "Luis X V " . 

2. Una mesa redonda, de centro, ha
ciendo juego con lo anterior, con íapa 
de mármol, piedra de Ocus, que se en
cuentra rota. 

3. Un espejo rectangular, de 0,90 por 
0,40, aproximadamente, y consola con 
base y cubierta de mármol, piedra como 
el anterior. 

4. Una lámpara con cristal, de tres o 
cinco luces. 

5. U n sinfonier estilo, con cuatro 
cajones en su inferior, puerta y otra cajón 
en su parte Superior, con cubierta de már
mol blanco. 

6. Una librería de dos cuerpos, de 
cinco metros por tres de alto, con depar
tamentos y cuatro cajones, en madera co
rriente. 

7. Una mesa de despacho, con tres 
cajones y cubierta de mármol jaspeado, 
en tono oscuro. 

8. Una butaca orejera, tapizada en 
skay rojo. 

9. Otro mueble estantería, de 0,90 de 
frente, con puertas en su lado inferior 
y compartimento en su lado superior. 

10. Una lámpara de pie, con pantalla. 
11. Otro mueble sinfonier, de siete 

cajones, en madera corriente, de 1,10 de 
alto por 0,35 de frente. 

12. Un mueble bargueño, imitando en 
su frente un tríptico religioso, barnizado 
estilo antiguo. 

13. Un cuadro con marco, figurando 
un barco en relieve, hecho a mano, con 
metales. 

14. U n televisor marca "Francis", d< 
24 pulgadas. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día veintinueve le < c-
tubre próximo, las once de su mañana, 
haciéndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de cincuenta y nueve mil trescien
tas pesetas, en que han sido tasados, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y que el remate podrá hacerse a ^an
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y : a-
blón de anuncios de este Juzgado, a doce 
de julio de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil doscientos veintiséis de mil 
novecientos setenta y ocho, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Almacenes 
Generales de Papel, S. A . " , contra don 
Federico Aguirre Rodríguez, se ha acor
dado la venta en segunda y pública su
basta, por término de ocho días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a continuación se 
expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintitrés de octubre próximo, a las < nce 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, de 
Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setecientas cincuenta mil pese
tas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina de imprimir marca "Sol-

na-125", modelo 70, en perfecto estado 
de conservación, que está en poder del 
demandado don Federico Aguirre Rodrí
guez, en concepto de depósito, cuyo se-
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zález, número 33. - y ^ 5 i , . y ... • 
Dado, en Madrid^ :a,. veintitrés.de julio 

de mil .novecientos setenta y.nueve, para 
que .con ocho o\ías_hábiles, por lo menos, 
de antelación al señalado para la subas
ta, sea^publicado en.el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincial— :E1. Seérétario (Firma
ndo).— Él-. Juez de ¡primera instancia (Fir
mado): " 

(A.-21.268) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
* . \ . ' EDICTO 3 y . ; 

En este Juzgado de primera instancia 
número siete, de Madrid, se sigue expe
diente con el número mil doce de mil 
novecientos setenta y ocho-L. sobre sus
pensión de pagos de la entidad "Talleres 
de Vicálvaro, S. A . " (TAVISA). repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
con domicilio social dicha entidad ences
ta capital, calle de Félix Boix, número dos, 
cuatro-trece, en cuyo expediente- se,- ha 
dictado auto con fecha cinco de jubo 
actual, cuya parte dispositiva dice así: 

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se accede a, la solicitud formulada 
en este expediente por la representación 
de la entidad suspensa "Talleres de V i 
cálvaro, S. A - ' \ y en su virtud se sus
pende la Junta general de Acreedores, con
vocada para el día quince de noviembre 
próximo,- a las cuatro y media de su .tar
de, en la Sala audiencia de. este Juzga
do, sustituyéndola por la tramitación es
crita ;que -se ordena en Jos artículos die
ciocho y diecinueve de la ley de Suspen
sión de Pagos, y se concede a tal entidad 
sus.pepsa ¿ej plazo de,.tres meses para que 
presente al Juzgado, la proposición de 
convenio con la adhesión de jos acreedo
res obtenida en forma auténtica, a con
tar de la aprobación de la lista definitiva 
de acreedores. - Hágase .público este 
acuerdo por medio de edictos, que, se 
publicarán en jos "Boletines. Oficiales" 
del Estado y de esta provincia y en el 
diario " E l Alcázar", de esta, capital, ..y 
comuniqúese a los acreedores por medio 
de circular que se les dirigirá al efecto. 
Lo mapdó y firma el , ilustrísimo señor 
don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
número siete de los de esta capital, en 
Madrid, a cinco,de julio de mil novecien
tos setenta y nueve. Doy fe.—José Guel
benzu , Romano. (Rubricado).—Ante mj: 
Antonio .Zurita Reina. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la- provincia de Madrid, ex
pido el presente .en Madrid, a cinco- de 
julio de mil- novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario, Antonio Zurita Reina. 
E l Magistrado-Juez de primera instancia, 
José Guelbenzu Romanó. 

(A.—21.313) 

' JUZGADO N U M E R O 7 

«DICTO : .-,;.',./-
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha/dictada en procedimien
to judicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, que 
bajo el número quinientos doce de tnfl 
novecientos setenta y ocho-AM se tra
mitan en este Juzgado de primera ins
tancia' número siete de Madrid, a instan
cia del Procurador don Ramiro Bertéytez 
Pérez, en nombre de doña Presentación 
Moreno Hernández y dori Guilíermo Fer
nández de lá Cruz Melero, contra don 
Carlos y don Alfonso Romero González 
de Peredo. sobre reclamación de quinien^ 
tas cincuenta mil pesetas de principa), 
más intereses legales y costas, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días,'la-siguiente 
finca hipotecada, propiedad de -los 'men
cionados demandados: • >• 

Local comercial letra' B,' sirnádo''en la 
planta baja de ' la ''casa"'en Madrid, ' fcita 
en la callé dé Rzéquiel 1 Sbtáná,' núme
ro 99, con vuelta a la de Pedro Antonio 
de Alarcón. Es un local diáfano con cuar
to de aseo y ocupa 'una 'superficie-' apro
ximada de 100 rnetrós cuadrados." Litídá: 
al frente, con.la .calle de .Ezeqvf l Solana, 
ppr donde,liepfts^entrada en
trando, c 9 n POftcd,, caja de.^spalera-.y lo
cal letra C,, , , tenido, , p o r ^ 
puerta de acceso;, izquierda, local letra 
A^ .y . fQndo .cor i^ t ip d* J a r o p a , ; e s c r i 

ta en el Registro de la Propiedad núme
ro OQho % Madrid'.•'' al folió 179' del libro 
898'; finca'númérO 68!."¿39V jñscrüScióri : se-
gunda-. K v*h AHÍÍI* -
\ Para el acto 1 del reñíate., que tendrá 
lugar, gnf' Ía5'""Sala!";de. audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número sie
te de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
edificio de Juzgados, planta segunda, el 
día veintitrés dé octubre de mil novecien
tos setenta y nueve, a las once horas, se 
establecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad pactada en la escritura de hipoteca 
de setecientas setenta y cinco mil pese 
tas, advirtiéndose: 

Oue no se admitirán posturas inferió 
res a dicha cantidad. 
.. Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla Cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría 
'del' Juzgado. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las Cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, Si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su. extinción el .precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar previamen
te, en este Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos., el diez por ciento del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo hacerlo a cali 
dad de ceder a úh tercero. 

Y para su publicación'' er¿* el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide y fir
ma el presente én Madrid, a diez de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. El 
Secretario, Antonio Zurita ' R e i n a . • El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu Romano. 

(A.—2i:Í63V' ; 

rVÍ ftk 
JUZGADO NUMERO. 9 

' EDICTO 
Don Antonio Martínez Casto, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
-.nueve, de. Madrid ; 

Hago saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio .ejecutivo número 
cuatrocientos-sesenta y tres de mil nove
cientos setenta y siete-S, ,a : instancia de 
la "S. A . Fomento Industrial, Mercantil 
y Agrícola", representada por el Procu
rador, señor Ortiz Cañavate, contra don 
Manuel : Ramos Moreno, en reclamación 
de cantidad, y por resolución de esta fe
cha acuerdo sacar a segunda y públjkja 
subasta, término de .ocho : días y demás 
condiciones que luego se expresarán, una 
máquina "Retro Cassen•• 580-B", embar
gada al; demandado, en cuyo poder se 
encuentra, en • Los . Barrios (Algeciras), 
avenida Matías .Montero, número cuatro. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veinticuatro de octubre próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio Plaza de 
Castilla, tercera; planta, y se previene a 
los licitadores: 

•'Primero'..:-. !. "•' >•'•• 
"•Que servirá de tipo de subasta el de 

setecientas cincuenta mil 'pesetas; qué es 
el setérrtzTy errico por ciento 'del preció 
de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
precio. ''' x

t : '• > ' ' ^ 1 ' *'; 
. .' ( S e g u n d ó ' \" 

Para tomar'.'parte,' en .Ja '.Subasta deberá 
consignarse previamente, en la. mesa, del 
Juzgado o establecimiento. público desti-
nadoA al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

? .-,*'.*-.>r tt¡ .-«.* ». .\\'.' 
Tercero 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder'a tercero;" ' ' • 

Dado érr' Madrid,' a'Veirite dé julio de 
mil noVécféntOs Setenta-y huevé.-1—El Se
cretario judicial ; ,(Firmadd).-^ JÉl :Mágistra-
dó-Juez de primera instancia (Firmado). 
-•-.- :>.<.>'.;-. «. •(A\,-^21A25)"' 
•MífvC -t'ofTj.; f.-,J,, < fj¡ -i.-..- ftfrrVOit 
• ••••'?««.'•"' «íí ' "/l/rt.-jr JTt !•»/.•!•'.» • rnblf^ 
„..,:• ,-. J U Z G A D O :.NV«WBRP-,fU-'--. 

•"• «»; f*M "•••toidto ' t : i " t t C ! , ] u '• 
J.jérí'^Virtud a^.lb ácqrdado'.'é* providen

cia' hoy, dictada''en''autos ejecutivos 
núme tro m,il seiscientos cua.re.nta 'y 'éiricó 
de m m ^ m P m i m n * • • 

instancia del Procurador de los Tribuna
les dóii" JóSé L*úfe Fetrér^Récñéfoj én nom
bre de! "Banco de Crédito Industrial, So
ciedad' Anónima", contra^ "Industrias Lac-
pur, S. A ." , sobre pago de cantidad, se 
sacan a' la venta éii pública" subasta, por 
primera vez. término de veinte días y con 
arreglo a a V tirx¡> "dé '"tasación, los bienes 
embargados que al finar se expresarán, 
cbn arreglo a las siguientes condiciones: 

. Primera -
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad en qué han sido tasados los bienes, 
ascendente a la suma,de treinta.y un mi-: 
•Uonés 'doscientas "cuarenta y cinco mil se
senta y cinco pesetas con setenta y tres 
céntimos, rto admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, v 

' : ' • Segunda-- -> 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 1 1 ' • ' • ' ' ' 

: Tercera ' • \ ' : 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro,'se. encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que el rematante los acepta y que 
no podrá exigir, ningunos, otros.. 

C»¿Í '- .-Cuarta — " >'""«•• ' 
^ :Xás caigas anterióres_ y /preferentes al 

CTédfto del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 
i • . .' f i t BROS Bbati -

:- . •. Quinta •.. • 
La subasta tendrá lugar el día doce de 

noviembre próximo, a las once horas, en 
la . Sala audiencia de este Juzgado. 
, Los bienes r objeto de subasta son los 

siguientes: 
Heredad llamada 1 ''Campeny", sita én 

término de Viabrea, distrito de Riells y 
Viábrea. conocida por la Guingreta, de 
mieve vesanas dé terreno, o sea. una hec
tárea, 96 áreas, 86 centiáreas y 91 decí
metros cuadrados. Sobre ella se encuen
tra enclavado un complejo industrial ado
sado al antiguo edificio casa-vivienda ru
ral con sus cuadras y cobertizos, que 
consta de bloque de oficina-recepción con 
frente a la Riera de Riells, existiendo 
bajo ella Unos sótanos de 60 metros cua
drados, dos naves industriales, una situa
da a continuación de la otra; una nave 
almacén adosada lateralmente a la indus
trial, una nave de máquinas situada en
tre el bloque oficina-recepción y la nave 
industrial y una nave almacén situada 
a su vez entre la antigua masía y el blo
que oficina-recepción, que es nueva. En 
la parte frontal de ésta existe un inmue
ble de almacenamiento de ollas, su cabida 
de unos 63 metros cuadrados de super
ficie, construido con pilares, dejando hue
co para aparcamiento de vehículos. 

El bloque oficinas-recepción y almace
namiento, digo, consta de planta baja y 
piso; la planta baja, de superficie .154 
metros cuadrados, con la sala de recep
ción y almacenamiento y el piso que en 
parte se apoya sobre, el almacén de re
puestos, está enteramente destinado a ofi
cinas, con una superficie de 246 metros 
cuadrados. Se comunica dicho bloque ofi
cinas con dos naves de maquinaria, una 
a .continuación-de otra,- y-,éstas a. su vez 
con.el tanque de salmuera y ; sala, de má
quinas., .a ¿ravéfr-.dje :la. cu#! se llega, asi-
misniO' a,.-Ja nave almacén 'depósito de 
leche..;. { íf r?« , • f;-:-:-..«,> , : 

La primera nave de maquinaria tiene 
una superficie de planta de»uttos 200 me
tros cuadrados, hallándose instalado en 
ella la sala'de mantequería y cámara y 
la' sal de esterilización y ; 'homogéneiza-
ción. Por una escalera interior Se ascien
de a una planta alta, de superficie unófe 
l^ ' - rné t roS ' cuadrados,'* donde se hallan 
instalados la ̂ sala' dé tanques y el-labó-
ratófio. •"<••* •' ; 1 • ' • • 

, La segunda' pávé Industrial'consta de 

La nave almacén c o n s t f . 5.^eiios, coa 
yósf,sift^-diviSíónPinterior e n e r e d o í f 

una superficie de 270 metros cua ^ 
asimismo con salida-al^patro poster 
edificio. ¿ e máquí" 

La sala de máquinas ° : n a v e , d e coto
nas consta a su vez de la sai ^ ¿ i m 
presores, de superficie 36 metr f i cie 
dos, y la sala de calderas, de * 
154 metros cuadrados, y entre w F ^ E 5 

de ellas v la primera de las cit a < ^ ' ¿ ó n 
industriales se encuentra la "aimuera-
donde está situado el t a n c l n e , a e

A n , y. con 
de superficie 37 metros cuadrauo», . 
puertas de acceso a uno y °^ r 0 ' t l n a da; 3 

La segunda nave almacén dest 
almacén de repuestos, mide l* ^ Re
cuadrados, teniendo acceso deso ̂ ¡g& 
que oficinas-recepción y desde 
masía. ~ c-iotne' 

•Mide éLtotal de lo edificado ^ 
tros cuadrados. tieftas: 

Linda en junto edificaciones y ^ 
A l Norte, parte con terrenos ae 
Masferrer y parte con el río Hamao. ^ 
de Riells- a Mediodía y Poniente. 0 r J t C -
rras de don Joaquín Frigola. y P 0 ^ ^ \u-
te, con el nombrado. Riera de K»t 
rnado también Riera de Bíeda. ^ 

Se halla incorporada la maquin^ ^ 
resulta de la inscripción 8 de f o j ¡ 0 

número 167' triplicado, o b r a r l t e

f n I T l o nú-
número 180 del libro 15 Riells. t<** g l í , 
mero 1.019. motivada por lá escr1

 n £ j c ¿. 
torizada por don Angel Sanz ^e ¿ e 

Notario dé 'Madrid; ' -e l 2> de ^ m 

m7, : ^ • ;;^RiéHs. 
Inscrita al tomo 1.119, libro ^rioció 1 1 

folio 71, firica número 167, mscr v 

décimosegunda. - u j j 0 de 
Dado en Madrid, a treqev de J p U -

mil novecientos setenta y nueve, P 
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de e 
vihcia;-^-El' Secretañb (Fi rmado) .^ ^ i r -
gistrado-Juez de primera instanci mado). 

(A.-

JUZGADO N U M E R O " 

Don Siró Francisco García P é r e Z ' 
trado-Juez.'de primera, instancia, nu 

..<ro,.pnce de Madrid. 
• Hace;saber:. Que en este-Juzgado y 

el número novecientos veintinueve ae 
novecientos setenta y cinco, se sigue» ¿ e 

tos de juicio declarativo a instanc|* 
"Hierros y. Aoetos ^Vama, S. A- r» v 0 

sentada por el Procurador' señor & 
Nieves, contra don Luis García *e 
sobre, pago de cantidad, en Jos ^¿¿¿o 
providencia de; esta fecha se ha acor 
sacar a: la venta en pública y P r i m e * 
basta por quiebra de la anterior, P° T

 ] e S 

mino de ocho días, los bienes-mue^^ 
que al final se describirán, para cuyo ^ 
se ha señalado el día veintinueve o e _ 
tubre próximo, a fas once de su man 
bajó' las siguientes: 
. Condiciones,.;. •<•>• 

Primera á 

La subasta que se anuncia se t e 

a efecto en el día y hora antenopn 
indicados, en la Sala audiencia de^ w 
Juagado de primera' instancia número 
ce de Madrid,' sito en Ja plaza.de- .. -
tilla, edificio Juzgados. 

Segunda . , . 
Servirá de tipo de la subasta *M 

tidad en que han sido tasados los. 1 3 - . 
ascendente a doscientas cuatro mil; y -
tas (204.000 pesetas), no a d m , t , ¿ c e r a s 
posturas que .no cubran Jas, dos ter 
partes'.dé'"dicrio 'tipo. ' , 

,-;< .. :¡Tercera" •' < h rjn 
Para tomar parte en la misma debe g 

consignar los 'lifcitádoréá previámen ^ 
la mesa del'Juzgado o Caja G e n e ^ e n 0 S f 
Depósitos, una cantidad igual, a I , tjpO, 
al diez por ciento <de/>mencionaao 

sin cuyo requisito no serán admi" 

• No se admitirán posturas, míen 
dicho t.ÍP,Ow »•:«,.';; -r.- ¡»'| V*»' 

; ' E 1 remate podrá hacerse1;3; 
ceder a'terceross " '' ' ••-«.¿'¿h iof 
b \m bférié's"ÓD'jéto ^ S S f ^ ^ i 
siguientes: ,..<,; 

M / 2 2 6 8 - f < # 4 e , ' % m * Ú 

http://cua.re.nta
http://plaza.de-
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'iit 
í8{}a, '" P^nsa* manual, de aluminio, i ;valo-

t i ju, n "^ e i s mil pesetasu .I.MI-.-I." <i 
D ,la¡adnadoria eléctrica, -marca, "Sam-

^do 5 ' radial, de medio HP, valorada 
"'•'Cua? 1 0 4 1 ' 'Poetas, • . «iu: 
en d

r ° 'toldaduras eléctricas, i valoradas 
D o V e " m i I Pesetas., . . ¡ t . *>Ü »M>& uq 

v ^ maquinas de,cortar hierro, marca 
k ¡ a s ' ^ m , y a l o r a d a s nen,dieciséis pe-

SSp t r o n z a d o r a marca "Staber", de ,1/5 
W ' - ' ^ ' S c - , númerq, 1252, .yajprada 
•'¿na i C b , ° m > Poetas,,,' , .>< u , . ^ i& 
*W»a •"?? n s a de-.mano Ra^a,.rebocados, 
Poetas : , A l e r B a ny. ,-V valorada en -doce, mil 

Cíen' k' 5 ' ' 1" ' : •?'»•: .,M,:J,:lií>.l •'• Olí •• 
d e ' lar a s d e h i e r r o de seis metros 
val 0 r a H

g o ' Por 34 centímetros de ancho, 
Una G n d i e z m i I Pesetas. 

va]0 r a d

 m a quina para cuadrar aluminio 
Oad e n dieciocho mil pesetas. 

I¡o d e ° G n M a d r i d , a yeinticuatro de ju-totto-fi m i 1 novecientos' setenta y nueve, 
r Publicar' en"el B O L B ? W O P Í -

^ m J e S t a P r o v i n c i a , ; - E l Secretario 
itier. 
'0 

«oo». .Magistrado^uer-de "pri-
lnstancia (Firmado): 

«te (A.-21.428) 

' J l *ZGADO NUMFuR0..11 b;< »Ü 
EDICTO '•' 

NÓTIFirJXdON DÉ"SSéWTEMtlA'" ' " 
^ a

y l ^ ^ , d e ' ; i o acordado;.en pro vi
tó '¿ d e , h ° y , , dictada por. éste Ju¿ga-
Wél ;, "^ír^era. Instancia núrnep'^/.J 1, 
I t r ^ - ! ü ejecutivo núrnerp 67-65,,que 
ÍScisf^ I t a ante este Juzgado a ihsr 

< ? n í i d a d «Crecorn; S..A ;», 

a c Farí- s t a ' c o r ) t r a .contra dpn 
e c¡no s Rodríguez, mavor de edad, 

C a l v H ^ C .f^e d e San Clemente (Cuen-
* £ d ^ P u é s de Madrid; v actualmen-
? 0 t i f i c a l g n ° r a d o Paradero"; se 'abordó 
V i a * a d i c h o demandado la sen-
S ^ í h i S r e m a t e dorada en teste-pro-
V ; n t 0 ' y cuya parte dispositiva 

1$ dehn F a ' / 0 • Ü 
f^aate i "Wráar..y, mando, seguir 
Kpres J? ' -Que jón , .4espa .ch .ada en 
> ^ í s D , autos contra don,; Isaac 
'^ate rt ^ S u e z * - hacÁeftdq.^ance ,y 
3 ^ o d n y ^ - b ^ n e s , embargados y con 
"J°cutm • e n t e r o y,cumplido,pago,al 
t ? ' l a ¡ u l a ^ t i d a d ' « C r e c o m , ; S . A.», 

s Jifn- d e -Veinticinco mi l sejscien-
toncÍDainta y Pesetas, importe del 
waíé'si g a s tos ,de protestas, intereses 

' f 1 : C D S *as ; , .pausadas, > y que. j 
**•.]* ^' ^..Que e.Ynrpsíimente impon 

por el Procurador señor 

se 
W 7 * ^ s q u e expresamente impongo 
5* te32&. demandaoUi.^Así,por ,esta 
d emanÍ n c i a ' que Por. la; rebeldía del 
V ¡ _ n d f d o le será notificada a-,iní« 
H d e Parte y en la ferina prpve-
f^oxf^ l a L e y . definitivamente juz-
C M o c i ° 'pronuncio ' matido' y firmo. 
^ t e L d e ia Vega (Rubricado).-Dicha 
^ W , a ' f u e 'leída >y publicada en el 
i ^sinv de STJ 'féch'ái. " " " 
^ , a

m , S r n o , -por' resólueíóti 'de' esta 
"•W,2 a Í 0 S fines-establecidos en el 

1 0 »44 del Reglámebto Hipóte
s i d

S e acordó notifié&r"a la'esposa 
^en p o d a d o , doña María del Cat-
% n

a r r e ñ o Molina, la existencia de 
s f l c l Q P r o C e d h n i e n t o y e l , e m b a r g o cau-
V a i e 1 ' mismo, que es la siguiente: 
HJL c ° n parte edificada destinada a 
^l le v , ' en >el casco de San Clemente, 
}¡80i María Josefa Melga 
J e ^ U n ? 1 ^ 0 5 cuadrados 50 < 
% f e r f i c i e , ocupando Ja parte edifi-
, V D ^ n o s 80 metros cuadrados, -
He ñ S S ^ e conste y sirva de, cédula 
^c l 0

o t i t i cac ip n . en iorma. a l . demaa-
NénV S u exposa expido y firmo la 
% ^ Para su publicación' en el 

i 0 F Í C I A L de esta provincia en 
SSl a 1 8 de junio de 1979-E1 Sc-
': a r ' ° 'Firmado). 

> (A.—21-1^3). 

J ^ G A D Ó NTJMÉRO Ü ' 

n ^ - b c r : Que'en:'ip« autos de- que 

fe el simiente encabezamiento 
e dispositiva: 

. . i / . ,<IH:.;IISentencia. . , n , v , ; ; i 

En Madrid, a 26"de octubre de 1978. 
E l ilustrísimo señor don Angel Díez¡ de 
la Lastra y Penalva, Magistrado-Juez 
de primera instancia numero 11 de Ma
drid, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo (número 497/78-S.), seguido 
entre partes, de una, como demandan-
t^x.^Seftsa FÁnaociaqioncs, S. A.»,( re-
preseAtflda POP,¡ej,¡Procurador jdon,'Ra
fael ,G,. ;ValderTábaiip, y,.dpfejidido por 
el Letrado doí),,José ,Bascos Arbu,es, y 
de otf^, cpmpj.dexnandado, don Pedro 
Águílaj Tayl|et, may'pr, de edad, casa-

Hoy ^ n ^ g ^ r a d p . p a r a d ^ r ó , qué no 
¿ene ,re(pre,s!eri.tacion. ni^defepsa en este MÁ &T*m h f b e r ^ e m B e r s p n a | o en 
eLmi,s,pq ;- nai laptee deg rado , en ré-
belclia; aqbre .Ragp,,^. ca.nt^ad:..^; 

cieaau miuiuina», ^—* 
ta. y uña ríiil nb^e'éíéMas""ó'tíhénta 'y sie
te'pesetas, importe ftér pnncipal; más 
los gast'ós de pfoteáto,' intereses lé^á-
leér y'costas causadas y que se causen, 
las cúaleiá"éxpTesdriiente hripongo ttMfá 
páñe'1 déhiatidárda.'Ásf/'pór esra; mi -sfeh-
téñcia,' que" 'Por1 la " rebeldía 1 del dé-
mandado le será notificada á instancia 
de'p^rie f en la forma prevenida por 
la'1 "Ley; definirivatrierite juzgando, lo 
pronuncio, mando'y firmo.—Angel Diez 
de la 'Lastra "y' Penalva (Firmado v ru
bricado) .—'Publicada'' fen'' el' 1 mismo' 1 tífá'. 
• ' Y paró düe 'sírVa dé ! notificación ál 

referido demandado, en ignorado pa
radero, doy el presente en Madrid, a 2 
de, noviembre . de 1978,—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez, • (Fir-
rnadp^.,,,, ,., î uo^ , i. • 

-ii..- ,:iu >: .^.-^21.198), 

¿BOIIÜ o , . 

.'ij.DiBDTCTO 
Don Siró Francisco García Pérez;"Ma-

gistrado-Juez de primera instancia 
.número-.11 de Madrid, uu , 

• P O T el presente hago 'saber, a 'dos' 
efectos del artículo 4." de la Lev de 26 
de julio d«"1922,'que por proveído de 
esta fecha, se ha tenido por solicitada 
la . suspensión de pagos-> de «Millovvs, 
Sociedad Anónima«>icon domicilio',so
cial, en,.esta,.capital, caljle.. IJerftanJi^.30, 
h^bijendp flpm,biradp;i>como . interventor 
res a don An(.pjiip impidan. Ga,rridp„pro-
f,espr .mercantil,.,.a d,pxi Manuel,..Ojeda 
yener,o,.>e,cpnp.misía,),veciíio de Madrid/ 
Avepida Emperatrj^.Jgabel,-?, y Rufino 
B :lancp, f t10;,)í-espeptiva.mente, ,asi, como 
al «BanQp de Santander.» la persona 
física,q,ue. al ••efecto se designe. \& . 

DadP en Madrid,, a.7¡.de, julio .de; 1979, 
pa ra .pubL icaF , , ¡ en ; ; e l , ,BOLETÍN Q F I C S A L 

de l a provincia.—El .Secretario (Firma
do) .-TT-EL:Magistrado-Juez (Firmado). 1 

Hfúúü • (A.u-̂ 21.211) : 

.rr7.<-,Ai.o \ X M E R P t i . ' . " ' . , ; 
E D I C T O 

E l ilustrísimo señor Juez de prime
ra instancia número 11 de los de Ma
drid, en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, que se siguen en este 
Juzgado con el número 1.256̂  de 1977, 
a* (' instártela., d é í ^ r ó c u r a á ó r señor 'Grari-
dá Molero, eri'ripmb'fe y representación 
de don Alfredo Frutos Nieto, contra 
don 'Mdriüel 'Fdrnáridé*'Díéz/'ha dicta-
dó^la ¿éntéflciá,1 ctiyó' encabezamiento 

pa^te'dispófeitiyá dice lo 'Siguiente: 
ríiiiV) :i>i'.',:m)ii'" ti: >;.'.//>. •un > •,tV"i 
- tí •liSentenfiq(. • \ -

. EA ilustrísimo señor. Juez de pHme-
raiinstancia número 11, de los de Ma
drid, en autos de juicio-,declarativos>de 
menor cuantía que se siguen en este 
Juzgado c¿>n,;el número 1.256, de 1977, 

instancia del Procurador' señor, Gran-
Mplero .eri.pornbre y .representación 

9 n \ ' % ^ e ^ £ e r n a n d e z ,piez ; i,ha .dicta-
" Ia.jSehteñcia^cuyo eqcab^arpiento 

parte dispositiva dice lo siguiente: 

' ."AJUMi', .M'i.i;. ,i. 
Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 6 de abril 
de 1979.—El ilüstrísirnó señor don An
gel Llamas Amestoy, Magistrado-Juez 
dé primera instañtia número 11 de los 
de Madrid, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo y ordi
nario de menor cuantía, seguido en 
este Juzgado con el número 1.256 de 
1977, a instancia del Procurador señor 
Granda Molero, en nombre y represen
tación de don' Alfredo' FríitOs Nieto, 
mayor dd'édad, 1 tacado yVécirto de Ma
drid, córítra "Üórt1 Manuel Fernández 
Diez, vecino de Madrid, y' cuyo actual 
domicil ió 'se desb'Óno'c'é; motivo por el 
que fue declarado ért rebeldía; 1 1 sobre 
récram'ációriV'tiigb" res'órírcióíi,^ de'Con-
frató"d^ arVériddrriSfento. 1 ^ 0 

,!l(;i> • Di,fu FallQi} ) ( ^ , h 

, i >jQueiestimandoi sustancialmonte la de
manda presentada i en nombre Mde ,don 
Alfredoi Frutos• ¡Nieto,-, contra don, Ma
nuel Fernández Diez, .debo ,declarajj|y 
declaro, resuelto eh.contratp; otorgado 
entreiJasiipartes^con. íechainli.de.iagps-
to, de 1972, y que tenía por objestoel 
arrendamiento del; solar-de .la calle 
Peña Prieta, 9,'del Puente de, Valleaas, 
de -Madrid, y en. su consecuencia* debo 
condenar y condeno.,»! citado deman
dado a que lo desaloje^y l o deje a Ja 
libre disposición; del actor,, i una vez 
firme esta resolución y bajo apercibi
miento de lanzamiento, .si , no lp, ve
rifica y a que pague al actor las rentas 
vencidas incluidos; el importe, de la 
Contribución, Urbana y que se acredi
ten en ejecución de sentencia, si hu
biere lugar, más los intereses de las 
que lo sean antes de la presentación 
de la demanda y a partir de la fecha 
de esta presentación; absolviéndole de 
la pérdida de la fianza, que podra apli
carse al .pagodel principal contenido 
en el anterior pronunciamiento, si no 
lo 'hiciere voluntariamente el conde
nado, todo ello sin hacer especial im
posición de las costas de este juicio. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y sitio de 
costumbre de este Juzgado ŝ  expide d 
presente'en Madrid, a 18 dé" julio"de 
m 9 ^ ^ ^ p ( í r f f f i ^ ^ ^ ^ a -
gistrado Juez (%rna^o'). ) ) n ( h ¿ 

>\j .o ,v-u,,i .il) ;, ^A(7n21;246) 

-,¡;JUZGADO¡)NLÍMERO 12 
E D Í C T O ; ' : , < , : ' / " ; 

Dpn ,.Jairn,e Ju,áre,z¡.Juáre^^Magistrado-
.:,J,Ue^,/del. Ju^ga^o; ¿e, primera . í n s ^ P : 
. ^a .púmerp . ,12 .de 1/QS d,e esta c a p ^ l . 

•Hiagoi.saber^.Quié en<<dioho,:Juzgado, 
y- con< el i número ; 184 don 1919; se.Cramii 
ta-iexpedie«t© sob re'declaración de> he
rederos,) por- fallecimiento abintestaíto 
de-don Luis' Aguila^'MaPtírKe>z, natural 
de-Cuenóa; y')falleoldo,en Madridel"4 
de jwíio'.de 1978)' encestado)de soltero 
y ^ m ascendientes ni 'descendientes'; so
bre vi viéndole sUs «dosi«tiermanas1 doña 
María Luisa y dofta'Leonor Agüilar'Mar
tínez, i qué son1 las que reclaman '«ü 
herencia;-todo ló cual se-anuncia' J á ; fhi 
deJ que"las ; personas q u é i e erean"coñ 
igual o'mejor 1 'derecho 1 a "trf sucesión 
de> qwe se trata, "puedan compareéer 
ante este Juzgado O' reclainárla, etí"el 
t é r m i n o de treinta d í a s preseTÍtari 'd ló r 'el 
oportuno-árbol genealógico y loscorres-
pondimtes- documentos1 .acreditativos 
de sus derechos, ^'v tía mpfritetf&Y 
•'Dado^ én 1 Madñd, ' á' 1'3'dé junio de 
1979:-^E1' Secretario (Firmado). ' E l 
Magistrado-Juez (Fírinado)'/' 
"" >^ :;* '• ''"wi^wpf-' 
riapiiüitn»üta&t ••• ••• : HÍK^SÍU* -W •<-• 

)»..0i •))).-' TTffl TTr.t¡-, ), 
JUZGADO N U M E R O 12 

•' • • / ' ' ^ ' t e b ( 

' . '¿ri^^e'. ' juzgacíp se siguqp'a^os eje
cutivos 464. de 1979-T.,: a , instancia ,,del 
PjpCMradpr . dpnM Ignacip .Cprnjp, ,a 
nombre <de «Creditsa Madrid,,.S. ,A,?>., 
contra don Manuel-Jesús Salazar Alarr 
cón-.y :¿lpn.^Agustín,,Martín Díaz, con 
domicilio en Paseo de los Olivos, 95, 
l.°. Fv^del, que ,se, han ausentado sin 
dejar; señar del lugar, en.„que actual-
mente resid^p, ̂ e n i ' ^ l a ^ ^ t j 

15.000 pesetas, presupuestadas para 

Cpstas,,.en los que se ha acordado la 
citapión de .remate de tales demanda-
dpts, por término de nueve días, a efec
tos de. personación a oposición, bajo 
apercibimiento de seguirse el procedi
miento en rebeldía, a los que se les 
hace saTpér baberse procedipo al em
bargo de lo,que a continuación se de-
^ermma, sin necesidad de previo re
querimiento, po,r él jgnp.rado paradero 
en que se enev^ntran. 
. Bienes .embar.gadps a ^ p n Mapucl-

Jesús,.Sajazar, Alarcop;,. Lo,s¡, sal,do,s $p. 
cv.ent^^jcprr^ptef p.WFÚl,!^ de.ahprrp 
.que„pue,dan ; ex i s t í , a, su^^pnib.re.en ,el 
«B^ncp, fa.fae.doz», o f iq i^a . jPrwpal 
de, l a ^ c a l l q . ^ d ^ , Jg. M , . , , , ^ : , ^ , , 

/ l (flienes e m M r g a ^ o s , , a . ^ n . - t o p 
Mar.tm.JJÍa?;- Ree,mbar,g9 de], P)$on:\i, 
Jfitra, rF, d e s a s e o de , ^ , , ^ 0 5 , qy-
rner.p 95,, en ^adr jd r „, •, { 

. l^Y :..^e ) {exRÍde, 1e ;l 1 (present,^ ;para ;pubji-
,caqiqn,f(en 3 O ^ T J N , , , O F I C I A L , , dV ,p t a 
provincia,, :en„Madild, a 03 d^^vulio dp 
19,7^— EU^ecr^Áp-MCF^madq), , ¿ 

. . v . " « ' . A ...!,.„•>•»,•..i (A-—*1-07,0J.,., 

JUZGADO N U M E R O 12 

•l) AIIIJI EDICTO >'•»'- tumi 
En los l )átltó's> ejébütívós'4iúmeroMfj4-

79-T., que se, siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de los de 
esta capital, a instancia del «Banco Cen
tral, S. A.», representado por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
contra otros, y don, Juan Manuel Pé
rez Sivila, en la actualidad en ignora
do paradero; ¿obré reclamación de pe
setas. 2.759.532.IO, de principal, con más 
Otras, 500 n0Q :' pesetas presupuestadas 
para gastos, y .qpstas, ,se, ha.^cprd^rt 0 

en providencia de esta fecha, a virtud 
dej. artículo 1.444 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil , en relación con el 1,460, 
c¿tar., .de re,mate. al, abadidq ( denianda-
do, concediéndole el té rmmp de^hueye 
días para ^ . p e r s o n a c i ó n si viere con
venirle el oponerse a la ejecución des
pachada, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía, haciéndole sa
ber se ha, procedido s\r\ previo t i reque
rimiento, al embargo, corpo „de su pro
piedad,, de pi^p.,2.'; derecha, ?de,,'la cas^ 
n ú m e r o . ^ ^ e . ^ a 'qal̂ e Al . ípan^d^ , Ma
drid, m°tivado , a, desconocerse su } ac r 

tuM.residencja. 
., Al.propip, (tiempo„ y, por igual. motivo, 

d,e ignorarse.. su paráderPj^s'e notifica 
a , la., esposa, de,: ta}'-, ,^^nianda4p r t' do^a 
María.,Áqá,G)í Sptq^.la' existencia'.del 
prpeedimicnto alíidido^y,e.rnbárgo'pja^-
ticado, a ,lp.s. fines,^y.efectps (preYenido^ 
en 4,iartículo, , p^ | ( ^ég l^men tp , ¿te 
la- Ley Hipotecaria,, 

, Padecen. jyiadnd, a 11 de julio de 
W9-m, SeprAtarip^Firma^b) ^ 

*Ü , UJ merca >J ktxfiii^aiiuj 
" V ' J U G A D O 'ÑÜM"ERO' 12' '.' '° 

.! ••.•EMCTOr.'», ,.-ilt- >!,;<:.Uf 
Don 1 Jaime' Juárez?' Juárez; 1 Magistrado-
"' JúéZ de' primera instancia número-' 12 

de'los de Madrid. 1 1 

Hdgó'saber: Que 'enb '^ té Juzgadb se 
slgtie expedienté bajó e l ' número'-* 992 
de 1979, instado por éi Procurador1 don 
Máúro Fermín y García-Ochoá,' y en 
el que por providencia de esta fecha 
se ha tenido' por solicitada iá declara
ción de estado légaLde suspensión de 
pagos de la entidad'«Instalaciones Es
peciales, S."A.» («I.E.S.A.), dedicada al 
proyecto, ejecución y venta * de insta-
faéiohés móviles ó fijáS párá 1 riego, ex
tinción, acondicionamiento de aire, y 
otros, y qué tiene ¿u domicilio social 
en* Madrid, calle Islas Molucas núme
ro 4.

 Xi
 ; 1 •• • m 

Y para general conocimiento, se es
pide éTp'resénté'para su publicadíón én 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia', 
en Madrid, a 5 de julio de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez. ' ' • -" • " " 

. ' . . (A.-21.1o9)-

-'''1 »>? I 1 VW "r>íj- .»>.> :» 
JUZGADO NUMERO 1 12 

EDICTO . . Í ; ¿<H¡Ü 
A virtud, de providencia de esta fe

cha dictada ' por el ilustrísimo señor 

http://4espa.ch.ada
file:///xmerp
http://12.de


Pág. 8 M A R T E S 11 DE SEPTIEMBRE DE, 1979: 

Juez, de primera instancia, n ú m e r o 12 
de los de esta capital, en autos eje
cutivos que se siguen con el n ú m e r o 
421 de 1979-T, a instancia del Procura
dor señor Ortiz de Solórzano, en nom
bre de «Comercio e Industria Alave
ses del Automóvil, S. A.», contra la «So
ciedad Quimicelta, S. A.», que se en
contraba domiciliada en ésta, en calle 
Explanada, 23 bis, en la actualidad en 
ignorado paradero, se ha acordado, por 
tal motivo, hacer la citación de rema
te do la misma, por medio del presen
te, concediéndose a dicha entidad de
mandada el t é rmino de nueve días para 
su personación en autos y oposición co
rrespondiente, si le conviniere, bajo 
apercibimiento de continuarse el pro
cedimiento en su rebeldía, y al propio 
tiempo se le hace saber, que en virtud 
de lo dispuesto en el ar t ículo 1.444 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , se ha 
acordado, sin necesidad de practicar 
el previo requerimiento, el embargo a 
las resultas del procedimiento, de lo 
siguiente: Una furgoneta marca «Mer
cedes Benz», mat r ícu la M-4791-AZ.—La 
reclamación es de 23.274 pesetas y cos
tas. 

Dado en Madrid, a 15 de junio de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(A.—21.183) 

JUZGADO N U M E R O 12 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por tenerlo así acordado, en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
i lustr ís imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número 12, de los 
de esta capital, en los autos, que bajo 
el número 977 del pasado año 1976, 
se. tramitan en este Juzgado, a instan
cia, del «Banco Hipotecario de Espa
ña», representado, por el Procurador 
don Andrés Castillo Caballero, contra 
doña Mercedes V i l a Cabot y don Juan 
Rius Puig, sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada, por el 
presente se hace saber a las entidades 
y.personas, que seguidamente se citan: 
«Compañía Mercantil Financiera, So
ciedad Anónima», y a los tenedores de 
letras de cambio, cuyo pago está garan
tizado con la hipoteca constituida en 
escritura pública, de 24 de febrero de 
1976, ante el Notario de Madrid, señor 
García Atance, por la inscripción 12, 
de la finca n ú m e r o 2.511, del Registro 
de la.Propiedad de San Lorenzo de E l 
Escorial, y «Compañía Internacional de 
Construcciones. Urbanizaciones y F i 
nanciaciones, S. A.», y a los tenedores 
de letras de cambio, cuyo pago está 
garantizado con la escritura de hipo
teca constituida con fecha 9 de abril 
de 1976, ante el mismo señor Notario 
anterior, por la inscripción 13 de la 
misma finca antes expresada; la exis
tencia del procedimiento, en virtud de 
aparecer como acreedores posteriores 
en la certificación de cargas aportada 
a las actuaciones, al crédi to del actor 
porque se procede, si bien al solo efecto 
de que puedan intervenir en la subas
ta, que.en su día se celebre de la finca 
hipotecada, cuyo número registral an
tes se cita, ya que el Banco actor, 
ejercitando el derecho que le recono
ce el ar t ículo 34 de la Ley de 2 de di
ciembre de 1.872, y la estipulación 11 
de ía escritura de p rés t amo ha de op
tar porque se saque la finca a pública 
subasta, en la cantidad pactada a di
chos fines en la escritura de prés tamo. 

Todo ello, de conformidad con lo oue 
precep túan el ar t ículo 1.490. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , en concordan
cia con la regla 5.a, del art ículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, a las entidades y personas ex
presadas, a los fines citados, expido y 
firmo la presente en Madrid, para su 
inserción a dichos fines, y mediante 
el ignorado paradero de los mismos, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a 26 de junio de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—21.218) . 

JUZGADO N U M E R O 12 
si yr»r«if-/. 

O X ; U J < 
B. O. P-

EDICTO 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de don Angel Peñalver 
González, hilo legítimo de don Pablo 
Peñalver Mart ínez . y doña Sebastiana 
González Ruiz, nacido en Rivas-Vacia-
madrid, provincia de Madr id , el día 
4 de marzo de 1900, de estado soltero, 
habiendo ocurrido la misma en * Ma
drid, el día 30 de junio de 1978, y asi
mismo que quienes reclaman la he
rencia de dicho causante, son sus her
manos de doble vínculo, don Pablo, 
doña Magdalena, don Máximo, don Be
nito, doña Carmen, doña Eugenia y don 
Ezequiel Peñalver González, y sus so
brinos don Guillermo, doña Sebastia
na, don Pablo y doña Pilar Polo Pe-' 
ñalver, estos ú l t imas por derecho de 
representación de su madre doña Mo
desta Peñalver González, hermana tam
bién de doble vínculo del causante. 
A l propio tiempo se llama también a 
quienes se crean con igual o mejor 
derecho que los indicados, a la heren
cia del aludido causante, a fin de que 
acudan a reclamarle dentro del tér
mino de treinta días, a partir de la 
publicación del presente en el BOLE
T Í N O F I C I A L de esta provincia, ante el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12, de los de Madrid , sito en Plaza 
de Castilla (Edificio de Juzgados, plan
ta 3.*), de esta capital, en él expedien
te que bajo el n ú m e r o 477 del presen
te año 1979, se tramita en dicho Juz
gado, a instancia de don Benito Pe
ñalver González, sobre declaración de 
herederos abintestato de mentado cau
sante. 

Y para su inserción a dichos fines 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, firmo el presente en Madrid, con 
el visto bueno del provevente, a 9 de 
julio de 1979.—El Secretario (Firmado). 
V.° B.° E l Magistrado Juez (Firmado). 

(A.—21.229) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce, accidentalmente del número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día nueve de oc

tubre próximo y hora de las once, se ce
lebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla, sin nú
mero, de esta capital, la venta en pú
blica y segunda subasta, acordada en los 
autos de juicio ejecutivo número mil seis
cientos once de mil novecientos setenta 
y seis, seguidos por "Banco de Santander, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Hidalgo Senén, con don 
Juan Manuel Marcos Díaz, con domicilio 
en esta capital, calle Maqueda, número 
ciento cuatro, segundo A , de la finca em
bargada a dicho demandado siguiente: 

Los derechos que al demandado corres
pondan en la propiedad de los locales si
tos en planta de sótano y baja de la 
casa número 5 de la calle de Ramón 
Azorín y número 61 de la de Carlos 
Fuentes, en Madrid, adquiridos por el de
mandado don Juan Manuel Marcos Díaz 
a don Baltasar García Sebastián, en do
cumento privado suscrito en 23 de sep
tiembre de 1974. 

Se advierte: Que servirá de tipo a 
esta segunda subasta el de un millón cien
to veinticinco mil pesetas, que resulta de 
rebajar el veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera; que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar previamente los licitadores, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al diez por ciento del tipo de 
licitación; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que podrá licitarse a calidad de 
ceder a un tercero, y que obra en los 
autos fotocopia del contrato de compra
venta de fecha veintitrés de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, el 
cual podrá ser examinado por los licita
dores. 

Y p^ra su publicación en el B O L E T Í N . 

O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de veinte días hábiles, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a once de 

*J— ' — -
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario. P. S. (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—21.462) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce, accidentalmente del Juzgado nú
mero trece de esta capital. 
Hago saber: Que el día veintitrés de 

octubre próximo y hora de las once se 
celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Castilla, sin número, la venta en pública 
y tercera subasta, acordada en procedi
miento judicial sumario de la ley Hipote
caria, número cuatrocientos noventa y 
tres de mil novecientos setenta y seis, 
promovido por don Joaquín Bosch Leria, 
representado por el Procurador señor 
Gandarillas, contra don Saturnino Canta-
lejo Rico y su esposa doña María del Sa
grario Ruiz Mateos, sobre efectividad de 
un crédito hipotecario de seiscientas cin
cuenta mil pesetas dé principal, más in
tereses y costas, consignado en cédula y 
obligación hipotecaria serie A , número 
uno, de la finca hipotecada siguiente: 

Rústica.—Trozo de tierra sito en tér
mino de Altea, partido Carbonera o Cap-
blanch, de 19 áreas 50 centiáreas; lindes: 
Norte, carretera' de Alicante a Valencia 
y terraplén; Sur, Manuela Tomás y he
rederos de Miguel Pons, senda vecinal e 
hijuela de riego en medio; Este, barranco 
de los Arcos, y Oeste, resto de la finca 
propiedad de Callosa de Ensarriá, con el 
número 4.758, al folio 241 vuelto del to
mo 145 del archivo, libro 28 del Ayun
tamiento de Altea, inscripción tercera. 

Se advierte: 
Que esta tercera subasta se celebrará 

sin sujeción a tipo. 
Que para tomar parte en la misma de

berán consignar los licitadores una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda subas
ta, que fué de un millón quinientas mil 
pesetas, salvo el demandante. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra el aludido tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, así como las hipotecas 
correspondientes a los demás títulos con 
igual derecho al que sirve de base a la 
ejecución, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación, con la antela
ción de veinte días hábiles respecto de 
la fecha señalada para el remate en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a doce de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.156) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número mil cien
to catorce de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de "Industrias Marto-
rell, S. A . " , contra "Tableros y Moldu
ras, S. L . " , sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos' he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, lo siguiente: 

Un camión furgoneta marca "Ebro", 
matrícula M-9342-BF. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en. 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, se 
ha señalado el próximo día treinta de 

, mañana, s ' r " 
octubre, a las once de su m , c a ntidad 
viendo de tipo para la misma . ^ e n 
de trescientas" mil pesetas, no ^ t e f . 
dose posturas que no cubran i ¿ e . 
ceras partes de mencionado «p v i a . 
biendo los licitadores consignar y ^ 
mente, en la mesa del Juzgado, ^ g e , 
por ciento del mismo, sin lo cu 
rán admitidos a licitación. úblico 

Y para su fijación en el sitio ^ 
de costumbre..de este Juzgado y e ¡ ; t a 

blicación en el BOLETÍN O F I C I A L ^ 0 

provincia, expido el presente au 
en Madrid, a nueve de julio de f " t a r i o 
cientos setenta y nueve.—El a ix[s\ftO 
(Firmado). — Visto bueno: E 1 l l u 

señor Magistrado-Juez (Firmado)-
(A.-2J.15« 

JUZGADO N U M E R O 13 
' EDICTO 

„ , oCcid e 0 

Don Juan Manuel Sanz Bayon, d

 i 0 i e ra 
talmente Magistrado - Juez de 
instancia número trece de los 
drid. 

iriséis de 
se Hago saber: Que el día vein 

octubre próximo y hora de las 0

 g S t e 

celebrará en la Sala audiencia P e ¿ e 

Juzgado, sito en esta capital, P l a- bijca 
Castilla, sin número, la venta en P $ 

y tercera subasta acordada en los ^ 
de juicio ejecutivo número mil cien t a 

cuenta y tres de mil novecientos s e , u a 0 

y cinco, seguidos a instancia de donu e ¡ 
Moreno López Plaza, representado P ^ 
Procurador señor Corujo Pita, con ^ 
Angel Montero López, domiciliado ^ 
calle del General Sanjurjo. número ^ 
renta y nueve, de esta capital, de los 
nes siguientes: 

La tercera parte de copropiedad co*/ 
pondiente al demandado sobre la s l S 
te finca: 

Una tierra de secano al sitio de p a 
dillas, hoy conocido también por ^ 
tecillas, dedicada al cultivo de c e ^ e

c e n -
cuya superficie es de 15 áreas y ̂ 4 ¿ e 

tiáreas; linda: A l Norte, con t i e r r a de 
doña Eugenia Gracia, hoy herederos 
don Manuel Baena y herederos de 
Marcelino Rodrigo: al Este, con ti 
de don Marcelino Asenjo; al Sur y ^ . 
te, con tierra de herederos de don ^ 
genio Aguado. Constituye la parcela 
mero 68, Dolígono 42, del Catastro 
pográfico Parcelario del año 1945 del 
tituto Geográfico y Catastral de la p

e 0 

vincia de Madrid, indivisible. Inscrita ^ 
el Registro de la Propiedad número ^ 
Madrid, cuya jurisdicción anterior e&1 

Registro de Colmenar Viejo, en el 1 

número 441, libro 1.444, folio 237. 
número 41.154. 

Se advierte: ¿ 
Que esta tercera subasta se cele 

sin sujeción a tipo. 
Que para tomar parte en el r e r n . a ^ a d o ' 

berán consignar previamente los l , c l

 g S , 
res, en la mesa del Juzgado o en e ^- e Z 

tablecimiento destinado al efecto, e l

 g i r , 
por ciento del tipo de licitación 4 u ^ e n ta 
vio para la segunda, que fué de ci 

y ocho mil cuatrocientas 

Que los autos, con la certificado ] a 

cargas expedida por el Registro a g e . 
Propiedad, estarán de manifiesto en 
cretaría, donde podrán ser examin 
por los interesados en la subasta. 

Que asimismo estarán de manifiesto^ 
títulos de propiedad, suplidos por $ e 

ficación registral, debiendo confor ^ 
con ellos los licitadores, que no te 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas anteriores y las pt g C 

rentes, si las hubiere, al crédito Q s , f l 

ejecuta, continuarán subsistentes ^ t a n-
cancelar, entendiéndose que el r e

 g n la 
te las acepta y queda subrogado 
responsabilidad de los mismos, sin f e . 
narse a su extinción el precio 
mate. 

' i Boi - E T ! 

Y para su publicación en ei 
OIKJAT. de esta provincia, con e l 
lación de veinte días hábiles, exp 
presente en Madrid, a veintiséis y e ^ B l 
de mil , novecientos setenta yJ? U ¡ s t r ad 0 ' 
Secretario (Firmado). — E l , J 0 ) . 
Juez de primera instancia (Firma • 

cincuenta 
setas. 
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J l Z G A D O N U M E R O 14 
£ N . ^ U L A DE NOTIFICACION 

Ha ^ 5 t u d d e lo acordado con esta 
H i n r e l i l u s t r í s i m o señor Magis-
í° 14 H d e Primera instancia núme-

s auto Tta c a P i t a l —Madrid—, en 
511 estP T e J u i c i o ejecutivo, seguidos 
*Wan • g a d o c o n e l número 600/79, 
! e Aütn^ d e «Distribución y Talleres 
V ° J ° y i l e s , s - A.», contra don José 
^ ^ m a d r i d Benítez, vecino de Ma-
J c t ¿ l H P i c ° Artillero, 15, y cuyo 
% ^ Q 0 r n i c i l i o se ignora, en reclama
nte , c a n t i d a d , por medio de la pre-

señt 6 n o t i f i c a a dicho demandado 
W l r 1 ^ dictada, que contiene el 

«amiento y fallo siguientes: 
Sentencia 

* 197o C i , ü d a d d e Madrid, a 2 de julio 
\ z el ilustrísimo señor Miguel Al-
W i eJedor, Magistrado Juez de pri-

a l j i e n í S t a n c i a número 14 de Madrid, 
' ü 'ci 0p° V i s t ° l o s presentes autos de 
^ ' s t r i K e C U t i v o ' seguidos a instancia de 
es. S A U C , ó n y Talleres de Automóvi-

rad- ' renrpc^ntoA* r»r»r el PrOCU-Mr

 A ? ' representada por el Procu-
W a r i S e n o r c orujo, y dirigido por el 

h. _U° don Tnc¿ T r o m n r 
:ítari ^oruio, y aingiuu 

, d o n José J. Campos, contra 
^ ( W 6 M a n ' a Madrid Benítez, que se 
redarí a d e clarado en rebeldía, sobre 

dación de cantidad; y • 
QuP . F a U o 

'•ar bj e s t l mando la demanda, por es
tela d e s P a c h a d a la ejecución, debo 
k ^ a r >' mando siga la misma adelan-
¡>¡ene„ta nacer trance v remate de los 
W . e*nbargados a don José María 
W. a fienítez, y con su importe in r 
í e "Ant P a g o a «Distribución v Talleres 
>r¡n ^ o v i l e s , S. A.», de la cantidad 
X r reclamada de veintisiete mil 
\ a

p e s e t a s , intereses, gastos y cos-
\ u C U y o Pago se condena expresa-
^ so.! d i c h o demandado. Así, por esta 
Vr?! e ncia, que por la rebeldía del 
\ n Qado, le será notificada por edic-
ia( . n o pedirse la notificación perso-
\u^tTo del quinto día, definitiva-
n̂cia legando en esta primera ins-

. V ' l o pronuncio, mando y firmo. 
q u e s i r v a de notificación en 

\ C l l

a d o n José María Madrid Bení-
i> e*¡K a c t u a l domicilio se descono-
V Í H ° l a presente, que firmo en 
< ? ' a 6 de julio de 1979.-E1 Se-

1 0 fFirmado). 
(A.—20.953) 

A Z O A D O NUMERO 14 
> n E D I C T O 
d i g i t e l Alvarez Tejedor, Magistra-
W ? , d e Primera instancia nu-
H ° 1 4 d e Madrid. 

% l? saber: Que en este Juzgado, 
1 ^tan'- n u m ero 1.292-78, se tramita a 
?<U n c i a de dnñ« Orosia Sanz Alongar,,,- u l u e r o \.¿9¿-IV>, se u 
}, a n

l a . d e doña Orosia Sanz Alon
so . ^ i e n s e ha concedido los bene-
í SOK Pobreza, se tramita expedien
te A ° r e d e c l a r a , ™ HP fallecimiento 
dg % í e ^ U D r e z a . se tramita eApu, . , 
h don TT-, e cl aración de fallecimiento 
iíh ^Suilaf i o S a n z Trapero, nacido 
QNo , ^ n t e (Segovia), hijo de Rai-
C S e di e l e d ° n i a , en el año 1899, 
C a n t e l C e desapareció en el frente 
Q,,UeIo a* G u e r r a Civil Española, en 
íb S e ha r i d ) ' e n e l a ñ o 1 9 3 6 ' s i n 

d e

e s e |j - V a tenido noticias de él; lo 
l a 'o d i«^ C e Publico en cumplimiento 

l e y ñ ^ s t o en el artículo 2.042 de 

% • ' a pr4 . Í C a c i o n en BOLETÍN OFICIAL 
C e ^ ^ n c i a , dos veces intervalo 

e^iá; a s i S e expide el presente en 

ÍFirrv, mado).—El Magistrado-
niado). 

(C—1.097) 

^ EDICTO 
¡ ¡ H i J ^ 1 A I v a r e z Tejedor, Magistra-
r r ° 14 ^ Primera instancia del nú-

I \ Q \ d e los de Madrid. 
e*í e l n n a ^ e r : Q u e en este Juzgado y 
^ ' e n t e ° 6 8 0 d e 1 9 7 9 s e í r a m i t a 

§iifi°s a h i L S o b r e declaración de here-
* W - e s t a t o d e don Félix Rodrí-

V ° don ! í ' a i n s t a n c i a d e 5 1 1 h e r " 
W a í lünr-•. f r o d i s i o Rodríguez Ramí-

t e sin a n d o s e Por el presente la 
n testar del referido don Fé-

J UZGADO N U M E R O 14 

lix Rodríguez Ramírez, hijo de Félix y 
de Josefa, natural de Ventas con Peña 
Aguila (Toledo), y fallecido en Madrid 
el día 22 de noviembre de 1978, y que 
reclaman su herencia sus hermanos 
de doble vínculo, don Gregorio, don 
Afrodisio y don Eleuterio Rodríguez Ra
mírez y sus sobrinas, hijas de su pre-
muerta hermana, doña María Rodrí
guez Ramírez, llamadas María Nieves 
y María Carmen Gutiérrez Rodríguez. 
Y llamándose a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los referi
dos, a la herencia para que comparez
can ante este Juzgado —Plaza de Cas
tilla, s/n—, a reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Madrid a 25 de junio de 
1979.—El Secretario (Firmado).—Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A—20.963) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do Juez de primera instancia nú
mero 14 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 11-79, expediente de ao-
minio, sobre inscripción de dominio por 
reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido a instancia de «Embotellado
ra Madrileña, S. A.», sobre la inscrip
ción del dominio de las fincas que a 
continuación se' mencionarán: 

A) Urbana.—Parcela de terreno la
brantío, sita en Madrid, sitio de Fuen
te de la Bruja y Quita Penas. Ocupa una 
extensión superficial, según' el título, 
de: 12.006 m 2 , 68 dm 2, equivalentes a 
154.645 pies, 82 décimas de otro, to
dos cuadrados; y según la realidad, 
conforme a reciente medición, 10.719 m 2 

con 92 dm 2. Linda: Por el Norte, en lí
nea de 18 mts., 15 cms.. con la esta
ción de servicio de gasolina de «Gasol, 
Sociedad Anónima» y en línea de 99 
mts., 45 cms., según el título, pero que 
según la realidad en reciente medición 
es de 68 mts. con 85 cms., con finca 
que fue de don Valentín González Hue
cas, después de sus herederos, y hoy 
de «Embotelladora Madrileña, S. A.»; 
por el Oeste, en línea de 159 mts., 75 
cms., según el título, pero según la rea
lidad, de 160 mts. con 12 cms., con la 
carretera de nuevo acceso a Madrid, 
hoy Carretera Nacional X V , y a una dis
tancia de 20 mts. del eje de la misma; 
por el Sur, en línea de 92 mts. 35 cms., 
según el título, pero según la realidad, 
de^62 mts., 2 cms., con «Construcciones 
Ulloa, S. A.», hoy «Inmobiliaria Duch, 
Sociedad Anónima», y por el Este, en 
línea de 104 mts., 75 cms., según el tí
tulo, pero según la realidad, de 95 mts. 
46 cms., con la finca Registral núme
ro 44.887, pertenecientes a «Embote
lladora Madrileña, S. A.» («E.M.S.A.»), 
que fue segregada de la que se descri
be, y es otra línea de 48 mts., 45 cms., 
con la antes mencionada estación de 
gasolina de «Gasol, S. A.». Es la fin
ca Registral núm. 9.773 del Registro de 
la Propiedad núm. 10 de los de Ma
drid. Sobre esta finca se halla consti
tuido un derecho real de hipoteca a fa
vor del «Banco Mercantil e Industrial, 
Sociedad Anónima», hoy por absorción 
«Banco Hispano Americano, S. A.», en 
garantía de un préstamo que el citado 
Banco hizo a «Embotelladora Madri
leña, S. A.» («E.M.S.A.). Sobre la finca 
se halla constituida una edificación, con 
estructura de hormigón armado, con so
portes de vigas de arriostramiento, ocu
pando una suoerficie, en forma rec
tangular, de 4.122,09 m 2 . E l edificio 
consta de una planta baja sobre ra
sante y otra planta sótano; a la que 
se accede por una rampa para camio
nes, una escalera y dos montacargas, 
y, en cuyo interior, existe un depósito 
para agua. 

B) Urbana.—Parcela de terreno sita 
en la carretera de Cádiz, hoy Antonio 
López, 246, de Madrid-26, en el que 
hace frente el lindero de 10 mts. de 
longitud, en el que antes era sitio de 
la Fuente de la Bruja y Quita Penas. 
Tiene la forma de un rectángulo, con 
una" superficie de 400 mts. cuadrados 
y linda: Por el Norte, derecha entran

do por la carretera de Cádiz, hoy calle 
de Antonio López, 245, con la gasoli
nera o estación de servicios de «Ga
sol, S. A.», en línea de 40 mts., por el 
frente, entrada principal; hacia el Este, 
con ^ carretera de Cádiz, hoy calle 
Antonio López, 245, en línea, como se 
ha dicho de 10 mts.; por el Sur, izquier
da de la entrada o fachada principal 
con la finca de que se segregó propie
dad de «Embotelladora Madrileña, So
ciedad Anónima» («E.M.S.A.»), en lí
nea de 40 mts., y por la espalda u Oes
te en línea de 10 mts., con los terre
nos que fueron de los señores Mahoy 
y Gervás. hoy de «Embotelladora Ma
drileña, S. A.» («E.M.S.A.»). Es la fin
ca Registral número 45.501, del Re
gistro de la Propiedad número 16 de 
los de Madrid. 

Y para que sirva de citación en for
ma a las personas ignoradas, a quie
nes pueda perjudicar la inscripción por 
término de diez días, para que en dicho 
término puedan comparecer en el ex
pediente el presente en Madrid, a 29 
de junio de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.128) 

JUZGADO N U M E R O 14 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION DE 

REMATE 
En virtud de lo acordado con esta 

fecha por auto del ilustrísimo señor 
Magistrado Juez de primera instancia, 
número 14 de los de Madrid, dictado 
en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.548/78, seguidos en este Juz
gado a instancia del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor García Martínez, 
contra don Fernando Zatarain Apari
cio, cuyo actual domicilio o paradero 
se ignora, en reclamación de 317.650 
pesetas, de principal, más la de 100.000 
pesetas, calculadas para intereses le
gales y costas, por medio de la presen
te se les hace saber haberse decretado 
el embargo, sin hacerle previamente 
el requerimiento de pago, por ignorar
se su domicilio respecto del automóvil 
marca «Citroen GS-Club», matrícula 
M-1876-BB, y los derechos de propiedad 
que tenga sobre los pisos bajo núme
ro 4 y bajo número 5 de la Plaza de 
San Nicolás, 4, de Madrid, los cuales 
se encuentran embargados, respectiva
mente, por Juzgados de igual clase nú
mero 8 de esta capital en ejecutivo 
1.088/77, citándosele de remate, y con
cediéndosele el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución si le conviniere, 
bajo apercibimiento, en otro caso, de 
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Y para que sirva de notificación y 
citación de remate al demandado, don 
Fernando Zaratín Aparicio, cuyo ac
tual domicilio se ignora, a los fines y 
por el término acordados, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 12 
de julio de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—21.201) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 14 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos número 
1.271-75, sobre secuestro a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra doña María García García y don 
Antonio Alcaraz Martínez, para ha
cer efectivo crédito hipotecario de 
700.000 pesetas, del que responde la 
finca sita en Madrid, calle Ronda de 
Segovia número 13, y en providencia 
de esta fecha se acordó hacer sa
ber a don José Alcaraz García y diez 
más, como acreedores posteriores, se
gún anotación de embargo de la Ma
gistratura número 3 de Madrid, contra 
la empresa «Industrial del Papel Al
caraz», la existencia de dicho procedi
miento, para que en su día puedan in
tervenir en la subasta. 

Y por desconocerse el paradero y 

domicilio de dichos acreedores poste
riores, se les hace la notificación me
diante la publicación de edictos. 

Dado en Madrid, a 11 de julio de 
1979.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado Juez. 

(A.—21.217) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTOS 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistia-
do-Juez de primera instancia, núme
ro 14 de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que 

se tramitan en este Juzgado con el nú
mero 1.153 de 1977, sobre juicio uni
versal de quiebra de la empresa «Pe
ninsular de Edificaciones, S. A.», se 
ha acordado la publicación del presen
te para rectificar el error sufrido en 
el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 5 de julio 
de 1979, en el que se hace constar, por 
error, como nombre del tercer síndico 
de citado procedimiento el de don Ma
nuel Sánchez Barbudo, cuando en rea
lidad el designado es don Pascual Sa
cristán Nicolás, con domicilio en esta 
capital, calle Torpedero Tucumán nú
mero 3, entendiéndose rectificado di
cho edicto en este sentido. 

Dado en Madrid, a 16 de julio de 
1979.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.243) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, acci
dentalmente, Magistrado Juez de pri
mera instancia número 14 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 1.097-79, se siguen ex
pedientes de declaración herederos 
abintestato de doña Purificación Sán
chez Martín, de estado viuda, hija de 
Zacarías Sánchez v Juana Martín, na
tural de Madrid (Aravaca), donde fa
lleció el día 25 de agosto de 1948, a 
instancia de doña Juana Ubeda Sán
chez, anunciándose por el presente la 
muerte sin testar de dicha causante, a 
la que premurieron sus padres don Za
carías Sánchez y doña Juana Martín, 
no existiendo ni ascedientes ni descen
dientes, solicitando la herencia su so
brina carnal doña Juana Ubeda Sán
chez y sus tíos, hermanos de la cau
sante, doña Juana y don Ricardo Sán
chez Martín, y llamándose a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
que los referidos a la herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la Plaza de Castilla, a reclamar
la dentro del término de treinta días. 

Dado en Madrid, a 21 de julio de 
1979.—El Secretario (Firmado).—Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.267) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número cator
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos treinta y seis de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de "Ser
vicios Financieros Plenos, S. A . " , contra 
don Rafael Bohórquez Aranda, sobre re
clamación de cantidad; en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma, las once ho
ras del día dieciocho de octubre próximo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras* partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 
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Oue no han sido suplidos previamente 
los títulos de propiedad. 

Oue las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Tres octavas partes indivisas de las si

guientes fincas: 
1. Haza nombrada de "Los Hachos", 

y antiguamente la "Herradura", término 
municipal de Jerez de la Frontera, su
perficie ocho hectáreas, cuatro áreas y 
96 centiáreas, partes del cortijo nombrado 
de Jarilla, situado en el Donadío de Jara. 
Linda: . por Este, con tierras del rancho 
de Jareta, propias de doña Mercedes Bo-
hórquez Domínguez, y con el arroyo nom
brado del Salado: por Sur, con el cami
no de Bornos: por Oeste, con tierras de 
los herederos del Marqués de Casa Var
gas, y por el Norte, con el dicho arroyo 
del Salado. Inscrita al tomo 684, folio 181, 
finca 9.860, inscripciones tercera y quinta. 

Tipo de valoración y subasta: 3.200.000 
pesetas. 

2. Parte del haza de "Los Hachos", 
situada al Norte del camino de Bornos, 
del cortijo de Jara, término de Jerez de 
la Frontera, en el camino de Bornos y 
Egido comunero: tiene una superficie de 
13 hectáreas ó 29 aranzadas y 69 milé
simas. Linda: al Norte, con el arroyo 
del Salado, que la separa del cortijo de 
la Basurta; por Sur, con el camino de 
Bornos. que la separa del resto de la fin 
ca de que procede; por Este, con el haza 
de "Los Hachos", del cortijo de Jarilla, 
y por el Oeste, con tierras de arroyo 
Dulce. Inscrita en el tomo 692, folios 81 
y 82 vuelto, finca 10.206, inscripciones 
tercera y quinta. 

Tipo de valoración y subasta: 3.000.000 
de pesetas. 

Una cuarta parte indivisa de la siguien 
te finca: 

Piso segundo derecha de la casa nú
mero dos del bloque uno, en la zona del 
ensanche de Jerez de la Frontera, y más 
concretamente en la avenida Alcalde A l 
varo Domecq; sus linderos son: al No
roeste, con la casa número uno del blo
que: al Sureste, con la planta segunda 
derecha de la casa. Los linderos de la fin
ca general son: la fachada Noroeste se 
levanta sobre la calle del Instituto, que 
enlaza la avenida con la calle Santo Do
mingo: la fachada Sureste corresponde 
al jardín central del conjunto residencial 
al igual que la Suroeste, y los dos tramos 
medianeros con la casa número uno y el 
patio mancomunado corresponde al l in
dero Noroeste. Mide una superficie de 
297,47 metros cuadrados. Cuota de parti
cipación: 10 enteros por 100 general y 
10,20 enteros por 100. Inscrita al tomo 
737, folio 54, finca número 37, inscrip
ción quinta. 

Tipo de valoración y subasta: 2.500.000 
pesetas. 

Dado en Madrid, a catorce de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—-El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.297) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio artículo ciento 
treinta y uno ley Hipotecaria, número 
ochocientos quince de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia de doña Ma
ría del Rosario Herreros y otra, con doña 
Angeles Barcón Furundarena, sobre re
clamación crédito hipotecario; en los que, 
por providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de. veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día diecisiete de octubre pró
ximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 

en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la? certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo Iicitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Hotel, hoy denominado "Las Horten

sias", en "Los Peñascales", a la derecha 
de la carretera de Madrid a La Coruña, 
poco antes de llegar al kilómetro 25, al 
sitio de "Majalacabra", término munici
pal de Las Rozas; que consta de planta 
baja, primera y un torreón, y se compo
ne la planta baja de porche, comedor, co
cina y retrete; la primera de hall, cuarto 
de baño y cuatro dormitorios, y el to
rreón de una sola habitación. Todo ello 
mide 10 metros de fachada por siete de 
fondo, estando situado en el centro del 
terreno. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del Escorial, en 
el tomo 699, libro 44 de Las Rozas, folio 
213, finca número 3.119, inscripción sép
tima. 

Tipo de subasta: tres millones qui
nientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a trece de julio' de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.110) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos ochenta y cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Acha y Zubizarreta, S. A . " , contra don 
Enrique Martín Herrero, sobre reclama
ción de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día cinco de octubre próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un televisor marca "Vanguard", de 19 

pulgadas, con U H F incorporado (portátil), 
nueve mil pesetas. 

U n frigorífico marca "Fagor", de 200 
litros, siete mil quinientas pesetas. 

Un comedor compuesto de librería, 
mesa y seis sillas, catorce mil setecientas 
cincuenta pesetas. 
' Tipo de subasta: treinta y un mil dos

cientas cincuenta pesetas. 
Dado en Madrid, a nueve de julio de 

mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.160) 

tra "Talleres Brunpla", con domicilio en 
Tauste, avenida del Pilar, sin número, 
sobre reclamación de ciento sesenta y 
cuatro mil ochocientos treinta y dos pe
setas de principal, más los intereses le
gales y costas; en cuyos autos, por re7 

solución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Egea de los 
Caballeros, por primera vez, término de 
ocho días y precio inicial por el que han 
sido justipreciados, los bienes muebles 
que le han sido embargados al demanda
do, señalándose para que tenga lugar di
cha subasta el día diecinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y nueve 
y hora de las once de su mañana, en las 
Salas de audiencia de los Juzgados, bajo 
las condiciones que después se harán 
mención. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina recogedora-cargadora de 

remolacha, modelo T-30, de 30 ó 40 to
neladas hora de capacidad de carga, va
lorada pericialmente en doscientas no
venta y nueve mil doscientas cuarenta y 
una pesetas. 

Una abonadora, modelo R-450, de 440 
kilogramos de capacidad de tolva y de 
8 a 10 metros de ancho de distribución, 
valorada pericialmente en veinte mil se
tecientas doce pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del valor de 
los bienes; los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento del valor de los mismos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la 
subasta, y el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecinueve de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—21.314) 

tas (56.250 pesetas), una vez rebajados 
el veinticinco por ciento por ser seguno 
subasta. 

Cuarto 
Oue se cumplirá lo dispuesto en el ar 

tículo treinta y tres y siguientes y co 
cordantes de la ley de Arrendamiento 
Urbanos, y que el adquirente c o n t ! a e T

a ] i 

la obligación de permanecer en el I° c ' ' 
sin traspasarlo, el plazo mínimo de 
año y destinarlo durante este tiempo, P 
lo menos, al negocio de la misma ci 
al que venía ejerciendo el ejecutado. 

Dado en Madrid, a doce de J u | i ° S e . 
mil novecientos setenta y n u e v e . — t J

z 

cretario (Firmado). — El Magistrado-Ju 

de primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio declarativo de menor cuan
tía número mil ciento setenta y siete de 
mil novecientos setenta y siete, hoy en 
ejecución de sentencia, a instancia de 
don Lázaro Aristi Alzóla, propietario de 
"Comercial Industrial Automovilista", ve
cino de Madrid, calle Covarrubias, nú
mero veintisiete, representado por el Pro
curador don Federico Bravo Nieves, con-

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el núme
ro setecientos cuarenta y dos de mil no
vecientos setenta y siete, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de "Te-
lefunken Ibérica, S. A . " , con domicilio en 
Madrid, Antonio López, número ciento 
nueve, representada por el Procurador se
ñor Ortiz Cañavate, contra don Carlos 
Oltrá Martí, con domicilio en calle Utiel, 
número doce, once, de Valencia, en re
clamación de cantidad, cuantía treinta mil 
quinientas pesetas; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha y en ejecución 
de sentencia, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, el bien embargado 
siguiente al demandado: 

Los derechos de traspaso que corres
pondan al demandado sobre el local que 
ocupa, sito en la calle Utiel, número 4, 
del poblado de Benimaclet, anexionado 
hoy a Valencia, cuyos derechos de tras
paso se han valorado en la suma de cin
cuenta y seis mil doscientas cincuenta pe
setas, una vez rebajados el veinticinco 
por ciento por ser segunda subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, sin número, el día quin
ce de noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana; y se previene: 

Primero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero 
Que el tipo de subasta es la cantidad 

en que han sido valorados, la de cincuen
ta y seis mil doscientas cincuenta pese-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CEDULA DE CITACION DE R E M A T E j u e Z 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado- ^ 
de primera instancia del J u z ^ a ^ e S 0 l u -
mero 15 de los de Madr id , en r

 t o S 

ción de esta fecha, dictada en ^ 
de juicio ejecutivo n ú m e r o 167 d e , e C a 

a instancia de la «Compañía ^ 
Construcciones, S. A.», re prese 
por el procurador don José ^1S

((Q0m-
Cañavate y Puig Maur i , contra la « So-
pañ ía Mercant i l Anónima I N D R A j o i n i -
ciedad Anónima», que tuvo su 
cil io en Madr id , calle Maldonaao 
mero 22, y actualmente en ^ " f í f 770,̂ 4 
radero, sobre rec lamación de 1 4

 c o s t a s , 
pesetas de principal , intereses V r e . 
ha mandado se cite de remate a ^ ü C 

ferida entidad demandada, P a r

o r n p a -
en el t é r m i n o de nueve días c ^ 
rezca en los autos, personándo ^ | e 

forma y se oponga a la ejecución ^ 
conviniere, aperc ib iéndole de s . ^ c : h 

clarada en rebeld ía si no lo v e

 s¡r¡ 
continuando el curso de los a U

 ( e se 
m á s citarle ni oír le y exprésame ^ 
hace constar en este edicto, de^ a r -
formidad con lo establecido en 
t ículo 1.460 de la Ley de Enjuicia" r . 
to C i v i l , que se ha practicado e g 0 , 
go, sin previo requerimiento de Y ^ 
por ignorarse su paradero, sobr 
siguientes bienes: traba' 

Reembargo sobre los bienes Q. 
dos por los siguientes Juzgados V 
cedimientos: , ]yía-

Primera Instancia n ú m e r o 8 d c n 

dr id : Acreedor, «Sademo, S. ^gja 
procedimiento n ú m e r o 182, de I ^ a . 

Pr imera Instancia n ú m e r o 8 o . 
d r id : Acreedor, «Indeca , S.- A.». e 

cedimiento n ú m e r o 252, de 19/ • j ^ a . 
D^.'T^QT.^ Tnc+oní ' i o m'imero 2 o _„A\-Primera Instancia n ú m e r o ¿ " " c e d i -

dr id : Acreedor, «A.C.S.A.», en P' 
miento n ú m e r o 1.583, de 1978. ^ 

Pr imera Instancia n ú m e r o 10 „ ei», 
dr id : Acreedor, «Hotel Migue 1 ¿ e 

en procedimiento n ú m e r o 
1978. 

Pr imera Instancia n ú m e r o 8 c e 

dr id : Acreedor, «Secoplast», en y 
dimiento n ú m e r o 1.461, de 1" • ^ 

Y para que sirva de clt?^n¿eru^-
mate por edictos a la entidad . ^ n i 
dada, la «Compañía Mercantil 
ma INDRA-1 , S. A . " , en i g n o r a ? ° d r j d , 
radero, expido la presente en w ' ¿ o 
a 22 de junio de 1979.—El Secreta 
(Firmado). ( A . - 2 l . 0 3 « 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO • 

Don Luis Fernando Mart ínez ^ ¿ n c ¡ a 
gistrado-Juez de primera i n

n i t a i . 
n ú m e r o 15 de los de esta cap v 

Hago saber: Que en este Juzg e % . 
con el n ú m e r o 1.011/79, se t i r a m i r a 
pediente promovido a instancia 
Isabel Vega Mar t ín , mayor ae ^ } a 

vecina de Madr id , con domic i»" r 

calle de Avala, 138, r e p r e s e n t a n ^ ^ 
el Procurador don Enrique re í d e _ 
Chozas, sobre declaración de ^ g U 

ros abintestato por fallecimieni ^ Q 

hermano don Mariano Vega Mar i i ^ ^ 
de José y de Genoveva, de esta" ^ 
tero, nacido el día 19 de enero " i a ) , 
en San R o m á n de la C u b a , ( r ^ b r i l de 
fallecido en Madr id el 1 6 d e * rdado 
1979, en cuyo expediente he acu f ¡ . 
publicar el presente edicto que ¿ e 

jará en los tablones de anun^i 
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I S r a i J u Z g a d o y e n e l d e P a z d e l a n a " | S a i e z a d e l causante llamando a cuan-
I u Pe rsonas se crean con igual o me-

J * derecho a la solicitante y su her-
t j

d n o doña María Patrocinio Vega Mar-
t '. a fin de que en el término de 

¡nta días comparezcan en este Juz-
1 C . 0 a los fines establecidos en el 

«culo 984 de la Lev de Enjuiciamien-
0 Civil. 
l ¿ a d o en Madrid, a 5 de julio de 
SfeJ-^Fl Secretario (Firmado). — E l 
estrado-Juez (Firmado). 

(A.—2149.1) 

JUZGADO N U M E R O 15 
C £DULA DE CITACION DE REMATE 

en g ' 0 s autos de Juicio Ejecutivo que 
"lenf̂  J u z ? a d o se tramita con el nú-
nan . 6 2 7 de 1979, a instancia de «Fi-
poj. ^ r a Seat, S. k A.», representada 
W ' procurador don Angel Jimeno 
cjjj l a - contra don Juan Sirviente Man
ca]] ' 9 U e tuvo su domicilio en Parla, 
íient a ? e número 6, 3.° D, y actual-
c'am e n ignorado paradero, sobre re-
ciPal C l Ó n d e 2 9 3 - 6 1 0 Pesetas de prin-
gy ' gastos de protesto e intereses le-
de

 v costas, el ilustrísimo señor Juez 
Jnrnera instancia de este Juzgado, 

ia(j e s o l u c i ó n de esta fecha, ha man-
^do S e ° i t e d e remate a dicho deman-
HU • Para que dentro del término de 
Per&? dias comparezca en los autos 
a j .Or)andose en forma, y se oponga 
f°hn e j e c u c i ó n si le conviniere, con-
!.46Q a lo establecido en el artículo 
\¡l de la Ley de Enjuiciamiento Ci
to' faciéndose constar en este edic-
di¡ j 0

C o n c r etamente, que se ha proce-
I>revi

 a l embargo de sus bienes, sin 
H(w° requerimiento de pago, por ig-
$on , S e su paradero, y cuyos bienes 

y l 0 s siguientes: 
M í e n l o marca «Seat-131», matrícula 

n ¿ p i s o tercero derecha de la casa 
y'ero 6 de la calle Getafe de Parla, 

fílate a q u e s i r v a d e citación de re-
' i e n al demandado, don Juan Sir-
W^JCanc i l l a , expido la presente en 
W a

n d - a 6 de julio de 1979.—El Se-
t a r i o (Firmado). 

(A.—21.200) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

gjs t

 l s Fernando Martínez Ruiz, Ma-
del r a d o " J u e z de primera instancia 
¡ T n u mero 15 de Madrid. 

Público: Que en este Juzgado, 
^to^1 número 1.694/78, se tramitan 
de] p de juicio ejecutivo, a instancia 
lQrnk r o c u r ador señor Gandarillas, en 
%tr?.HDE < < B a n c o de Bilbao, S. A.», 
? eSDo Andrés Hernández Rougón 

' a Sen* e n í o s cuales se ha dictado 
c°irie n c i a d e f e c h a 2 7 d e í u n i o d e I 

íice £¿-5 a ñ ° - cuya parte dispositiva 

?íel¿ debo mandar y mando seguir 
1°s Pr I a ejecución" despachada en 
ner n á

e s?ntes autos contra don Andrés 
tr*n.ce e z ^ - o u g ó n v esposa, haciendo 
&d 0 s

 v remate denlos bienes embar-
ciirnDi- y con su producto, entero y 
C° de i? p a § ° a l ejecutante el «Ban-
vejntj Bilbao, S. A.», de la suma de 
^eta • m i l ochocientas veintiséis 

j l°s d e

S ' I m P ° r t e del principal, gas-
IA* ca, p r o t e s t o , intereses legales y cos-

s ev a d a s v c^e se causen, las cua-
t ) e r Harí i r e s a m ente impongo a la parte 

, Asi 
teh ? ? r e s t a m i sentencia, que por 

fficad a d e l demandado le será no-
S r , a

a a instancia de parte y en la 
S e m ? v e n i d a P ° r ia Ley, definiti
vo y \ e juzgando, lo pronuncio, man-
\ ^ T l r mo. Sigue la firma del señor 

^ °]? e s Ponde con el original a que 
V d a ? l t o - p a r a que, conforme a lo 
¡N a ] ' s i r v a de notificación en for-
S d e

0 s demandados, don Andrés Her
r é n ' u ^ n y esposa, doña Ampa
re f ¡ l t 0 Hernán, expido el presente, 
2E l97q ° en Madrid, a 11 de julio 
^ ¿ „ - E l Secretario, Agustín Colla-

1 U r i o 2 (Firmado).—El Magistrado-

Juez, L. Fernando Martínez Ruiz (Fir
mado). 

(A.—21.212) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número 15 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.100 de 1979, se tra
mita expediente de suspensión de pa
gos, de la entidad mercantil, «J. G. 
Girod, S. A.», con domicilio social en 
la calle Postas, 17 (Madrid), represen
tada por el procurador don Juan Co-
rujo y López-Villamil, en cuyo expe
diente se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Martínez Ruiz.—En Ma

drid, a 20 de julio de 1979. 
Dada cuenta, por turnado y corres

pondido a este Juzgado, el preceden
te escrito de demanda, poder debida
mente bastanteado y documentos ane
xos, fórmese el expediente de suspen
sión de pagos de que es objeto, el que 
se registrará en los libros de este Juz
gado, y en especial de suspensiones de 
pagos, teniéndose como parte en el 
mismo al procurador don Juan Corujo 
y López Vil lamil , en nombre y repre
sentación de la entidad mercantil «J. 
G. Girod, S. A.», en méritos del poder 
presentado, el que conforme solicita 
se le devolverá, dejando previamente 
testimonio literal mismo en autos. 

Se tiene por solicitada, a la entidad 
mercantil, «J. G. Girod, S. A.», la de
claración del estado de suspensión de 
pagos. Comuniqúese telegráficamente 
este proveído al Juzgado de igual clase 
decano de los de Barcelona, así como 
por medio de oficio a los de esta capi
tal: Queden intervenidas todas las ope
raciones comerciales en la entidad sus
pensa, a cuyo efecto se nombra a don 
José María Segura Ferns y a don Ce-
sario Porras Pinto, ambos mayores de 
edad, intendentes mercantiles y veci
nos de Madrid, y al «Banco de Lon
dres» y «América del Sur», en la per
sona de su representante legal, como 
acreedor, que figura en el primer ter
cio, por orden de importancia de cré
ditos, interventores, a quienes se les 
hará saber su nombramiento a los fi
nes de aceptación y juramento del car
go, 'y verificado comiencen a ejercer 
su cargo conforme al artículo 5 de la 
Ley de 26 de julio de 1922; y mientras 
tanto ejercerá la intervención el prove-
yente; publíquese esta providencia en 
el «Boletín Oficial del Estado», y de 
esta provincia, así como en el perió
dico de esta capital «El Alcázar»; líbre
se sendos mandamientos por duplica
do a los Registros Mercantil y de la 
Propiedad número 4 de esta capital, 
y exhorto al Juzgado de igual clase 
de Alcalá de Henares, por lo que res
pecta a la finca propiedad de la enti
dad suspensa, radicante en aquel par
tido judicial, para su anotación en el 
correspondiente Registro de la Pro
piedad. Notifíquese la iniciación de 
este expediente al Ministerio Fiscal; 
particípese por medio de oficio al Fon
do de Garantía Salarial; y póngase en 
conocimiento al excelentísimo señor 
presidente de la Audiencia Territorial 
de Madrid, y al ilustrísimo señor Jefe 
Provincial de Estadística. Insértese es,te 
proveído en los respectivos mandamien
tos acordados librar, haciendo constar 
que es firme a efectos regístrales; al 
primer otrosí téngase en cuenta; al se
gundo otrosí, por proveído; al tercer 
otrosí se tiene por hechas las mani
festaciones alegadas; al cuarto otrosí 
por porveído; al quinto, otrosí, se con
cede a la entidad suspensa el plazo de 
treinta días para que presente el ba
lance definitivo; y al sexto otrosí, por 
proveído. Póngase por el señor Secre
tario, con la concurrencia de los se
ñores Interventores, en los libros de 
contabilidad presentados por la sus
pensa, nota de la solicitud de suspen
sión a continuación del último asiento 
en todos ellos, conforme al artículo 3 
de la Ley de Suspensión de pagos. 

Lo mando y firma su Señoría de que 
doy fe.—Luis Fernández Martínez Ruiz 
(Firmado).—Pedro Abizanda (Rubri
cado). 

Dado en Madrid, a 20 de julio de 
1979.—EI Secretario (Firmado).—Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.226) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
número 15 de Madrid. 
Hago saber: Que en este referido 

Juzgado y con el número 263 de 1977 
se siguen autos ejecutivos promovidos 
por don Carlos Arriaga Sainz-Ezquerra, 
representado por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadinierre, contra 
doña Carmen Duran Guillen, casada 
con don Joaquín Cruz y Mendes, que 
tuvieron su domicilio en esta capital, 
calle Guadalcázar, 6, 1.°, A, Entrevias, 
cuya demandada se halla en situación 
de rebeldía en el procedimiento que 
versa sobre reclamación de cantidad 

cuantía 54.955 pesetas—, y corno quie
ra que actualmente se ignora el para
dero o domicilio de dicho matrimonio, 
he acordado publicar el presente edic
to a fin de hacer saber por medio del 
mismo al mencionado don Joaquín Cruz 
y Mendes, esposo de la referida deman
dada doña Carmen Duran Guillen la 
existencia del procedimiento reseñado y 
el embargo trabado en el mismo sobre 
un coche marca «Simca-1200 G. L.», 
M-5922-U, y los derechos de propiedad 
de cualquier otra clase que a la deman
dada le pueda corresponder sobre el 
piso 1." A de la casa número 6, calle 
Guadalcázar, de Madrid. 

Dado en Madrid, a 11 de julio de 
1979.—El Secretario (Firmado).—Ma
gistrado-Juez. 

(A.—21.317) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos que en este Juzgado 

de Primera Instancia número 15 se tra
mitan con el número 847 de 1974, so
bre tercería de mejor derecho, a ins
tancia del «Banco Hispano America
no, S. A.», contra don Manuel García 
Torres y otros, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 21 de junio 

de 1979.—El ilustrísimo señor don Er
nesto González Aparicio, Magistrado-
Juez, accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 15 de los de 
Madrid, ha visto los presentes autos 
de juicio de tercería —mayor cuantía—, 
número 847 de 1974, a instancia de 
«Banco Hispano Americano», con do
micilio en Madrid, representado por el 
Procurador don Félix Gómez de Me-
rodio y Engelme, y posteriormente a 
su fallecimiento por el Procurador don 
Antonio Oncins Aragón, contra don 
Manuel García Torres, mayor de edad, 
soltero> comerciante, vecino de Madrid, 
representado por el Procurador don Fe
lipe Ramos Cea y defendidos el actor 
por el Letrado don Rafael Martín Láza
ro y el demandado por don José Martí
nez Millán, y contra los también de
mandados Herencia Yacente e ignora
dos herederos de don Paulino Alvaro 
Pascual, doña Petra Alvaro Cristóbal, 
casada, mayor de edad, vecina de Ma
drid, en calle Abubilla, número 5; doña 
Carmen Cristóbal García, vecina de Ma
drid, carretera de Alcobendas, núme
ro 7, y don Isidoro Alvaro Sanz, con 
domicilio en calle Licurgo, número 7, 
en Madrid, todos ellos declarados en 
rebeldía. 

Fallo 
Que estimando la demanda de ter

cería interpuesta en nombre del «Banco 
Hispano Americano, S. A.», represen
tado por el Procurador don Antonio 
Oncins Aragón, debo declarar y declaro 
que el crédito reclamado por la enti
dad bancaria actora contra la heren

cia yacente e ignorados herederos de 
don Paulino Alvaro Pascual, documen
tado en la póliza de préstamo núme
ro 899 y reconocido por la cantidad de 
ocho millones de pesetas de principal, 
más los intereses y costas, en la sen
tencia dictada con fecha 16 de septiem
bre de 1974 por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro de esta capi
tal, en autos de Juicio Ejecutivo núme
ro 965/74 (B), seguidos a instancia de 
dicho Banco es preferente y de mejor 
derecho que el reconocido a favor de 
don Manuel García Torres en la sen
tencia de fecha 29 de noviembre de 
1975, dictada en el Juicio Ejecutivo, 
digo Declarativo de Mayor Cuantía del 
que dimana la tercería, y seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero quince contra los mismos ignora
dos herederos de don Paulino Alvaro 
Pascual, debiendo, por tanto, ser rein
tegrado de su crédito el Banco con 
preferencia al de don Manuel García 
Torres, condenando a éste y a los de
más demandados no comparecidos en 
autos a estar y pasar por dicha decir-
ración, sin hacer expresa imposición a 
parte alguna de las costas de este pro
cedimiento de tercería.—Así, por esta 
mi sentencia, que se notificará a los 
demandados rebeldes por edictos, de 
no solicitarse oportunamente la notifi
cación personal, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ilegible y rubricado. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
Magistrado-Juez que la ha dictado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha.—Doy fe. 
Rubricado y firmado. 

Y cumpliendo lo mandado por S. S.* 
en resolución de esta fecha, para noti
ficar por edictos a los demandados en 
rebeldía, Herencia Yacente e ignorados 
herederos de don Paulino Alvaro Pas
cual, a doña Petra Alvaro Cristóbal, 
doña Carmen Cristóbal García y don 
Isidoro Alvaro Sanz, expido la mésente 
en Madrid, a 20 de julio de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—21.275) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado» Juez de primera instancia 
número 15 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado con el número 829/77 a instancia 
de la entidad «Diazul, S. A.», represen
tada por el Procurador don Federico 
Bravo Nieves, contra la entidad «Je-
vifer, S. L.», cuyo paradero se deseo 
noce, sobre reclamación de cantidad, 
aparece se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
el siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 11 de julio de 1977 — 

E l l imo Sr. don Virgilio Martín Rodrí
guez, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número -15 de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre partes, de 
una como demandante la entidad co
mercial «Diazul, S. L.», representada 
por el Procurador don Federico Bravo 
Nieves, y defendida por el Letrado señor 
Prendes y de otra, como demandado, la 
entidad comercial «Jevifer, S. L.», con 
domicilio social en esta capital, calle 
Mejorada del Campo, número 5. sin 
representación y defensa, por no haber 
comparecido en autos, hallándose de
clarada en rebeldía sobre pago «Je can
tidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada con
tra la entidad mercantil «Jevifer, S. L.», 
con domicilio social en esta capital, ca
lle Mejorada del Campo, 5, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto entero y cum
plido pago a su acreedor la entidad 
«Diazul, S. L.», por la cantidad de tres
cientas veinte mil doscientas setenta y 
una pesetas con sesenta céntimos, im
porte del principal de las letras de cam
bio presentadas con la demanda, más 
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los gastos de protesto de las mismas y 
los intereses legales desde la fecha de 
ésta y las costas que expresamente se 
imponen al demandado.—Así, por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se le notificará en la forma 
prevenida en el art ículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Virgilio Martín Rodrí
guez.—Rubricado.—Publicada el mismo 
día. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde por en
contrarse en ignorado paradero, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 21 
de julio de 1979—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.327) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aoaricio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 16 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el núr¿c> 
ro 1.158/77, sobre demanda incidental 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
de que después se hará mención deta
llada, se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 1.° de junio de 1978 — 

E l l imo. Sr. don Ernesto González Apa
ricio, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número 16 de Madrid. 
Habiendo visto los presentes autos de 
Arrendamientos Urbanos seguidos en 
este Juzgado con el número 1.158/77, se
guidos entre partes, de una como de
mandantes doña Nieves Abos Fernán
dez, estudiante, mayor de edad, vecina 
de Madrid, Fernán González, núme
ro 79, y su esposo don Carlos T.b.cu Je 
Posada, militar, mayor de edad, y con 
igual domicilio, representados por el 
Procurador don Juan Corujo, digo don 
Ignacio Corujo Pita, y defendidos per 
el Letrado don José Luis Sanz; y de 
otra como demandados la entidad «Ca
sas de Renta Antigua, S. A.», domici
liada en Madrid, calle Princesa, núme
ro 1. representado por la Procurador 
doña María del Carmen Feijóo Here
dia. y dirigida por el Letrado don Joa
quín Fanjul Alcocer; y don Gabriel 
García Garnacho, doña Cristina García 
Garnacho, domiciliada en la calle Fer
nán González, número 79, don Manuel 
García Garnacho, domiciliado en Ave
nida de Baviera, número-6, y don Alber
to García Garnacho, cuyas circunstan
cias personales se desconocen; sin re
presentación ni defensa, por no haber 
comparecido en los autos, hallándose 
declarados en rebeldía.—Siendo el ob-

' jeto del juicio la acción de impugna
ción —artículo 53 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.—Y... 

Fallo 
Que desestimando la demanda inter

puesta por el Procurador don Ignacio 
Corujo Pita, en nombre y representa
ron de doña Nieves Abón Fernández y 
de su esposo don Fernando Carlos Lla-
ca de Posada, debo absolver y absuelvo 
de los pedimentos de la misma a los 
demandados señores García Garnacho, 
don Gabriel, doña Cristina, don Manuel 
y don Alberto, y a la sociedad «Casas 
de Renta Antigua, S. A.», con expresada 
imposición de las costas del juicio a la 
parte actora.—Así, por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de algunos de 
los demandados se notificará por edic
tos si deníro del término de cinco días 
no se solicita por la parte actora su 
notificación personal, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando v 
firmo. — E. González Aparicio.—Rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados declarados en rebel
día, y su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, y a instancia de la 
parte demandada personada, expido el 
presente en Madrid, a 12 de iunio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.893) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 16 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgada de 

mi cargo penden los autos de juic > de
clarativo de mayor cuantía núm. 142/ 
1979, a instancia de Ronald W. Amey 
de Rovvleigh House, Besselsleigh, Abing-
don, Osfordshire, Inglaterra, represen
tada por el Procurador don Isacio Ca 
lleja García, contra «Oficina Técnica 
de Gestión Comercial, S. A.» (OGECO, 
SOCIEDAD ANONIMA), con domicilio 
en Madrid, Avda. del Generalísimo, nú 
mero 96, y López de Hoyos, número 5, 
actualmente en ignorado paradero, so
bre reclamación de 7.337 libras ester i-
nas, en los cuales se ha acordado por 
providencia de esta fecha hacer un se
gundo llamamiento p. la entidad deman
dada, al no haber comparecido en el 
termino del emplazamiento que as la 
hizo por término de nueve días, par.t 
oue en el plazo de cinco días pueda coro 
parecer en los presentes autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimien
tos de pararles el perjuicio a que haya 
lugar, haciendo constar que las copias 
de la demanda y documentos presenta
das se encuentran a disposición de di 
cha entidad demandada en la Secie 
faría de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a 26 de junio cíe 
•979.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.018) 

JUZGADO N U M E R O 16 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 16 de Madrid, 
llago saber: Que en los autos que 

se tramitan en este Juzgado con el nú
mero 845/79, se ha acordado, con res
pecto a la declaración de herederos que 
se solicita, anunciar la muerta sin tes
tar de los causantes doña Anselma y 
don Francisco Blázquez Navas, falleci
dos en Olmedo el 3 de noviembre de 
1978 y en Madrid el 12 de marzo de 1979, 
respectivamente, en estados de solteros, 
sin dejar sucesión, habiéndoles «pre-
muerto sus ascendientes; eran hijos de 
don Lucio Blázquez Blázquez y doña 
Eulalia Blázquez del Ama, siendo aqué
llos naturales de Santiago del Coledo 
(Avila).—Y que su herencia la recla
man sus hermanos don Fernando * 
doña Sofía Blázquez Navas.—Llamando 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del 
niazo de treinta días, bajo apercibimien
tos de pararles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Madrid, a 13 de julio de 1979 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—21.100) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera .instancia nú
mero 16 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgaoo v 

con el número 1.098/78 se sigue juicio 
declarativo de mayor cuantía a instan
cia de doña Demetria Ruiz Serrano, re
presentada por la Procurador doña Bea
triz Ruano Casanova, contra otros, y 
don Sebastián Figueroa Pérez, mayor 
de edad, industrial y vecino que fue de 
Santa Cruz de Tenerife, y la entidad 
«Comercial Alimentaria y Fabricación 
Industrial, S. A.» (CALFISA), domicilia.-
da que fue en Santa Cruz de Tenerife, 
hoy ambos en ignorado paradero, en 
cuyos autos he acordado hacer un se
gundo llamamiento a dichos demanda
dos, señalándoles para que comparez
can en los autos en el término de cin
co días, bajo apercibimientos a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 21 de junio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.038) 

EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
número 16 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan con el número 699/79 autos 
de juicio de menor cuantía promovi
dos por el Procurador Sr. Gandari-
llas Carmona en representación de don, 
Juan Hernández-Canut y Escrivá, ve
cino de Madrid, contra la entidad 
«Máquinas y Material para Obras, So
ciedad Anónima» (Maquiobras), cuyo 
úl t imo domicilio conocido lo tuvo en 
Zaragoza desconociéndose el actual, en 
los cuales he acordado por providen
cia de esta fecha emplazar a la enti
dad demandada, a medio de edictos, 
para que en el té rmino de nueve días 
comparezca en el juicio, personándo
se en forma legal, con los apercibi
mientos de Ley. 

Dado en Madrid, a 20 de junio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — E l 

-Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.-21.188) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
número 16 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio de me

nor cuantía número 258/79 de que se 
hará mención, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 4 de julio de 1979.— 

E l l imo. Sr. don Ernesto González 
Aparicio, Magistrado-Juez de primera 
instancia número 16 de Madrid, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 258/79, a ins
tancia de don Manuel Fernández Lo
ma, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Madrid, con domicilio en 
la calle Juan Hurtado de Mendoza, nú
mero 9, representado por el Procura
dor don Federico Bravo Nieves, y de
fendido por el Letrado don Antonio 
Criado del Vado, contra doña Emi l ia 
de la Vega Fernández y su esposo don 
Joaquín Alonso Cortina, mayores de 
edad, en domicilio desconocido, decla
rados en rebeldía por su incompare-
cencia, sobre reclamación de cantidad, 
y 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por el Procurador don Federi
co Bravo Nieves, en nombre y repre
sentación de don Manuel Fernández 
Loma, debo condenar y condeno a los 
esposos demandados doña Emil ia de 
la Vega Fernández y don Joaquín 
Alonso Cortina, ambos en rebeldía, a 
pagar al actor la cantidad de doscien
tas quince m i l veinte (215.020) pese
tas, más los intereses legales de dicha 
suma desde la interposición de la de
manda, sin hacer expresa condena de 
las costas del juicio.—Así, por esta mi 
sentencia, que se notificará por edic
tos a los demandados rebeldes de no 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Ernesto Gon
zález.—Rubricado. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados en 
rebeldía dona Emilia de la Vega Fer
nández y don Joaquín Alonso Cortina 
expido el presente. • 

Dado en Madrid, a 10 de julio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.203) 

lez Aparicio, Magistrado-Juez de P 
mera instancia número 16 de Madn -
habiendo visto los presentes autos a 
juicio ejecutivo seguidos con el nurn 
ro 1.227/78, entre partes, de una conv 
demandante la entidad «Claas Iber". ; 
Sociedad Anónima», domiciliada en 
drid, representada por el Procura 0" 
don José Luis Ortiz Calavate y dev^ 
dida por el Letrado don Rafael GaV 
Ho Olcins. v de otra como demanda 
«Italfresas/ S. A.», cuyo domino . 
paradero actual se desconocen, n a

 e . . 
dose''declarada en rebeldía, sobre 
clamación de cantidad, y 

Fallo 
Que debo mandar y m 

adelante la ejecución despacha ' n Ce 
tra «Italfresas, S. A.», haciende» y 

y remate de los bienes embarg 
con su producto entero y curnp ^gas 
go a su acreedora la entidad ^ 
Ibérica, S. A.» de la suma de u n

 setas 
ciento quince mil veintinueve P 
de principal, más intereses leg a

g '^sa
tos de protesto v costas que ^j^aiv 
mente se imponen a la referida & j a 

dada. Notifíquese esta sentencia ^ Q 

demandada por medio de e á l C * a ] . 
solicitarse su notificación pers n Cjo, 
Así, por esta mi sentencia, lo P r ° r i c j 0 . - ^ 
mando y firmo.—Ernesto G. Apar 
Rubricado. 

Publicada el mismo día. - ó n en 
Y para que sirva de notifica^ ^ 

forma legal al señor representan^ 
de la deudora «Italfresas, S. A.», n t e 

micilio desconocido, expido la pr Q F I -
para su publicación en el ^ o L f - L n a en 
C I A L de esta provincia y la l i n , se-
Madrid, a 13 de julio de 1979.— 
cretario (Firmado). 21 

uso exclusivo de la misma. ^ ^ pc-r 
participación en la comunidad, V,r0pie-
100. Inscrita en el Registro de la 55, 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
expresión, seguido en este Juzgado, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo dicen así: 

Sentencia 
Madrid, a 9 de julio de 1979.—El 

ilustrísimo señor don Ernesto Gonzá-

condición de elemento común, se ¿e 
- por 

P 

dad de Avila, al tomo 1.228, 
número 7.877, inscripción P » m . ^ ' e o ^ 

Valorada dicha mitad indivisa t a 5 

cantidad de dos millones cuatr 
veinticinco mil pesetas. J a sala 

Dicha subasta tendrá lugar en y e in-
de audiencia de este Juzgado, el a 

titrés de octubre del corriente a ^ típo 
once de su mañana, sirviendo ^ies 
para la misma el precio de t a S l C * los 
indicado; haciendo constar: U e D 1* 
citadores que deseen tomar P a

 nte c ° 
misma deberán consignar previa ^0 
este Juzgado el diez por ciento ^ 
tipo, sin cuyo requisito no ser juz-
tidos, lo que pueden hacer ante útxaá0 
gado o en el establecimiento " ^ a » 
al efecto; que no se admitirán v 

JUZGADO NUMERO 1¿ 
E D I C T O Mag*' Don Ernesto González Aparicio, " ¡ n S -

trado-Juez del Juzgado de primj 
tancia número dieciséis de Madr» 
Hago saber: Que en los autos de . Q 

ció ejecutivo seguidos en este J ü J de 
con el número ciento treinta y ° C

n Stan' 
mil novecientos setenta y ocho, a 1 „. 
cia de "Zardoya Otis, S. A ." , r*f¿\e]r 
tada por el Procurador señor c . e r d o 
García, contra don Faustino l z a - ¡ ¿e 
Montesinos, vecino de Avila, Cuar 
la Montaña, quince, se ha acordad g U . 
ceder a la venta en pública y p r l t n e ¿ e la 
basta, por término de veinte ^ i a S ' ¿ a a' 
mitad indivisa de la finca embarg ^ 0 

demandado, cuya descripción e S 

S Í g U e : «-«ra 0Ú' 
Mitad indivisa. — Urbana.—Fm.¡£ pri

mero 9. Vivienda en Avila, en P1 ^ ¿ e 

mero derecha del portal número ^ . ¿ e 

la calle Cuartel de la Montana- c . 
145,36 metros cuadrados. T i e n e . . i 0 ela
ción central; consta de hall. P a S 1 ' r aza, 
co dormitorios, uno de ellos con w ¿ e 

comedor-estar con terraza a la f 
su situación, dos cuartos de han ^ t e„ 
pletos, cuarto de aseo y cocina c

e r e Cha-
rraza al patio y office. Linda: j Z , 
entrando, con vivienda número ^ o 0 -
quierda, con la calle Cuartel de i a

I s a D e l -
taña; fondo, con la calle Reina 
y frente, con hueco de ascensor, y 
sillo, hueco de escalera, patio d e

 e S de' 
vivienda número 10. El patio de lu* q l ] C 

edificio colindante con esta v l V i e ¿ r s U 

mide 19,31 metros cuadrados^ V* ¿ ¿e 
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avali?° C u b r a n l a s d o s terceras partes del 
f e r e

 0 ; °.ue las cargas anteriores y pre
tiere a l C r é d i t o d e l actor, si las hu-
n a r s ' Redarán subsistentes, sin destí
nate 3 S U e x t i n c i ó n el precio del re-
Por \ y q u e I o s títulos han sido suplidos 
p i e d

c . e r t l f i cac ión del Registro de la Pro-
de s o b r a n t e e n l o s autos, donde pue-
deL e ! examinada, y que los licitadores 
d¡ c u^ a n , c°aformarse con lo que sobre 
no t

S t í t u I o s consta en la misma y que 
otro

 e n d r á n derecho a exigir ningunos 
dad A u d i e n d o hacer el remate en cali-

J de ceder a tercero, 
mil n e n M a d r i d > a veinte de julio de 
c r e t a r

0 v e c i e n t o s setenta y nueve—El Se
de n ^ F i r m a d o ) . — El Magistrado-Juez 
¡ Pernera instancia (Firmado). 

(A.—21.303) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

t -Ernesto González Aparicio, Magis-
r Q

a < 7?" j u e z de primera instancia núme-
£ dieciséis de los de Madrid. 

ci0

 s a b e r : Oue en los autos de jui-
l ü 2 R g ' e c u t i v o que se tramitan en este 
renta c ° n el numero cuatrocientos cua-
y s j y seis de mil novecientos setenta 
batn0

 p r o m o v i d o s por la entidad "Ur-
dricj Q t ' S - «A.", con domicilio en Ma-
Cels' presentada por el Procurador don 
do r A í a r cos Fortín, contra don Fernan-
Halba t l é r r e z P é r e z ' domiciliado en V i 
acom'n° b r e reclamación de cantidad, he 
sacar

 p o r P r o v i dencia de esta fecha, 
los v, 3 S u b a s t a pública, por primera vez, 
tHa n ( 1

, e

H

n e s embargados al expresado de-
L o s a ' q u e s o n l o s siguientes: 

Ponda

 e c n o s de propiedad que corres-
^ntt? - a l demandado sobre el apárta
te doi V l v i e n d a l e t ra B de la planta cuar-
qU e i P P r t a I 7 de la Urbanización "Par-

Füe S i e r r a " , de Villalba. 
^a d r o n t asados pericialmente en la su-

e Quinientas mil pesetas. 
/ e c / í a y condiciones de la subasta 

4 u dien d r á I u g a r I a m i s m a e n l a S a I a d e 

C aPital° l a d e e s t e Juzgado, s i t 0 e n e s t a 

tiséis J a l a s o n c e horas del día vein-
S u t• 0 c tubre próximo, 

«n q

 l p 0 es el de quinientas mil pesetas 
* h a n sido tasados • pericialmente 

JQ trechos, 
bran ] S C a d l h i t i r án posturas que no cu-

L 0 s ° s dos tercios del mismo. 
v i a r w 1 C l t a d o r e s deberán consignar pre-
«stabip •' s o b r e l a m e s a d e l I u Z § a d o ° 
lo, ü n amiento público destinado al efec-
Por c j

a C antidad en metálico igual al diez 
V a

 e n t 0 > Por lo menos, del tipo de su-
âr L S l n C u y o requisito no podrán to-

• o a 5n r t e e n e l l a -
Jlio d e n Madrid, a treinta y uno de 
? Ser m i I novecientos setenta y nueve, 
nie* ? e t a r i o (Firmado).—El Magistrado-

a e Primera instancia (Firmado). 
(A.—21.457) 

con 

J U Z G A D O N U M E R O I 7 

É N E D I C T O 

S t a f ech U d d e Providencia dictada . 
.. stanc,a

 a P ° r el Juzgado de primera 
¡b - e n i n U r n e r o diecisiete de esta ca
ri 0 mil ° S a u t o s de juicio ejecutivo nú-
t e c¡ent t r e s c i e n t o s veinticuatro de mil 
]9 , l c'a d ° S S e t e n t a y seis, seguidos a ins-
} r ea. re d o ñ a Dolores de España Pa-
%T Q presentada por el Procurador se-
v *a- sor?3' C O n t r a don Rafael Onieva 
pintas r e c l a m a c i ó n de un millón no-
c n cipal S e t e n t a y cinco mil pesetas de 
«ÜStas- se i n tereses legales, gastos y 
in Pü'blie acordado sacar a la venta 
d U e b l e

 a - S u b a s t a ' P ° r P r i m e r a vez, el 
a d 0 ;

 e siguiente embargado al deman-

íí, calí C a s a en Torrejón de Ardoz, 
I a " L T Í d e I C r i s t 0 , número 80, titu-
c, e del G r a n d e " . De esta finca y de la 
U a d e ¡ P a t i o se ha segregado una par-
n rros o de 2.059 metros 75 cen
ada C u adrados, y en su consecuencia 
í? 4 2 mi l 3 f i n c a con una superficie de 
Jgura ,-'e t ros 42 decímetros cuadrados. 

f |d a c l per i ta en el Registro de la Pro-
> fnv A l c a l á de Henares, al tomo 
N o n 8 6 ' f i n c a 2 - 7 8 1 ' I i b r 0 6 6 d e 

ci asada l n s c r i p c i ó n novena. 
, e l ta s

 e n ochenta y dos millones tres-
«5t a J e t e n t a y ocho mil quinientas se-
u < l i e n

a subasta tendrá lugar en la Sala 
1 3 de este Juzgado, sito en la pla

za de Castilla, sin número, planta quinta, 
el día veintidós de noviembre próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Oue para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo; que los autos y la certificación 
prevenida están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsabi
lidad de ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—21.224) 

JUZGADO N U M E R O 17 
E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

El Juzgado de primera instancia núme
ro diecisiete de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos con el número trece 
de mil novecientos setenta y nueve, por 
auto de trece de enero del corriente año 
ha despachado ejecución a instancia del 
"Banco Intercontinental Español, Socie
dad Anónima", contra los bienes y ren
tas de don Jean Van Monswinck-Guidon, 
por la cantidad de ciento noventa y tres 
mil ochocientas noventa pesetas de prin
cipal y ochenta mil pesetas más calcula
das para intereses, gastos y costas, y en 
su consecuencia por la presente se cita 
de remate al expresado demandado, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en los expresados autos, personán
dose en forma y se oponga a la ejecu
ción, si viere convenirle, previniéndole 
que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin 
volver a citarle ni hacerle otras notifica
ciones que las que determina la Ley, y 
asimismo, que se ha practicado el em
bargo de sus bienes, sin el previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su pa
radero. 

Y para que sirva de citación de re
mate en legal forma a don Jean Van 
Monswinck-Guidon, se expide el presen
te para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, a 
doce de julio de mil novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—21.345) 

JUZGADO N U M E R O 17 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número novecientos sesenta de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia de "Brias Española, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Alejandro 
Vázquez Salaya, contra "Escayolas del 
Mediterráneo, S. A . " , sobre reclamación 
de ciento sesenta y cuatro mil trescien
tas veinte pesetas, más intereses legales, 
gastos • y costas, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes muebles embargados 
a la demandada, y que se encuentran de
positados en poder de "Escayolas del Me
diterráneo, S. A . " , en la calle de E. Anas
tasio, número siete, de Valencia, y que 
son los siguientes: 

Una máquina fotocopiadora marca "Ol i 
vetti", modelo "Copa-405", valorada en la 
cantidad de treinta mil pesetas. 

Una máquina calculadora "Olivetti", 
electrónica, de oficina, matrícula núme
ro 1100655, modelo P-603, valorada en 
la cantidad de veinticinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta quinta, el día once 
de octubre próximo, a las, once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta • y cinco mil pesetas 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.009) 

JUZGADO N U M E R O 17 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil doscientos ochenta 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia del "Banco Cantábrico, S. A . " , re
presentado por el Procurador don José 
Luis Granizo, contra don Ramón Orlan-
dis Hasburgo, sobre reclamación de se
tecientas mil pesetas, más intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder de don Ramón Or-
landis Hasburgo en la calle de Felipe IV, 
número siete, y que son los siguientes: 

Primer lote 
Un cuadro denominado "En el salón", 

pintado al óleo sobre tabla de 92 cen
tímetros por 69 centímetros. Este cuadro 
parece ser o corresponder al año 1770. 
El último número "0" es algo ilegible, y 
representa a tres figuras, una de éstas 
femenina, está sentada, siendo su autor 
el pintor holandés Van Der Maulen, el 
cual es de buena técnica. Valorado en la 
cantidad de trescientas mil pesetas. 

Lote segundo 
Un cuadro sin firmar, de 200 centíme

tros por 105 centímetros, en cuyo pie 
figura el siguiente texto: " V . R. del se
ñor Don Felipe III que en memoria de 
gratitud remitió a su casa en Mallor
ca D. Antonio de Orlandis, Secretario y 
Consejero de los reinos de la Corona de 
Aragón". Este cuadro se encuentra en 
mal estado de conservación y muy de
teriorado. Valorado en la cantidad de 
doscientas cincuenta mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, planta quinta, de Ma
drid, el día diecisiete de octubre pró
ximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas veinticinco mil pe
setas el primero de los lotes y ciento 
ochenta y siete mil quinientas pesetas 
para el segundo lote, en que fueron ta
sados los expresados bienes muebles, una 
vez deducido el veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió de base para la primera 
subasta. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veinticuatro de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.370) 

JUZGAPO N U M E R O 17 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado se siguen autos pro
cedimiento hipotecario, bajo el núme
ro 1.752/78 R, a instancia de «Banco 
Hispano Americano, S. A.», contra don 
Jesús Gallardo Corcuera, sobre recla
mación de cinco millones de pesetas, 
en los cuales la resolución dice como 
sigue: 

Providencia 
Juez, Sr. Gómez Chaparro.—En Ma

drid, a 4 de julio de 1979. 
Dada cuenta; por presentado el pre

sente escrito junto con la certificación 
que al mismo se acompaña, únase a 
los autos de sus razones y conforme 
se interesa en el mismo, notifíquese la 
existencia de este procedimiento a los 
acreedores posteriores. Al «Banco de 
Santander», en su domicilio calle A l 
calá, número 37, y a la entidad «Inver
siones Cacereñas, S. A.», notifíquesele 
por edictos, ya que su domicilio es 
desconocido; a fin de que puedan, si 
les conviniere, intervenir en la subasta 
o satisfacer antes del remate el impor
te del crédito y de los intereses y cos
tas en la parte que esté asegurada con 
las fincas. 

Lo manda y firma S. S.a de que doy fe. 
Magistrado-Juez: Sr. Gómez Chaparro. 
Ante mí: Sr. González de Rozas.—Rubri
cados. 

Y para su notificación por edictos a 
la «Compañía Sociedad Inversiones Ca-
cereña S. A.», así como para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido y firma la presente en 
Madrid, a 4 de julio de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—20.951) 

JUZGADO N U M E R O 17 
E D I C T O 

Por el l imo. Sr. Magistrado-Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos que sobre expe
diente de suspensión de pagos núme
ro 938/79 se siguen en este Juzgado a 
instancias del procurador don José 
Luis Ortiz-Cañavate, en nombre y repre
sentación de la entidad mercantil «Elva, 
Sociedad Anónima», se ha dictado la si
guiente resolución: 

Providencia 
Juez, Sr. Gómez Chaparro.—Madrid, 

a 25 de junio de 1979. 
Repartida a este Juzgado la presente 

solicitud en unión de la documentación 
a la misma acompañada y copia de la 
escritura de poder, testimóniese dicha 
escritura de mandato y devuélvase al 
procurador don José Luis Ortiz-Caña-
vase y Puig Mauri, a quien se tiene por 
personado y parte en nombre y repre
sentación de la entidad mercantil «Elva, 
Sociedad Anónima», entendiéndose con 
el mismo en tal sentido las sucesivas 
diligencias en el modo y forma preve
nidos por la Ley; y; proveyendo a lo 
interesado en el escrito inicial de estas 
actuaciones, apareciendo hallarse la so-
icitud ajustada a derecho, y cumplidos 

los requisitos y formalidades que exi
gen los artículos 2." y 3.° de la Ley de 26 
de iulio de 1922, se tiene por solicita
da la declaración del estado de suspen
sión de pagos de la entidad mercantil 
«Elva, S. A.», dedicada a la actividad de 
explotación de establecimientos comer
ciales, concretamente de Supermerca
dos, con domicilio social en Madrid, 
calle Rafael Calvo, número 42, cuya so
licitud se hará pública por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado y se 
insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L del 
Estado, de esta provincia y Diario local 
«El Alcázar», anotándose en el libro re
gistro de este Juzgado la presente reso
lución; anótese, asimismo, en el Re
gistro Mercantil de la Provincia, con 
expedición del oportuno mandamiento 
por duplicado, comunicándose, asimis
mo, a los demás Juzgados de primera 
instancia de esta capital a los fines y en 
la forma que previenen los artículos 4.* 
y 9.° de la Ley mencionada. 

Queden intervenidas todas las opera
ciones de la mencionada Sociedad, a 
cuyo fin se nombra Interventores a los 
Titulares Mercantiles don Francisco Se
rrano Terrades, con domicilio en esta 
capital, Avda. del Generalísimo, núme
ro 85, y don Manuel Ojeda Venero, con 
domicilio, igualmente, en esta capital, 
calle Rufino Blanco, número 10, y al 
acreedor que aparece en el primer ter
cio de la lista de acreedores, de los cré
ditos que figuran en la relación presen
tada, «Redondo Hermanos», con domici-
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lio en esta capital, Antonia Rodríguez, 
número 6, en la persona que por la mis
ma se designe. 

Hágase saber a los mismos su nom
bramiento, a los fines de la aceptación 
y juramento de sus cargos, y verifica
do, comiencen inmediatamente a ejer
cerlos. 

Extiéndase en los libros de contabi
lidad presentados, al final del último 
asiento, las notas a que se hace refe
rencia en el artículo 3.° de dicha Ley, 
y autorizadas éstas devuélvase dichos 
libros a la sociedad suspensa para que 
continúe en ellas los asientos de sus 
operaciones y los tenga a disposición 
del Juzgado, de la intervención y de 
los acreedores, correspondiendo a los 
Interventores las atribuciones del ar
tículo 5° de la mencionada Ley. 

Se señala el plazo de sesenta días para 
que los señores Interventores cumplan 
con lo dispuesto en el artículo 8.° de la 
mencionada Ley; y se concede, asimis
mo, el plazo de treinta días para que la 
entidad suspensa proceda a la presen
tación del balance definitivo que en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 2.°, párrafo 1.° de la repetida 
Ley, habrá de formarse bajo la inspec
ción de los señores Interventores, lo que 
se tendrá presente por éstos a los efec
tos del término de la emisión del dicta
men que señala la Ley, que empezará a 
contarse a partir de la presentación del 
aludido balance definitivo. 

Y se tiene por parte en este expe
diente al Ministerio Fiscal, con el que 
se entenderán las sucesivas diligencias. 

Líbrese los despachos acordados que 
se entregarán al procurador Sr. Ortiz-
Cañavate para su diligenciamiento. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus
trísimo Sr. don Rafael Gómez Chapa
rro, Magistrado-Juez de primera instan
cia número 17 de Madrid, de que doy fe. 
Rafael Gómez Chaparro. — Ante mí. — 
Higinio González.—Rubricados. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OEICTAL de esta provin
cia, expido el presente en Madrid, a 25 
de junio de 1979.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—21.022) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instancia 

número 17 de esta capital Se siguen 
autos de juicio ordinario declarativos de 
mayor cuantía a instancia de doña Ma
ría Asunción Fernández Lobo contra 
doña Carmen, don Eduardo y don Lean
dro Fernández Lobo y el «Banco Indus
trial de Bilbao, S. A.», sobre nulidad 
de testamento y otros extremos, en cu
yos autos por providencia del día de 
la fecha se ha acordado hacer un segun
do llamamiento al demandado don 
Leandro Fernández Lobo, para que en 
el término de cinco días comparezca 
en estos autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda, notifi
cándosele las providencias que se dic
ten en los estrados del Juzgado, parán
dole el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a don Leandro Fernán
dez Lobo, mediante a ser desconocido 
su actual domicilio, se expide el pre
sente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en Ma
drid, a 11 de julio de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.057) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número 17 
de esta capital, en el expediente que se 
sigue, bajo el número 953/79, sobre de
claración de herederos abintestato de 
don Antonio Barrena Emaldi, natural de 
Madrid, hijo de José y de Buenaventura, 
se anuncia la muerte sin testar de dicho 

causante, ocurrida en Pozuelo de Alar-
cón, el día 1 de febrero del corriente 
año, en estado de soltero, y que quie
nes reclaman su herencia son sus so
brinos don José Joaquín, doña Ana Ma
ría y doña María Asunción Barrena Me-
nacho, llamándose a quienes se crean 
con igual o mejor derecho .que los cita
dos para que puedan comparecer a 
reclamarlo ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a 19 de julio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — Vis
to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.326) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia, en
cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia número 18 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en el referido Juz

gado y con el número 204/79-M de re
gistro, se sigue procedimiento ejecuti
vo, a instancia de «Francisco Celdrán, 
Sociedad Anónima», representada por 
el procurador Sr. Sorribes Torra, con
tra «Sociedad Ibérica de Farmacología, 
Sociedad Anónima» —en anagrama, 
SOIFASA—, con último domicilio cono
cido en Madrid, calle Santa Leonor, nú
mero 48-3.°, en cuyos autos, seguidos en 
reclamación de cantidad y en los que 
la demandada se encuentra declarada 
en rebeldía, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: 

En la villa de Madrid, a 2 de abril 
de 1979.—El limo. Sr. don Eduardo Fer
nández-Cid de Temes, Magistrado-Juez 
de primera instancia número 18 de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
«Francisco Celdrán, S. A.», represen
tado por el procurador don Enrique So
rribes Torra y defendido por el Letra
do don José Luis Américo García, con
tra Sociedad Española, digo «Sociedad 
Ibérica de Farmacología, S. A.», en ana
grama SOLFSA, cuyo último domicilio 
radicaba en Madrid, calle de Santa Leo
nor, 48 - 3.°, actualmente en ignorado pa
radero, en reclamación del importe de 
cuatro letras de cambio, libradas a car
go de la misma, quien las aceptó, siendo 
protestadas por falta de pago al día si
guiente hábil al de su vencimiento, con
signando al efecto como hechos substan-
cialmente lo que antecede, con la pro
testa ordinaria. 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir ésta 
adelante, haciendo trance y remate en 
los bienes embargados como de la pro
piedad del deudor «Sociedad Ibérica de 
Farmacología, Sociedad Anónima», en 
anagrama SOLFSA, con domicilio en 
Madrid, calle Santa Leonor, 48, 3.°, y con 
su producto entero y cumplido pago al 
acreedor «Francisco" Celdrán, S. A.», de 
la cantidad de un millón quinientas se
senta y seis mil doscientas cuarenta pe
setas, importe del principal que se re
clama, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, gas
tos de éstos y las costas causadas y que 
se causen, a las que expresamente con
deno al referido demandado.—Así, por 
esta mi sentencia, que, por la rebeldía 
del demandado, se le notificará por edic
tos, a no ser que tenga lugar la personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Eduardo 
Fernández-Cid.—Firmado y rubricado. 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el Sr. Juez, que 
la dictó hallándose celebrando audien
cia pública ordinaria, acto seguido de 
su pronunciamiento.—Doy fe en Ma
drid, a 2 de abril de 1979. 

Y para su notificación a la demanda
da «Sociedad Ibérica de Farmacología, 
Sociedad Anónima», por desconocerse 
el domicilio actual de la misma, en la 
persona de su representante legal, se 
expide el presente en Madrid, a 28 de 

junio de 1979.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.869) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía número 36/77, seguidos 
en este Juzgado de primera instancia 
número 18 de Madrid, a instancia de 
«Banco de Bilbao, S. A.», representado 
por el Procurador Sr. Vázquez Salaya, 
contra don Francisco Soriano Mínguez, 
mayor de edad, casado con doña Ana 
María Pons Pascual, con domicilio en 
calle Narváez, número 33, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, en la que el demandado y por 
sentencia firme, viene condenado al 
pago de la suma de setecientas setenta 
y cuatro mil novecientas cincuenta y 
cuatro pesetas de principal, intereses 
legales y costas, y en los que en ejecu
ción de sentencia le ha trabado embar
go a instancia de la actora de lo siguien
te: «Las acciones que tiene depositadas 
en el «Banco de Bilbao, S. A.», y la 
propiedad de las fincas sitas en «Ceni-
zate», en nuda propiedad, tres terceras 
partes indivisas, de las inscritas al fo
lio 170 del tomo 635, del Archivo, L i 
bro 18 de Cenizate, finca número 2.054, 
inscripción 1.". La inscrita al folio 211, 
del mismo tomo y libro finca núm. 2.095, 
inscripción 1.', y la inscrita al sitio Pare
dones de Fortuna. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción de la existencia del procedimien
to y embargo trabado a la esposa del 
demandado doña Ana María Pons Pas
cual, a los efectos del Reglamento Hi 
potecario, y su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, 
a 28 de junio de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A._20.873) 

edictos, si en el plazo de cinco días no 
se solicita que lo sea personalmente.— 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado y rubricado. 

Y por el ignorado domicilio del de
mandado don Carlos-Enrique Nogues 
Nebot se le notifica por este medio di
cha resolución. 1 Q 

Dado en Madrid, a 28 de junio de l ^ / y -
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.-2L026) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia nú-

, mero 18 de Madrid, por sustitución 
del titular. 
Hago saber: Que en el procedimien

to que expresa se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así. 

Sentencia 
Madrid, a 18 de junio de 1979.—El 

ilustrísimo Sr. don Eduardo Fernández-
Cid de Temes, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 18; habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo ordinario de menor cuantía, 
pieza separada del juicio ejecutivo nú
mero 5/77, sobre tercería de dominio 
a instancia de don Justino Sáez Carras
co, mayor de edad, casado, industrial, 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador don Albito Martínez Diez y 
dirigido por el Letrado don Andrés Sal
to Hernández contra «Financieras Agru
padas, S. A.», domiciliada en esta capi
tal, y don Carlos-Enrique Nogués Ne
bot, mayor de edad, cuyas demás cir
cunstancias personales y domicilio o 
paradero actual se ignoran, una y otro 
en situación procesal de rebeldía; y 

• . Fallo 
Que, estimando en todas sus partes 

la demanda de tercería de dominio for
mulada por don Justino Sáez Carrasco, 
como copropietario y en beneficio de 
la Comunidad, debo declarar y declaro 
que el local comercial número 1, sito 
en Madrid, calle del Teniente Muñoz 
Díaz, número 2, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 10, al folio 172, 
tomo 531, libro 437 de Vallecas, finca 
número 28.017, es propiedad de dicho 
señor, don Luis Ignacio Ocaña González 
y don Florentino Martínez Rojo, por 
lo que ordeno se alce el embargo traba
do sobre el mismo en el juicio ejecutivo 
de que esta tercería dimana, e impon
ga las costas a «Financieras Agrupadas, 
Sociedad Anónima», y don Carlos-Enri
que Nogués Nebot.—Notifíquese esta re
solución a los demandados rebeldes por 

JUZGADO N U M E R O 18 
E D I C T 0 ilus-

En virtud de lo acordado por él ^ 
trísimo Sr. Magistrado-Juez de Pyjjjd. 
instancia número 18 de los de^730/ 
en autos de juicio ejecutivo núm- pj. 
1979, promovidos por «Seficitroen 
nanciaciones, S. A.», representada Y 
el Procurador Sr. González Vaia ^ 
baño, contra don Jesús Contreras 
mez, mayor de edad y vecino de g ^ 
bendas, calle San Vicente, núm. 
V que se encuentra en ignorado P a

s e t a S 

ro, sobre reclamación de 31-725 P e . t a S 

de principal y otras treinta mil P e ' i c J a d 
para gastos y costas, de conform ^ 
con lo dispuesto en el artículo ^ 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci- > f 

cita a medio del presente de remai 
dicho deudor, por término de n 
días, para que se persone en los ^ 
ridos autos y se oponga a la . c J e

 b a j 0 

despachada, si viere convenirle, • f 

los apercibimientos a que hubiere 1 ~ g 

en derecho, haciéndose constar ^V; ^ c U . 
ha practicado embargo sobre el vej 
lo marca Citroen Mehari, niatri 
M-2564-CS, de la propiedad del deudo; 
sin el previo requerimiento de pag0- " 
ignorarse su paradero. ., e n 

Y para que sirva de publicacio11 ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Madrid, expido el presente q u e

1 ¿£o.-~ 
en Madrid, a 26 de junio de l " , r a . 
E l Secretario (Firmado).—El Mag ' s I " 
do-Juez (Firmado). 

(A.—21.028^ 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes' 
Magistrado-Juez de primera instad 1 

número 18 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el número 484/78-M, a 

registro, se siguen autos ejecutivos 
instancia de «Redesa, S. A.», represen 
tada por el Procurador Sr. Ortiz Cana 
vate, contra «Duc, S. A.», declarada ei 
rebeldía, cuyo último domicilio ^J10^' 
do radicaba en Valdemoro, Avenida c 

las Arboledas, 31, actualmente en des 
conocido paradero, en cuyas actuaci 
nes, seguidas en reclamación d e c a ' 
tidad, se dictó providencia de fecha ¿ 
de marzo del corriente año teniend 
por formulada por la ejecutante nuev 
demanda ejecutiva contra «Duc, S. A-»' 
por la que «Redesa, S. A.», Solicita se 
tenga por ampliada la ejecución d e S P , 
chada inicialmente por la suma a 

290.732 pesetas de principal y 90.000 pe
setas más presupuestadas para costas» 
a un nuevo plazo vencido de la ° ü U " A e 

ción, por importe de 176.807 pesetas a 
principal, con más otras sesenta rn_ 
pesetas que para costas presupuesta -
acordándose traer los autos a la vis» 
para sentencia con citación de las pa 
tes, lo que se le notifica a «Duc, S. 
en su representante legal, por m e d 

del presente edicto, al desconocerse s 
domicilio actual, con apercibimiento a 
que, de no oponerse dentro de los tr 
días siguientes a esta notificación V 
tación para sentencia, se dictará es* 
sin más trámites mandando se teng 
por ampliada la de remate a dicho nue
vo plazo vencido y reclamado y a , a 

costas causadas y que se causen, Q u ' 
dando a disposición de la demanda en 
Secretaría del Juzgado las copias de 1 
demanda de ampliación y documento 
con la misma presentados por la part 
actora. , 

Dado en Madrid, a 20 de junio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). ~~ 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.186) 
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JUZGADO N U M E R O 18 
£ , EDICTO 

t r ís i rn V Í Q U d d e l o dispuesto por el ilus-
"nsta °- " J u e z d e l J u z g a d o de primera 
en e , p a número 18 de los de Madrid, 
SÜSJJ t x Pediente número 1.053/79-B, de 
?roci d e P a g ° s , promovido por el 
te y "^dor don José Luis Ortiz-Cañav a-
tac;¿ U lg-Mauri, en nombre y represen
t a \ T l a e n t i d a d «General de Sis-
íGpc S J^ e c á nicos y Electrónicos, S. A.-
tribu ) ( dedicada a la venta, dis-
ci 0 r i ~, 1 0 n, comercialización y fabr.ca 
Hia s y t Q d a clase de aparatos y siste-
del e c t r ón i cos y mecánicos para usos 
üo p

0 n ? e r c i o y la industria, con domici-
resa

 M a d r i d , calle Infanta María Te-
de lo?—" 1 ^ 0 I 4 - 3.°, 5, cuyo pasivo es 
pres °- 3 7 3-346,86 pesetas por medio del 
p r 0 J n t e edicto se hace públi<|p que por 
Por . d ^ . n c i a de esta fecha se ha tenido 
en

 S o l l ci tada en forma la declaración 
r ef e r i

 a d o de suspensión de pagos de la 
l a int e n t i d a d ' habiéndose acordado 
cant;i e n c i o n de las operaciones mer-
^rnh d e l a m i s m a y habienoo sido 
les

 D r a dos como Interventores judicia-
&el r t i t u i a r e s mercantiles don Mi 
da y a r c í a Longoria y don Manuel Oje-
% » e r ° v 3 ° Interventor al que de-
Uiav "v^bba, S. A.», como acreedor de 

¿ 0 r nnportancia. 
pr

 0 qne se hace público por medio de 
d 0 s

e n t e edicto a los efectos establecí
an ? l n l a L e y d e Suspensión de Pagos 

n a

G d e Julio de 1922. 
l97q d o e n Madrid, a 12 de julio de 
l U e • r~ E ] Secretario (Firmado). — E l 

1 de primera instancia (Firmado). 
(A.—21.199) 

JUZGADO N U M E R O 18 
g EDICTO 

Vz* y i r t u d de lo acordado por el señor 
"úrne Primera instancia del Juzgado 
d e n r : r ° , 1 8 de los de Madrid, en próvi
d a d e f e c h a 2 3 de junio de 1979, dic-
s o b r e

e n e x P e d i e n t e número 351/78-B, 
daC}ó

 e xPediente de dominio por reanu
da A 1 t r a c t o sucesivo de la casa 
de ¿fn l a calle de Toledo, número 93, 
dor , adrid, promovido por el Procura-
en

 Qon Juan Ignacio Avila del Hierro, 
A n t 0 r ? - m b r e Y representación de doña 
Ca S a d

 , a Sanz Sánchez, mayor de edad, 
d e u a ' fin profesión especial y vecina 
el p

 a dnd , calle Orense, número 17, por 
i g n 0 r ^ e n t e s e cita a cuantas personas 
flem p u e d a afectar dicho expe-
S e soP y- p e r J u d i c a r la inscripción que 
de di l t a » a fin de que en el término 
de e ^ 2 días, a partir de la publicación 
«1 r e f • e dicto, puedan comparecer en 
to a

 e n d o expediente para alegar cuan-
]0 « s u derecho convenga, en orden a 
lo 2 n ? V e n i d o en la reda 3.* del artícu-
eión

 1 de la Ley Hipotecaria, en rela-
ape

 a . l a pretensión formulada, bajo 
Paran i e n t o q u e e n o t r o c a s 0 p ° d r a 

& r

 e l Perjuicio a que hubiere hi
l a d o en Madrid, a 23 de junio de 
Jue?" 7~ E l Secretario (Firmado). — E l 

d e primera instancia (Firmado). 
(A.—21.277) 

JUZGADO N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

£ Y EMPLAZAMIENTO 
d e ¿ a u t o s 721/79-B, sobre resolución 
de n P

n t r a t o de arrendamiento del local 
r ° 6 d 1 0 ' S Í t o e n l a c a l l e C I a v e I > núme-
Cur ' d e Madrid, promovido por el Pro-
lorrjk01" don Francisco Reina Guerra, en 
^ a m / 6 v representación de don José 
Ha C j 0 p P a scuaI Baladran, don José Ig-
dryp- B a s e l g a Maycas, don Antonio Ri-
nW_° M a r í n y don Carlos Siegrist Fer-
Juii eJ» vecinos de Madrid, contra don 
d 0 r , nieves, don Luis Tejero Nieves, 
^rcK • q u í n T e J e r o Nieves y los here-
T e v a ignorados de don Luis Tejero de 
Uos d

 I c " s tres primeros también veci-
f e C f l

a e , ! ^ a dr id , por providencia de esta 
d 0 . j a dictada por el l imo. Sr. Magistra-
Prjfj, 2 accidental de este Juzgado de 
^ d í ? i n s t a n c i a número 18 de los de 
ha *d> don Ramón Rodríguez Arribas, 
Serit ndado q u e p o r m e d i o de la pre-
fac}0

e S e emplace a los herederos igno
re 7;S d e * demandado don Luis Tejero 

e y a . para que dentro del término de 

seis días, siguientes a la publicación 
de esta cédula en los periódicos oficia
les, comparezcan en dichos autos en 
forma legal y contesten la demanda, que 
se tramita por el t rámi te de los incidan 
tes establecido en la Ley de Enjuicia 
miento Civil en relación a lo dispuesto 
en el artículo 126 de la I ey de Arren
damientos Urbanos, bajo apercibimien
to que en otro caso les parara el perjui
cio a que hubiere lugar, haciéndoles sa
ber que las copias de la demanda y las 
de los documentos presentados se ha
llan a su disposición en la Secretaría de 
dicho Juzgado. 

Y para que se lleve a efecto la notifi
cación y emplazamiento acordado, expi
do la presente cédula en Madrid, a 26 
de julio de 1979.—El Secretario (Firma
do). 

(A.—21.335) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 19 de esta capi
tal, en resolución de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se siguen con el núme
ro 1.015/79, a instancia de «Inmobilia
ria Ascensión Antolina, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Fede
rico-José Olivares Santiago, contra don 
Matías Ibar Benjamín, sobre reclama
ción de veintiuna mil trece pesetas de 
principal, m á s otras veinte mi l pesetas 
fijadas por ahora, y sin perjuicio de 
ulterior liquidación, para intereses le
gales, gastos y costas, por medio del 
presente, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.460 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , se cita de remate 
a dicho deudor, cuyo domicilio se des
conoce, para que en el término de nue
ve días se persone en los autos por 
medio de Procurador y se oponga a la 
ejecución despachada, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le de
clarará en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso sin volver a citarlo ni hacerle 
otras notificaciones que las que deter
mina la Ley, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho. 

Se hace constar que se ha practica
do el embargo sobre los derechos de 
propiedad que correspondan a dicho 
deudor sobre el piso 3.°, letra B , de la 
finca número 49, del Parque Inlasa, sito 
en Parla (Madrid), sin el previo requeri
miento de pago, por ignorarse su para
dero. 

Dado en Madrid, a 7 de julio de 1979. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—21.261) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número 19 de Madrid. 
Por el presente hace público, para 

dar cumplimiento a lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en el 
expediente de declaración de herederos 
abintestato número 866/79-S iniciado 
por Clotilde Arribas Serrano, respecto 
del fallecimiento de doña Soledad Arr i 
bas Serrarlo, en estado de viuda, sin de
jar descendencia; natural de Madrid, 
hija de Luis y María, que falleció el 13 
de febrero de 1979 en Los Molinos, or
denando expedir el presente, por el que 
se anuncia su muerte sin testar, ya que 
el testamento otorgado quedó sin efec
to, habiéndose presentado reclamando 
su herencia, sus hermanos de doble 
vínculo María del Carmen Salvador, 
María, José, Angel y Clotilde Arribas 
Serrano, y los sobrinos carnales don 
Fernando, Julio, Luis, Ricardo y Ade
lina Arribas. Convocándose a quienes 
se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Plaza de Castilla, a 
reclamarla dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a 9 de julio de 1979. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra 
do-Juez (Firmado). 

(A.—21.282) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número 19 de Madrid. 
Por el presente hace público, para 

dar cumplimiento a lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en el 
expediente de declaración de herederos 
abintestato número 1.018/79-S iniciado 
por doña Carmen García Hernando, res
pecto del fallecimiento de Felipa García 
Hernando, en estado de soltera, sin des
cendencia, natural de Aranda de Duero 
(Burgos), hija de Marcos y Leandra, 
que falleció el 20 de abril de 1979 en 
Madrid, ordenando expedir el presente, 
por el que se anuncia su muerte sin 
testar, habiéndose presentado recla
mando su herencia sus hermanos de 
doble vínculo: Carmen, Florencia, Agus
tina, Pedro y Juan García, y su sobri
no Antonio Ruel García. Convocándose 
a quienes se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, a reclamarla dentro de 
treinta días. 

Dado en Madrid, a 23 de julio de 1979. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez (Firmado). 

(G.C.—7.761) (C—1.195) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número mil noventa y cinco de 
mil novecientos setenta y ocho (M) de 
orden, se sigue expediente de suspensión 
de pagos de la compañía mercantil "Tec-
zone Española, S. A . " , con domicilio so
cial en esta capital, calle de Gutierre de 
Cetina, número cuatro, dedicada a la pro
ducción y comercialización de impermea
bilizantes en general, promovido por la 
misma, representada por el Procurador 
don José Sánchez Jáuregui, en cuyo ex
pediente, por auto del día de hoy, se ha 
declarado en estado de suspensión de 
pagos a la referida compañía, considerán
dola en el de insolvencia provisional, y 
se ha acordado convocar a los acreedores 
a la Junta general de que se trata en el 
artículo diez de la ley de Suspensión de 
Pagos; para cuya celebración se ha se
ñalado el día quince de octubre próximo, 
a las cinco de la tarde, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, Edificio de los Juzgados, plan
ta quinta, y publicar dicha convocatoria 
por medio del presente. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a dos de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.-21.151) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos civiles de 
juicio ejecutivo número ciento .treinta y 
tres de mil novecientos setenta y nueve-M, 
instados por el Procurador de los Tribu
nales don José Luis Pinto Marabotto, en 
nombre y representación de don Pedro 
Menchero Serrano, contra "Aitor Films", 
que se halla en ignorado paradero, sobre 
reclamación de veintinueve mil setecien
tas noventa y tres pesetas de principal 
y quince mil pesetas para costas; en los 
cuales, sin previo requerimiento de pago 
al ejecutado, le han sido embargados los 
bienes que se dirán para responder de las 
expresadas cantidades: 

Los derechos de propiedad que la de
mandada tenga sobre las siguientes pe
lículas: "Tiempos duros para Drácula", 
"Crónica de una violación", "Dulce y pe
ligrosa", " E l justiciero de Hong Kong" 
y "Disco rojo"; también las cantidades 
que tenga que percibir por cualquier con

cepto del Ministerio de Información y 
Turismo, así como de la empresa dis
tribuidora, denominada "Arte 7", por l i 
quidación por explotación de las películas 
propiedad de la demandada; igualmente 
las cantidades que tenga que percibir la 
demandada de la distribuidora "Turuma 
Films de Andalucía y Coquilla", por el 
concepto de explotación de las películas 
propiedad de la demandada, e igualmente 
el embargo de los saldos de cuenta co
rriente que a nombre de la entidad de
mandada puedan existir en el "Banco Ru
ral y Mediterráneo", bien en su agencia 
principal o en cualquiera de sus sucur
sales. 

Y por el presente se le cita de remate, 
concediéndosele el término de nueve días 
para que se persone en los autos en for
ma y se oponga a la ejecución, si le con
viniere, apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a tres de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.445) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado s,e 

siguen autos con el número quinientos 
ochenta y cinco del año mil novecientos 
setenta y ocho, sobre quiebra necesaria 
de la entidad "Hulleras de Prado de la 
Guzpeña, S. A . " , representada por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadi-
niere, a instancia de "Demag, Equipo de 
Obras, S. A . " , representada por el tam
bién Procurador don Luis Pinto Mara
botto ; en los cuales, por providencia de 
esta fecha, he acordado convocar a la 
primera Junta general, en la que habrán 
de ser elegidos los síndicos, que se cele
brará en el local de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, planta quinta, el día 
treinta de octubre próximo, a las die
ciséis horas, citándose para la misma, por 
medio del presente edicto, a los acreedo
res desconocidos o de domicilio ignora
do, quienes deberán asistir con el título 
de su crédito. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.452) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número ochocientos ochenta y uno 
del año mil novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Fibrotubo-Fibrolit, S. A . " , re
presentada por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra don Juan 
Méndez Marroyo y don Fernando Ne
vado Antúnez; en los cuales he acorda-' 
do, por providencia de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de ocho días, los 
bienes muebles embargados a los deudo
res que al final se describirán, para cuya 
celebración se ha señalado el día cinco 
de octubre próximo, a las once horas de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Edificio Juzgados, plaza 
de Castilla, Madrid, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero 
Oue el tipo de la subasta para cada 

uno de los vehículos objeto de la mis
ma, que constituyen un lote independien
te, es el que se señala más adelante, una 
vez rebajado el veinticinco por ciento que 
sirvió de base para la primera. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ta
sación, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa-



Pág. 16 MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1979 B. O. P-

mente, en la mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarto 
' Que los bienes se encuentran en poder 
de los demandados don Fernando Ne
vado Antúnez y don Juan Méndez Ma-
rroyo, domiciliados en Valencia de A l 
cántara (Cáceres), travesía de Canalejas, 
número veinte, y calle de Calvo Sotelo, 
número dos, respectivamente. 

Bienes objeto de la subasta 
Un turismo marca "Seat 600-D", ma

trícula CR-27.681, propiedad del deman
dado don Fernando Nevado Antúnez, ta
sado en siete mil quinientas pesetas. 

Un motovolquete marca "Gutherlfer", 
modelo 1.200, con número de bastidor 
1.533, matrícula CC-00872, propiedad del 
demandado don Juan Méndez Marroyo, 
en ciento sesenta y ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas. 

Dado en Madrid, a doce de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.447) 

COLMENAR VIEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y nú

mero cuatrocientos cuarenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y ocho, se sigue 
expediente de dominio a instancia de do
ña Asunción Gómez Ugalde, representa
da por el Procurador don Francisco Ló
pez, para hacer constar en el Registro 
la mayor extensión en la siguiente finca: 

Parcela de terreno en término de Col
menar Viejo, sitio del "Olivar", con una 
superficie inscrita de 37.750 metros cua
drados, y según reciente medición tiene 
87.250 metros cuadrados. Linda: Norte, 
camino de la Fuente del Mozo o del Po
zanco y finca de Manuel Torres Salce
do;. Este, finca de Pedro del Barrio Ló
pez; Sur, Eulogia López Ariza y zona 
verde de protección de la carretera de 
Colmenar Viejo a San Agustín de Gua-
dalix, de 2.720 metros cuadrados, y Oes
te, con calle y fincas de Eustasio Ber
mejo Baudot y María Bartolomé Aparicio. 

La formación de esta finca lo ha sido 
por la agrupación de las dos siguientes: 

1. Un cercado llamado del "Olivar", 
cerrado en sus límites con piedra, desti
nado a labor, que como consecuencia de 
una segregación ha quedado con 10.458,05 
metros cuadrados. Linda: Este, huerta del 
"Clavel", de herederos de Bonifacio Quin
tana; Sur, camino público, hoy carre
tera de Colmenar Viejo a San Agustín; 
Oeste, corral de herederos de Pablo To
rres, hoy finca de Angel Pareja del Cas
tillo y Pablo García Gózalo, y Norte, cer-
quilla de Hipólito Aveleiras. Inscrita en 
el Registro, al tomo 221, libro 38, folio 
224, finca 3.318, inscripción cuarta. 

2. Una tierra al sitio del "Olivar", de
dicada a labor, cercada de pared de pie
dra, de dos hectáreas 72 áreas 92 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino de la De
hesa y prado de Francisco Ordóñez; Este, 
dicho prado y María Quintana; Sur, cer
cado del Olivar de este caudal o finca 
anteriormente descrita, y Oeste, cerquilla 
de Francisco Pérez. 

Según el Registro el primer cercado 
tiene 10.485,05 metros cuadrados, y el 
segundo 27.292 metros cuadrados, si bien 
por reciente medición resulta que el pri
mero tiene 32.849 metros cuadrados y el 
segundo 54.401 metros cuadrados, exis
tiendo un exceso sin inscribir en el pri
mero de 22.390,95 metros cuadrados, y 
en el segundo de 27.109 metros cuadra
dos, que hacen un total no inscrito de 
49.499,95 metros cuadrados. 

Título: La finca dicha primeramente 
descrita, formada por agrupación de las 
dos siguientes, pertenece en pleno domi
nio a doña Asunción Gómez Ugalde, por 
adjudicación que se la hizo en la escri
tura de extinción de proindivisión auto
rizada por el Notario de Madrid don A l 
fonso de Miguel Martínez de Tejada el 
día 26 de enero de 1963, estando ins
critas como fincas independientes confor

me se dice, si bien anteriormente cons
tituyó una sola. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, hacién
doles saber que dentro de los diez días 
pueden comparecer ante este Juzgado ale
gando lo que a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se da en Col
menar Viejo, a veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—21.444) 

ALCALA D E H E N A R E S 
EDICTO 

En virtud del sumario que se sigue 
bajo el número 96/76, contra Angel So-
riano Ronda, vecino de Madrid, con do
micilio en calle de la Veza, 23; por 
medio del presente se saca a pública 
subasta, por segunda vez y con la reba
ja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y con el fin de hacer efectivas costas de 
la superioridad, el vehículo 124 M-6374-
B K , . tasado en la cantidad de doscien
tas cincuenta mil pesetas y propiedad 
del referido penado la subasta se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 5 de septiembre, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; haciéndose saber a las 
partes que los autos estarán de mani
fiesto en Secretaría para instrucción, y 
deberán de consignar para tomar parte 
en la misma el 10 por 100 del tipo de 
tasación y no cubrirán posturas que no 
cubran las tres cuartas partes del pre
cio de su evalúo. 

Dado en Alcalá de Henares, a 29 de 
junio de 1979.—El Secretario Judicial 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
Instrucción (Firmado). 

(G. C—6.986) (B.—5.550) 

Alcalá de Henares, a 14 de marzo de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.930) 

ALCALA DE H E N A R E S 
E D I C T O 

Don Antonio Roma Alvarez, Magistra
do-Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos que después se dirán se ha dic
tado la siguiente sentencia: En la ciu
dad de Alcalá de Henares, a 29 de octu
bre de 1977.—Vistos por don Antonio 
Roma Alvarez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, seguidos 
a instancia de don Marcelino del Moral 
Céspedes, representado por el Procura
dor don Lucas Rincón de Nicolás, asis
tido del Letrado don Juan Manuel de 
Hoz Bravo, contra don Feliciano Evan
gelio Murciano y don Francisco Ruiz 
Pablos, el primero, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Madrid, 
calle José Arcones Gi l , número 26, que 
no han comparecido en estas actuacio
nes, por lo que se encuentra declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad. 

Fallo 
Que estimando íntegramente la de

manda promovida por el procurador 
don Lucas Rincón de Nicolás en nom
bre y representación de don Marcelino 
del Moral Céspedes, debo declarar y 
declaro que los demandados don Feli-
cian Evangelio Murciano y don Fran
cisco Ruiz Pablos adeudan solidaria
mente al actor la suma de 160.288 pese
tas, condenándoles a estar y pasar por 
la anterior declaración y al pago de 
dicha suma con sus intereses legales 
y, asimismo, a que abonen las costas 
de este procedimiento.—Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
la que se publicará por edictos si no se 
solicita su notificación personal dentro 
del plazo de cinco días, la pronuncio, 
mando y firmo.—Sigue la firma.—Di
cha sentencia fue publicada en el mis
mo día. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los demandados don Feliciano 
Murciano y don Francisco Ruiz Pablos, 
de desconocido domicilio e ignorado pa
radero, expido y firmo el presente en 

ALCALA DE H E N A R E S 
E D I C T O 

Dpn Antonio Roma Alvarez, Magistra
do-Juez de primera instancia e ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos que después se dirán se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia 
En la ciudad de Alcalá de Henares, 

a 22 de abril de 1972.—El Sr. don Fer
nando Ramos Pasalodos, Juez de pri
mera instancia e instrucción de esta 
ciudad y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía seguidos entre 
partes, de una como demandante, «La 
Equitativa Fundación Rosillo, S. A.», 
de Seguros Generales, domiciliada en 
Madrid, calle de Alcalá, número 63, 
representada por el Procurador don 
Lucas Rincón de Nicolás y dirigida por 
el Letrado don Carlos Arranz Arranz; 
y de otra, como demandada: La «Com
pañía Madrileña», digo «Mutua Madrile
ña de Taxis», domiciliada en Madrid, 
calle de Luchana, número 36, represen
tada por el Procurador don Dionisio 
Rodríguez Guillen, y dirigida por el 
Letrado y don José González Jiménez 
y don Angel Méndez López, ambos de
clarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad. 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por «La Equitativa, Fundación 
Rosillo, S. A.», debo condenar y conde
no a don José González Jiménez y don 
Angel Méndez López y «Mutua Madri
leña de Taxis» a que abonen, solidaria
mente, a la parte demandante la suma 
de setenta y cinco mil pesetas más in
tereses desde la fecha de presentación 
de la demanda, sin expresa imposición 
de costas a ninguno de los contendien
tes. Así, por esta mi sentencia, en pri
mera instancia juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo. Sigue la firma. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, don An
gel Méndez López, cuyo último domici
lio conocido lo fue en Madrid, calle 
Barbieri, número 16, hoy en domicilio 
desconocido e ignorado paradero, y para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y tablón de anuncios del 
Juzgado de su vecindad, expido y fir
mo el prever.£e en Alcalá de Henares, 
a 5 de junio de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—V.° B.° E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—20.931) 

ción tiene una superficie de 266 me
tros y 86 centímetros cuadrados, de ios 
que 103 metros cuadrados correspon
den a la edificación. Linda, según el * 
tulo, por su frente con calle de su si
tuación, derecha entrando, cincas <je 

Máximo Alarcón Adán v herederos 
Vicente Carralero Roda; izquierda, » 
de herederos de Blas Ropero Huerta* 
y fondo, callejón sin nombre. Hoy 
da: derecha entrando, Máximo Alarco' 
Adán y herederos de Vicente C a [ r

 n . 
ro Rodé; izquierda, calle de San J " 3 " ' 
fondo, callejón de San Juan, y f r e n t ' 
calle de su situación. 
. Inscrita al tomo 746, libro 67 de Me
jorada, folio 36, finca 5.057, insenpe10 

primera. 
( A . - 2 ^ 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 
Don Epifanio Legido López, Juez d e P^ r 

mera instancia de Colmenar Viej 
su partido: v 

Hago saber: Que en este Juzgad 0-, 
ryo el número 131/79, se tramitan *>. 

tos de juicio ejecutivo a instancia 
«Nuevo Banco, S. A.», representado v 
el Procurador señor García Monea i 

ALCALA D E H E N A R E S 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Magistra
do-Juez de primera instancia de Al
calá de Henares y su partido. 
Hacer saber: Que en el expediente 

de dominio que se sigue a instancia 
de don Antonio Molina Barranco, so
bre inscripción del exceso de cabida de 
la finca que después se dirá, por provi
dencia de esta fecha se ha acordado 
cita a todas cuantas ignoradas perso
nas pudieran resultan perjudicadas con 
la inscripción que se pretende, para 
que en el término de diez días compa
rezcan en el expediente a usar sus de
rechos, bajo apercibimiento de parar
les los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares, a 21 de 
junio de 1979.—El Secretario (Firma
do) .—Magistrado-Juez (Firmado). 

Finca de que se trata 
En Mejorada del campo. Casa en la 

calle de San Juan, señalada con el nú
mero 118, hoy Avenida de Velillas nú
mero 3. Consta de planta baja divida 
en diferentes habitaciones y dependen
cias para vivienda y patio. Toda la fin
ca ocupa una superficie de 142 metros 
cuadrados, pero según reciente medi-

bayo el número 131/79, se tramita» -
tos de juicio ejecutivo a instanc13 

«Nuevo Banco, S. A.», representado \ 
el Procurador señor García Monea ^ 
lio contra «Electro-Optica J u a n

U n C e s , 
Cierva» y don Juan de la Cierva lio ^ 
que tuvieron su último donuc» 1 0 ' 
nocido, la primera en Alcobendas (« , J e 

industrial) y el segundo en Madrid, c* 
Apolonio Morales, número 21, v V r e 

actual domicilio se desconoce, so 
reclamación de cantidad (cuantía L 
setas 68.024.932), y por providencia 0 

tada en el día de hoy, se ha acoro* 
notificar por edicto a dichos á ^ r 0 -
dados la sentencia recaída en e l . L a -
cedimiento mencionado, cuyo encaD 
miento y parte dispositiva dicen 

Sentencia 
En Colmenar Viejo, a 30 de abril e 

1979, el señor don Epifanio Legido ^ 
pez, Juez de primera instancia de ^ s 

villa y su partido, habiendo visto ^ 
presente autos de juicio ejecutivo, 
guidos entre partes, de la una, V c ° ̂  
ejecutante, «Nuevo Banco, S. A-»« T e . 
presentado por el Procurador don 
sus García Moncalvillo v defendido ^ 
el Letrado don José María Escat ^ 
pez, contra «Electro-Optica Juan o 
Cierva, S. A.», y Juan de la Cierva ^ 
ees, mayor de edad y vecino d? ¿o 
cobendas y Madrid, no comparecí 
en estos autos, en reclamación de 
tidad, y 

Falto 
Que debo mandar y mando s ^ c r -

esta ejecución adelante hasta n ] a 

trance y remate de los bienes o 
propiedad del deudor «Electru-Urn ^ 
Juan de la Cierva, S. A.», y Juan oz 
Cierva Hoces y con su importe, cr> ^ 
v cumplido pago al acreedor « N ' 
Bancvo, S. A.», por la cantidad de ^ 
senta y cinco millones de pesetas,, 
porte del principal reclamado, im 
ses legales desde la fecha del ? r o t í ; n e 0 
gastos y costas, las cuales se inJ^0^ 
expresamente a dicho demandadi_ 
Así, por esta mi sentencia, lo P i f a 
do, mando y firmo.—Firmado.-— kP 
nio Legido López (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación 
los demandados antes dichos, dec * 
dos en rebeldía, y para su publica 0 ^ 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P R O V 1 " ' T E 

de Madrid, expido y firmo el Prf.sC ¿e 

en Colmenar Viejo, a 3 de jubo j 
1979.—El Secretario (Firmado).--* 
Juez de primera instancia (Firma 

(A.-20.913) 

E L B O L E T I N OFICIAL de ' a 

provincia de Madrid se pu blica 

diariamente, excepto los domingo8 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

DOCTOR CASTELO, 62 - TELÉF. 273 38 3* 


